
GRI 404-3

Para dar cumplimiento con nuestro objetivo estratégico “Contar con un talento humano competitivo, proactivo, 
influyente y enfocado en el desarrollo sostenible”, anualmente llevamos a cabo la evaluación de desempeño de los 
trabajadores.

A la fecha de aplicación de la evaluación de desempeño 
periodo 2019, la planta de personal con vinculación directa 
ascendía a 286 personas; de las cuales, 265 aplicaban para 
ser evaluadas, el personal restante (21), que no fue 
evaluado cumplía con los requisitos de exclusión: el Gerente 
uno (1), seis (6) personas con permiso sindical permanente, 
nueve (9) personas con menos de seis meses de ingreso a la 
Empresa y cinco (5) por retiro de pensión.

RETOS 2020
Continuar con el proceso de certificación en 
competencias laborales con el fin de dar cumplimiento 
a la Mesa Sectorial de Agua Potable y Saneamiento 
Básico.

Dar cumplimiento a nivel satisfactorio del Plan de 
Capacitación.

Asistir a las mesas sectoriales de ANDESCO.

Participar en mínimo dos (2) Congresos nacionales del 
sector.

Seminario taller: gestión documental obligatoria física y electrónica
Gestión de la información y el conocimiento para la toma de decisiones en SST.
Indicadores de seguridad como predictores de accidentes catastróficos.
Profesiones del futuro: nuevos riesgos asociados.
Herramientas para gestionar tareas de alto riesgo: espacios confinados y sustancias químicas.
Seminario taller actualización laboral y formas de contratación de personal.
Seminario y certificación intervenciones de alcantarillado sin zanja.
Seminario taller flujo de caja y proyecciones financieras bajo NIIF y con análisis de riesgo.
Curso   -   taller en formulación de proyectos bajo metodología general ajustada - MGA.
Curso básico sistema comando de incidentes.
Curso gestión del riesgo en actividades de evaluación de la conformidad.
Fundamentos sistema de gestión seguridad en la información norma ISO 27001:2013
Diplomado planeación y gestión de proyectos (guía del PMBOK 6ta. Edición)
Programa liderazgo de ética en la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P.

Las capacitaciones entregadas, corresponden a las necesidades que surgieron producto de la evaluación de 
desempeño 2018, así como, en resultado de planes de acción de auditorías ejecutadas en años anteriores. 

PORCENTAJE DE TRABAJADORES EVALUADOS

2016
HOMBRE

15

MUJER

10

2017
HOMBRE

20

MUJER

15

2018
HOMBRE

13

MUJER

12

2019
HOMBRE

26

MUJER

30

2017 2018 2019
96,19% 96,62% 92,66%

100 INFORME DE GESTIÓN 2019



1
2
3

4

5

6
7
8
9

IN
FO

RM
E 

D
E 

G
ES

TIÓ
N

 Y
 S

O
ST

EN
IB

IL
ID

A
D

TA
B

LA
 D

E 
C

O
N

TE
N

ID
O

Ca r ta del presidente de la Junta Directiva
de la Empresa.................................................... 04

Ca r ta del Gerente de Aguas y Aguas de
Pereira............................................................... 06

Sobre Aguas y Aguas de Pereira........................ 08

3.1 Nuestro Perfi 10
18

24
26

32
32
34
36
36
42
44

48
50
50
53
60
68
71
76
76
83
85
88
96
97

101

l
3.2 Gobierno Corporativo

Acerca de nuest r o informe................................. 22

4.1 Grupos de valor
4.2 Materialidad

Gestión de temas materiales.............................. 30

5.1 
5.1.1 
5.1.2 
5.2 
5.2.1 
5.2.2 
5.2.3 
5.2.4 

5.3 
5.3.1 
5.3.2 
5.3.3 
5.3.4 
5.3.5 
5.4 
5.4.1 
5.4.2 
5.4.3 
5.5
5.6 
5.6.1 
5.6.2 

Índice de contenidos GRI...................................104

Operación con vinculados económicos..............116 

Cumplimiento de las normas sobre
p r opiedad intelectual y derechos de autor........120

Estados financie r os...........................................124

Ética y transparencia
Ética y anticorrupción
Transparencia en la información y rendición de cuentas
Modelo del negocio y creación de valor económico
Eficiencia en la gestión
Transparencia en tarifas y precios
Gestión de riesgos
Sistema de gestión de la I+D+i (Investigación, desarrollo e 
innovación)
Clientes y servicios
Cobertura y asequibilidad
Optimizar la infraestructura de acueducto y alcantarillado
Calidad, continuidad y seguridad de los servicios
Agilidad y simplificación de trámites
Gestión y satisfacción de clientes
Cuidado y protección del medio ambiente
Gestión integral de agua
Protección de la biodiversidad
Adaptación al cambio climático
Impactos en las comunidades
Nuestra gente
Talento humano competitivo
Salud y seguridad en el trabajo





1

2

3

Hablar de Aguas y Aguas de Pereira, es hablar de una Empresa que está en el corazón de todos los pereiranos, que a lo 
largo de sus 22 años de existencia se ha consolidado como referente en el sector de servicios públicos en la región y por 
qué no decirlo, en el país, que día a día con su gestión otorga bienestar y desarrollo a la ciudad.

Como Alcalde de la ciudad de Pereira y Presidente de la Junta Directiva de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
S.A.S ESP de Pereira, es muy satisfactorio presentar a la ciudadanía pereirana este informe, en el cual se enmarcan los 
principales proyectos, iniciativas y logros de la vigencia 2019, siendo algunos de ellos:

Rehabilitación del Nuevo Egoyá.  Con estas obras, logramos mitigar un riesgo extremo que por años amenazaba 
la tranquilidad de los pereiranos en el centro de la ciudad; intervenciones a 14 metros bajo tierra, que permitieron 
la instalación de la tubería de 2 metros de diámetro, así como, el cambio de redes de acueducto y alcantarillado 
y la reconstrucción del pavimento entre la calle 17 a la 21 complemento a la Avenida San Jerónimo, hicieron parte 
de este proyecto emblemático.

Mínimo Vital Gratis.  11.523 beneficiarios al cierre de la vigencia 2019 y más de 24.781 facturas en $0 pesos 
entregadas entre 2017 y 2019, son prueba fehaciente del impacto positivo de este programa entre los estratos 1 y 
2 del municipio de Pereira con puntaje Sisbén de hasta 36.99

Rehabilitación de las redes de acueducto y alcantarillado. Mejorar la capacidad hidráulica de las redes, para 
evitar afectaciones en la prestación del servicio, ha sido una constante en la gestión liderada por la Empresa. 
Seguiremos en esa línea para optimizar la infraestructura y, por ende, reducir discontinuidades del servicio en la 
ciudad.

CARTA DEL 
PRESIDENTE DE LA 
JUNTA DIRECTIVA 
DE LA EMPRESA
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Puesta en funcionamiento del Túnel Trasvase. Ubicada en el sector de Belmonte Bajo, esta obra de alta ingeniería 
realizada a 80 metros bajo tierra, permite conducir las aguas residuales del río Consota al Otún, logrando así, la 
descontaminación de este afluente en un 95%.

Consolidación proyecto Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR. Luego de estar por años en la agenda 
del Municipio y de la Empresa, hemos logrado avanzar en los diseños fase III para hacer realidad, en el mediano 
plazo, la construcción de esta infraestructura, con la que saldaremos una deuda ambiental con la ciudad, 
devolviendo el agua que utilizamos al río Otún en las mejores condiciones, cerrando así el ciclo del saneamiento.

Alcantarillado para Caimalito. Con la ejecución del Convenio Interadministrativo suscrito entre el Municipio de 
Pereira y la Empresa, logramos entregar bienestar a quienes residen en este Corregimiento con una inversión 
cercana a los $9.400 millones de pesos; de los cuales $4.247 millones se destinaron a la instalación de redes de 
alcantarillado en los barrios Azufral, 20 de Julio y Primero de Mayo; y los $5.153 millones restantes, están siendo 
ejecutados en La Carbonera y en otras obras necesarias para el funcionamiento pleno del sistema.

Todas las inversiones realizadas en la vigencia 2019, fueron posible gracias a la solidez financiera que tiene Aguas y Aguas 
de Pereira, lo cual fue ratificado por la calificadora internacional Fitch Ratings, al otorgar por segundo año consecutivo 
la calificación financiera AAA (col) de largo plazo y reafirmar la calificación de corto plazo en F1+ (col) con perspectiva 
estable, hecho que le permite a la Organización apalancar su plan de inversiones entre 2020 y 2025.

A la luz de los excelentes resultados obtenidos en el periodo 2019, me es grato reiterarle a la ciudadanía que Aguas y 
Aguas de Pereira es y seguirá siendo un patrimonio público de todos los pereiranos, su gestión así lo convalida.  Nuestro 
compromiso desde el Gobierno de la Ciudad y como principal accionista de la Empresa, se orientará a impulsar nuevos 
retos y desafíos en aras de seguir mejorando la infraestructura de la Organización y la prestación del servicio.

CARLOS ALBERTO MAYA LÓPEZ
Alcalde de Pereira
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GRI 102-14

Trabajar por un futuro sostenible, fue la gran apuesta que definió Aguas y Aguas de Pereira en su plan estratégico 
empresarial 2017 – 2020; registrando a hoy un cumplimiento del 94% del total de iniciativas, proyectos e inversiones 
contenidas en él, excelentes resultados, que se traducen en bienestar y desarrollo para la comunidad y la ciudad en 
general.

Con enorme satisfacción, compartimos en este documento los logros alcanzados en la vigencia 2019, periodo en el que 
además, trabajamos  basados en las mejores prácticas empresariales, permitiendo con ello, no solo ampliar y fortalecer 
nuestra visión de desarrollo sostenible, a través de la implementación de estándares internacionales GRI, sino también, 
participar en proyectos internacionales como el Programa COMPASS Colombia, reafirmar el compromiso con el Pacto 
Global, generar convergencia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, definir alianzas con la Academia, 
agremiaciones del sector, el Municipio y la Nación, entre otros.

Durante esta vigencia, también nos dimos a la tarea de identificar algunas áreas que requieren potencializarse para 
alcanzar el fortalecimiento del Gobierno Corporativo, el aseguramiento de la continuidad del negocio; la sostenibilidad 
financiera; la seguridad hídrica y el saneamiento de ríos y quebradas; así como, un fuerte componente de 
relacionamiento con grupos de valor, en pro de la satisfacción de los requerimientos de nuestros usuarios.

El plan de inversiones empresarial en 2019, cuya ejecución fue del 98% sobre lo presupuestado al inicio de la vigencia, 
ascendió a los $47.188 millones de pesos, lo cual refleja ascenso continuo en los tres frentes de trabajo, trasversales a toda 
la dinámica corporativa: agua potable, saneamiento hídrico y desarrollo institucional, a través de las cuales 
materializamos el cumplimiento del plan estratégico:

CARTA DEL GERENTE
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Mejoramiento de la Prestación del Servicio de Agua Potable en la ciudad de Pereira: en este componente las 
inversiones ascendieron a $11.052,9 millones de pesos; siendo las más significativas: la optimización de 5 kilómetros 
de redes de acueducto en diferentes sectores de la ciudad y la formulación del Plan de Seguridad Hídrica.  Los 
indicadores más destacados en este ítem fueron: la continuidad del servicio de acueducto del 99,66%, cobertura 
de 99,75% e Índice de Riesgo de Calidad del Agua (IRCA) del 0,20%.

Mejoramiento del Sistema de Saneamiento Hídrico de Pereira: programa estratégico con mayor inversión en 2019, 
$31.473,3 millones de pesos destinados para obras como la optimización de 3.9 kilómetros de redes de 
alcantarillado; instalación de la red que cruza por el túnel Consota-Otún; ejecución de estudios y diseños de 
ingeniería de detalle de la PTAR Pereira-Dosquebradas y la entrega en funcionamiento del colector “Nuevo 
Egoyá”; destacándose indicadores como la cobertura de alcantarillado 98,64%; y el Índice de Calidad de Agua 
Superficial (INSF) del Río Consotá que se ubicó en 53,48. 

Mejoramiento Organizacional e Institucional: con una inversión que asciende los $4.662,7 millones de pesos, 
avanzamos en la actualización del catastro de usuarios (parcial) y en la adecuación del Disaster Recovery Plan 
–DRP, implementado para brindar contingencia a nuestros procesos de misión crítica en caso de desastres, 
incluyendo recuperación en infraestructura tecnológica. Los indicadores más relevantes en este frente fueron: 
57,4% de satisfacción del cliente, en los rangos de excelente y muy bueno y una Tasa Innovativa del 60%.

Quiero así mismo, destacar, reconocer y exaltar el rol de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo en la 
Organización; gracias al personal Operativo, gracias a quienes integran el nivel Administrativo y gracias al staff Directivo 
por el enorme compromiso, dedicación y amor que impregnan a su quehacer diario y a la Empresa, estoy convencido 
que, ese sentido de pertenencia organizacional con el que sellan su trabajo diario, fue la clave para alcanzar los logros 
que se esbozan en este informe.   

En nombre de la Junta Directiva, el Comité de Gerencia y todo el equipo de trabajadores, expreso un saludo muy 
especial a nuestros usuarios y comunidad en general, gracias a ustedes somos cada día más competitivos, afianzando 
nuestro posicionamiento como una Empresa símbolo de ciudad, hecho reafirmado con excelentes indicadores 
financieros, operativos y comerciales, destacándose en entre ellos, la satisfacción de nuestros clientes.

LEANDRO JARAMILLO RIVERA
Gerente Aguas y Aguas de Pereira
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3.2. Gobierno Corporativo





GRI 102-1, GRI 102-2

Como Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P prestamos los 
servicios de manera autónoma desde 1997, somos de economía mixta según la Ley 142 de 
1994; atendemos los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado en la 
zona urbana de Pereira y los centros poblados de Puerto Caldas, Caimalito y Cerritos. 

A su vez, realizamos actividades complementarias como el control de la calidad del agua, 
en nuestro laboratorio, el cual está acreditado bajo la norma ISO/IEC 17025:2005 desde 
2008 y por la ONAC según certificado 13-LAB-014, para el alcance de los parámetros 
Aluminio, Hierro Total, pH, Conductividad, y Turbiedad, en la matriz de agua cruda y 
tratada, por el IDEAM por la Resolución 1329/2018 para los parámetros Sólidos Suspendidos 
Totales, Sólidos Totales, DBO5, DQO, en matriz de carácter ambiental.

GRI 102-5, GRI 102-10

3.1.

Gestionamos el recurso hídrico como bien social, con continuidad y 
confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental y económica.

MISIÓN

COMPOSICIÓN ACCIONARIA NUESTRAS OPERACIONES

VISIÓN

VALORES CORPORATIVOS:

Al 2020 Aguas y Aguas de Pereira será una organización reconocida 
por sus buenas prácticas sociales, ambientales y económicas, 
orientadas a satisfacer las necesidades de los grupos de interés, con un 
equipo de trabajo competitivo, enfocado en la innovación e 
implementación de nuevas tecnologías para la gestión integral del 
servicio.

INTEGRIDAD: Es el pensar y el actuar conforme a los valores éticos en 
todo momento y circunstancia.

COMPROMISO: Es entregarse con pasión, tener disposición, 
responsabilidad, dedicación, entusiasmo, esfuerzo y voluntad frente al 
alcance del objetivo propuesto.

RESPETO: Es tener valoración, consideración y cuidado propio y con el 
otro.

FRATERNIDAD: Es dar, compartir y entregar con amor, enfocados en la 
hermandad, el propósito común, la armonía y el disfrute de las buenas 
relaciones.

1,25%
Instituto de Movilidad de Pereira

0,01%
Empresa de Energía de Pereira

98,74%
Municipio de Pereira
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GRI 102-3; GRI 102-4

Tenemos bajo nuestra administración 6.509 hectáreas en la Cuenca Alta del Río Otún, contamos con una 
sede administrativa ubicada en el centro de la ciudad y otra operativa en el sector conocido como Alta Vista 
en Cuba; las plantas de tratamiento de agua potable, el Laboratorio de Control de la Calidad de Agua y el 
Departamento de Gestión Ambiental se encuentran ubicados en el sector de Canceles.

Nuestra esencia es la gestión integral del recurso hídrico, mediante la prestación del servicio de acueducto y 
alcantarillado, en la que clasificamos a los suscriptores según su uso, así: residencial, industrial, comercial, 
especial y oficial. De igual manera, contamos con el servicio de venta de agua cruda y agua potable en 
bloque.

2019                                  suscriptores de acueducto.

2019                                     suscriptores de alcantarillado.

NUESTRAS OPERACIONES

USUARIOS POR USO Y ESTRATO

157.581
  150.249  

ALCANTARILADOUSO/ESTRATO

TOTAL GENERAL 157.581 150.249

12.423

48

255

436

22.308

37.501

26.853

25.199

15.438

9.788

AGUA CRUDA VILLASANTANA 

AGUA EN BLOQUE

COMERCIAL

ESPECIAL

INDUSTRIAL

OFICIAL

PILA PÚBLICA

RESIDENCIAL ESTRATO 1

RESIDENCIAL ESTRATO 2

RESIDENCIAL ESTRATO 3

RESIDENCIAL ESTRATO 4

RESIDENCIAL ESTRATO 5

RESIDENCIAL ESTRATO 6

1

4

12.707

58

274

466

10

25.463

39.699

26.952

25.303

15.667

10.977

ACUEDUCTO
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AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA EN CIFRAS 2019

GRI 102-7

290
TRABAJADORES

DE PLANTA

82
CONTRATISTAS

$47.189
MILLONES EN

INVERSIÓN

$46.143
MILLONES
DE EBITDA

AGENDA
2030 “ODS”

PLAN ESTRATÉGICO
2017-2020

6.509
HECTÁREAS

ESTRATÉGICAS EN LA
CUENCA ALTA DEL

RÍO OTÚN

88,97%
BOSQUE
DENSO

3,87%
VEGETACIÓN
SECUNDARIA

1,25%
ZONAS

PANTANOSAS

635 TON
CO 2 EQ

HUELLA DE
CARBONO

CORPORATIVA

13
TONELADAS

RESIDUOS SÓLIDOS
APROVECHADOS

833,21 Km
EN REDES DE
ACUEDUCTO

24.833.554 m  
DE AGUA

FACTURADA

3

FITCH RATINGS
REAFIRMACIÓN CALIFICACIÓN DE LARGO PLAZO ‘AAA (COL)’. 

REAFIRMACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE CORTO PLAZO EN ‘F1+(COL)’

35,8  m 
SUSCRIPTOR-MES

IPUF

57,4%
SATISFACCIÓN DEL

CLIENTE

520,5
HECTÁREAS EN 2

ÁREAS PROTEGIDAS
EN LA CUENCA ALTA

DEL RÍO

157.581
SUSCRIPTORES
DE ACUEDUCTO

150.249
SUSCRIPTORES DE
ALCANTARILLADO

99,75%
COBERTURA EN

ACUEDUCTO

753,82 Km
REDES DE

ALCANTARILLADO

399,66%
CONTINUIDAD DEL

SERVICIO DE
ACUEDUCTO

12,5 m   
CONSUMO PROMEDIO

RESIDENCIAL

0,20%
ÍNDICE DE RIESGO

DE LA CALIDAD DEL
AGUA PARA CONSUMO

HUMANO

98,64%
COBERTURA DE

ALCANTARILLADO



Contamos con 12 
tanques de 
almacenamiento 
de agua potable, 
para garantizar la 
continuidad en el 
suministro de agua 
a nuestros usuarios.

ALMACENAMIENTO 
Y DISTRIBUCIÓN

Contamos con 6.509 
hectáreas en la Cuenca 
Alta, correspondientes al 
1,35% del área total de la 
Cuenca, de los cuales, el 
88,3% son bosque denso y 
el 1,25% son humedales, 
según el último inventario 
de predios y 
caracterización de la 
vegetación realizado en 
2017, cifra que más allá de 
lo cuantitativo, tienen un 
objetivo social y ambiental, 
hacia la búsqueda de 
acciones para su 
conservación y 
apropiación sostenible.

CONSERVACIÓN 
DE ECOSISTEMAS

 ESTRATÉGICOS

En  bocatoma 
captamos el agua del 
río Otún, a través del 
canal Nuevo Libaré la 
transportamos a 
plantas de tratamiento, 
pasando por el tanque 
de carga donde 
separamos el agua 
para el proceso de 
potabilización y para la 
generación de 
energía.

CAPTACIÓN 
DEL AGUA

Potabilizamos el agua 
mediante procesos 
físicos, químicos y 
b a c t e r i o l ó g i c o s .  
Contamos con 3 
plantas de 
tratamiento: Aurora, 
Quimbaya y Písamo

POTABILIZACIÓN 
DEL AGUA

GRI 102-9

Tenemos una visión integral de los servicios de acueducto y alcantarillado gestionando el 
recurso hídrico en todo su ciclo.  

NUESTRA CADENA DE VALOR

INFORME DE GESTIÓN 2019 13



Nuestra razón de ser son los 
usuarios.  Somos una 
Empresa cercana al 
cliente, que facilita su 
experiencia del servicio 
con variedad de canales 
de comunicación: Oficina 
Virtual en el portal Web, 
Centro de servicios, Línea 
116, kioskos virtuales, APP y 
la ventanilla única

COMERCIALIZACIÓN

Recolección, conducción y 
disposición final de las aguas 
lluvias y residuales, el sistema 
está compuesto por 758.49 
kilómetros, distribuido en 
diámetros que varían desde 
200 mm hasta 2.000 mm; 
sumideros, colectores e 
interceptores.
Actualmente, avanzamos en 
la consolidación de una PTAR 
metropolitana para cerrar el 
ciclo del saneamiento en la 
ciudad

TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES

RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE DE 

AGUAS RESIDUALES

Por nuestra red conducimos 
el agua potable a los 
hogares pereiranos.  
Actualmente el sistema de 
redes matrices expresas, 
primarias y secundarias se 
compone de
un total de 835.51 km 

Adicional a los procesos misionales que hacen parte de nuestra cadena de valor, contamos con procesos 
estratégicos para avanzar en la gestión integral de la Organización; procesos de apoyo como soporte a los 
misionales y procesos de evaluación y control que garantizan el cumplimiento de lo planeado y establecido 
en estándares internacionales adoptados, con el fin de lograr la satisfacción del cliente y cristalizar los 
objetivos corporativos en concordancia con la legislación vigente y la misión empresarial.

14 INFORME DE GESTIÓN 2019



INFORME DE GESTIÓN 2019 15

APOYO A INICIATIVAS EXTERNAS Y ASOCIACIONES

GRI 102-12; GRI 102-13

En Aguas y Aguas de Pereira estamos adheridos al Pacto Mundial de las Naciones Unidas y hemos alineado 
nuestra gestión y planeación estratégica a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Contribuimos con los compromisos del Acuerdo de París de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático, calculando, reduciendo y compensando las emisiones de gases efecto invernadero- 
causantes del cambio climático - así como, implementando acciones para la adaptación a sus impactos.

Somos parte de la Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones (ANDESCO), 
ente gremial que representa los intereses comunes de las empresas afiliadas y promueve la sostenibilidad, 
fomentando la creación de valor compartido para las comunidades y demás grupos en el marco de la 
equidad y la competitividad con unos objetivos claros de promover un marco institucional adecuado.

Estamos adherimos a la Asociación Red Colombiana de Reservas Naturales de la Sociedad Civil (RESNATUR), 
entendida como una red de personas y organizaciones de la sociedad civil que deciden manejar los predios 
como reservas naturales, así contribuimos a la conservación de la biodiversidad y servicios ecosistémicos, la 
producción sostenible y la construcción de tejido social.

De igual forma, nos hemos adherido a la estrategia de gobernanza ambiental del departamento, “Risaralda 
Bosque Modelo” conformada por actores y entidades del territorio que trabajan articulados con una visión 
común de desarrollo sostenible, donde el bosque juega un rol fundamental. Esta estrategia se sustenta en 
procesos enmarcados en la gestión ambiental del territorio, lo que incluye la protección y manejo sostenible 
de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos a partir de planes, programas y proyectos que garanticen 
bienestar y calidad de vida de los habitantes de Risaralda.

Participamos además del Nodo Regional de Cambio Climático del Eje Cafetero, instancia de articulación 
regional responsable de promover, acompañar y apoyar la implementación de las políticas, estrategias, 
planes, programas, proyectos y acciones en materia de gestión del cambio climático, procurando 
coordinar interinstitucionalmente el nivel central y el nivel territorial. 

Así mismo, obtuvimos el código de identificación de participantes (PIC) ante la Comisión Europea, el cual nos 
identifica como organización y permite la comunicación e interacción con la Comisión Europea y sus 
Agencias. Con la obtención de este código podemos presentar proyectos y participar en convocatorias.

Desde el Programa COMPASS, del cual somos beneficiarios, se gestó una iniciativa de Acción Sectorial de las 
empresas de acueducto y alcantarillado, convirtiéndose en una apuesta estratégica de transformación 
sectorial, que no se ha realizado antes en Colombia para el sector de agua en pro de la sostenibilidad de las 
empresas en el largo plazo. El acuerdo contiene 8 compromisos:
 

1. Preservar una cultura de toma de decisiones con criterio empresarial y técnico.
2. Procurar una relación responsable con la propiedad.
3. Gestionar relaciones sostenibles y responsables con sus grupos de interés.
4. Implementar progresivamente buenas prácticas de gobierno corporativo.
5. Fortalecer su Junta Directiva, mediante la adopción de buenas prácticas.
6. Gestionar su sistema de Control Interno para que la Empresa sea más segura, confiable y   
administrada de manera prudente.
7. Promover una cultura de integridad y rendición de cuentas.
8. Compartir conocimiento y hacer parte de iniciativas sectoriales que generen innovación en 
búsqueda de la eficiencia empresarial. 
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PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

GRI 102-12; GRI 102-13

Por segundo año consecutivo fuimos 
calificados como ‘AAA(col)’* con 
perspectiva estable por la firma FITCH 
RATINGS COLOMBIA SA, así mismo, 
obtuvimos la reafirmación de la 
calificación de corto plazo en 
‘F1+(col)’**.

Negativa

Estable

Positiva

AAA
Estable

AAA
Estable

LIQUIDEZ 
Y SOLIDEZ 

SALUDABLE

FitchRatings
REAFIRMACIÓN CALIFICACIÓN 
DE LARGO PLAZO ‘ AAA  (COL)’

Fuimos semifinalistas en el Premio Andesco de Sostenibilidad 2019 y en el entorno de Gobierno Corporativo 
con la práctica Laboratorio de Innovación social, entregados en el marco del XXI Congreso Nacional de 
Servicios Públicos, TIC y TV.
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CERTIFICACIONES

En el marco de la implementación de la política pública de gobierno digital y como ejercicio de 
transparencia y acceso a la información institucional, durante la vigencia 2019, avanzamos en la 
implementación del componente denominado “TIC para la sociedad”, mediante el aprovechamiento de 
información y su posterior publicación como conjuntos de datos abiertos.  Es así como, logramos el 
reconocimiento y certificación para 16 conjuntos de datos abiertos de información empresarial, los cuales, 
cumplieron con los requisitos de calidad y recibieron certificación en Sello de Excelencia, otorgado por el 
Ministerio de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Gestión de Laboratorio de Ensayo

 

CERTIFICADO
DE RECONOCIMIENTO

EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO DIGITAL

CERTIFICA QUE

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.
CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD

PARA EL NIVEL 1  DE LA CATEGORÍA

GOBIERNO ABIERTO - DATOS ABIERTOS
Y LE OTORGA EL SELLO DE EXCELENCIA GOBIERNO DIGITAL AL PRODUCTO O SERVICIO:

CONEXIONES NUEVAS AGUA POTABLE 2018

DIRECTORA DE GOBIERNO DIGITAL

2019-11-25

CERTIFICADO
DE RECONOCIMIENTO

EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO DIGITAL

CERTIFICA QUE

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.
CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD

PARA EL NIVEL 1  DE LA CATEGORÍA

GOBIERNO ABIERTO - DATOS ABIERTOS
Y LE OTORGA EL SELLO DE EXCELENCIA GOBIERNO DIGITAL AL PRODUCTO O SERVICIO:

DAÑOS SANEAMIENTO 2018

DIRECTORA DE GOBIERNO DIGITAL

2019-11-28

CERTIFICADO
DE RECONOCIMIENTO

EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO DIGITAL

CERTIFICA QUE

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.
CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD

PARA EL NIVEL 1  DE LA CATEGORÍA

GOBIERNO ABIERTO - DATOS ABIERTOS
Y LE OTORGA EL SELLO DE EXCELENCIA GOBIERNO DIGITAL AL PRODUCTO O SERVICIO:

CONTINUIDAD DEL SERVICIO 2018

DIRECTORA DE GOBIERNO DIGITAL

2019-11-28

CERTIFICADO
DE RECONOCIMIENTO

EL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO DIGITAL

CERTIFICA QUE

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.
CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD

PARA EL NIVEL 1  DE LA CATEGORÍA

GOBIERNO ABIERTO - DATOS ABIERTOS
Y LE OTORGA EL SELLO DE EXCELENCIA GOBIERNO DIGITAL AL PRODUCTO O SERVICIO:

CONEXIONES NUEVAS SANEAMIENTO HÍDRICO 2018

DIRECTORA DE GOBIERNO DIGITAL

2019-11-25



El máximo órgano de Gobierno en Aguas y Aguas de Pereira es su Junta Directiva, cuyas 
funciones y responsabilidades están encaminadas a asegurar nuestro buen desempeño, 
según lo establecido en la normatividad, los Estatutos Sociales y el Reglamento Interno de 
la Junta Directiva; para lo cual, durante el 2019, realizamos 11 Juntas Directivas.

En el marco del Plan Estratégico 2017-2020 “Trabajamos por un futuro sostenible”, le 
apostamos a continuar siendo una Empresa referente por la calidad de sus servicios y las 
excelentes prácticas sociales, ambientales y económicas.

En la perspectiva Aprendizaje y Crecimiento, específicamente en los objetivos referentes 
a Capital Organizacional, se estableció el objetivo 14. “Consolidar las buenas prácticas de 
Gobierno Corporativo” a fin de apalancar estrategias enfocadas a la consolidación de la 
ética, la integridad y la transparencia en el quehacer institucional.

En Aguas y Aguas de Pereira entendemos que el Gobierno Corporativo es el conjunto de 
disposiciones, prácticas y medidas que demarcan el adecuado equilibrio entre la 
propiedad y la gestión de la Empresa, orientado a que los procesos y estructuras de toma 
de decisiones, sigan principios claros de integridad y coherencia, en función de nuestra 
sostenibilidad y crecimiento, el derecho de los accionistas, clientes y demás grupos de 
valor. 

Así mismo, llevamos a cabo una revisión permanente, por parte de consultores expertos, 
de los documentos que hacen parte de los pilares del Gobierno Corporativo y las 
tendencias con el propósito de implementar buenas prácticas y fortalecer nuestra gestión 
corporativa. 

En el año 2019, dimos inicio con la firma consultora Governance Consultants, a la 
ejecución dentro del marco del programa Compass, de la propuesta técnica “Diseño e 
implementación de un nuevo modelo de Gobierno Corporativo”; el enfoque para el 
desarrollo del proyecto se sustenta en tres pilares: oportunidad, practicidad y 
conocimiento; con el fin de incrementar su factor de éxito e impacto esperado en la 
Organización. La presentación se dio en el marco de Congreso Andesco, en junio de 2019 
y se estima concluir la intervención en octubre de 2020.

Como finalidad del nuevo modelo se busca establecer las mejores prácticas para 
gobernar la Empresa, creando valor para sus accionistas y demás grupos de valor de 
manera sostenible; fortaleciendo las gestiones de dirección, gestión y control, mediante 
altos estándares, articulando las personas y procesos vinculados al gobierno de la 
Empresa y comunicando estas buenas prácticas para generar confianza con los grupos 
de interés.

Como complemento al Programa Compass y bajo la coordinación de Andesco, en 
septiembre, se suscribió con otras (11) once empresas líderes de Agua Potable y 
Saneamiento del país, el acuerdo sectorial para la gobernanza y las buenas prácticas 
empresariales, que busca hacer frente a los riesgos de gobernabilidad que atentan 
contra la sostenibilidad y el interés a largo plazo de las empresas.

3.2. 1 2 3 4 5 6
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Mesa de trabajo programa Compass



Por ser referente en el sector, fuimos invitados por el Ministerio de Vivienda del Perú, el BID y la Embajada 
Suiza, a participar en el programa de Modernización y Fortalecimiento del Sector Agua y Saneamiento 
PROAGUA II, con la finalidad de compartir las experiencias aprendidas, que en la implementación del 
modelo de Gobierno Corporativo se ha tenido en Colombia (Empresas Públicas de Medellín y Aguas y Aguas 
de Pereira); cuya puesta en marcha sería modelo para las empresas de servicios públicos domiciliarios en el 
hermano país.

A través de Andesco, nos fue trasladado el proyecto de Decreto del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, que adiciona el Decreto único reglamentario del sector, contentivo de las reglas de propiedad de 
las entidades territoriales para el ejercicio de la propiedad en las empresas de Acueducto y Alcantarillado. 
Estas nuevas disposiciones regulan además la gestión financiera, de riesgos, social, ambiental, así como la 
planificación y los criterios para la administración de estas empresas; lo que nos pone de frente a una nueva 
realidad de gobierno para la Organización. 

Aprestará la sanción y entrada en vigencia del Decreto, una reforma a los estatutos sociales de la 
Organización alineados al nuevo modelo de Gobierno Corporativo, así como, al Código de Ética, 
Transparencia, Conflictos de Interés y Ley Anticorrupción. El relacionamiento directo con los grupos de valor 
desde la nueva perspectiva de gobierno, la rendición de cuentas y el Estatuto de Auditoría.

Estamos confiados de la capacidad de resiliencia que tiene la Empresa, para afrontar estos nuevos retos de 
gobernanza, asegurando la continuidad y excelencia en la prestación de nuestros servicios, la sostenibilidad 
social y financiera de nuestra Organización; que asegure el agua de las nuevas generaciones de pereiranos 
y risaraldenses, y preservando este bien como patrimonio de ciudad.  

El Gobierno Corporativo es visible en la Organización, a través del Minisitio 
https://gobierno.aguasyaguas.com.co/, en el cual permanentemente se publican los documentos 
corporativos de acuerdo a la Ley de Transparencia de la información en el portal web.  Entre los mecanismos 
de gestión del Gobierno Corporativo contamos con:
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Estatutos 
sociales de la 

Empresa

Reglamento 
de la Junta 

Directiva 

Código de 
Ética

Plan 
Anticorrupción

Certificado de 
habilitación
y ausencia 

de conflicto 
de intereses

Reglamentos 
internos de cada 
comité (Auditoría 

y Gobierno 
Corporativo) de 

apoyo de la Junta 
Directiva

Código de 
Buen Gobierno 

Políticas 
Corporativas 

Mapa de 
Riesgos 

de Fraude
y Corrupción

Procedimiento 
para prevenir la 
ocurrencia de 
conflictos de 

interés. 

Política de 
Derechos 
Humanos



GRI 102-18

Nuestra Junta Directiva está conformada por cinco (5) miembros principales con sus respectivos suplentes; del total de 
miembros, el 40% son independientes, elegidos todos por la Asamblea de Accionistas por períodos de dos (2) años y sin 
perjuicio de que puedan ser reelegidos indefinidamente o removidos en cualquier tiempo. En 2019, se realizó la 
Asamblea Ordinaria el día 30 de marzo.  

Durante la vigencia 2019, así estaba conformada nuestra Junta Directiva: 

PRINCIPALES

SUPLENTES

GESTIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 2019:

 El 29 de marzo del 2019, realizamos la Asamblea General de Accionistas según lo establecido en los Estatutos y en la 
Ley, de igual forma, llevamos a cabo (11) once reuniones de Junta Directiva, lo que permitió cumplir con las funciones 
descritas en los Estatutos y Plan de Trabajo. 

Llevamos a cabo (4) cuatro reuniones de Comité de Auditoría y (3) tres de Comité de Gobierno Corporativo en el 
2019. 

Con el fin de evaluar nuestra gestión en el Gobierno Corporativo, durante 2019, se realizó la autoevaluación anual de 
la Junta Directiva, la cual pretende aportar al mejoramiento continuo de la Junta y, por ende, identificar 
oportunidades de mejora. Los miembros de la Junta Directiva realizaron Autoevaluación de la gestión del período 
2018 y se ajustó el Plan de Mejora. 

 Actualización de los certificados de habilitación y ausencia de conflicto de interés por parte de todos los miembros 
de Junta Directiva.

Actualización de las hojas de vida de todos los miembros de Junta Directiva.

NOMBRE

JUAN PABLO GALLO MAYA ALCALDE DE PEREIRA

ENTIDAD – CARGO

CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ZULUAGA SECRETARIO VIVIENDA SOCIAL

CARLOS HUMBERTO BLANDÓN SALDAÑA REPRESENTANTE GREMIOS

ÁLVARO RAMÍREZ GONZÁLES REPRESENTANTE GREMIOS

CAROLINA CARDONA TOBÓN SECRETARIA DESARROLLO RURAL

DIEGO MARULANDA MONTES

JORGE IVÁN RAMÍREZ PRESIDENTE EJECUTIVO CÁMARA DE 
COMERCIO

REPRESENTANTE GREMIOS
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GRI 412-2

El Gobierno Corporativo no solo se asocia a la estructura de propiedad y toma de decisiones, también incluye la 
transparencia y ética en nuestra actuación, el cumplimiento normativo, el respeto de los Derechos Humanos y el acceso 
oportuno a la información por parte de los grupos de valor. 

DERECHOS HUMANOS
La política de Derechos Humanos fue creada con el fin de garantizar el respeto por éstos dentro de la Organización y en 
el relacionamiento con los grupos de valor y en sus Códigos de Ética y Buen Gobierno promueve el respeto por los 
Derechos Humanos, como parte fundamental de la cultura organizacional. 

En tal virtud, la Alta Dirección garantizará su respeto, promoción, vigilancia y cumplimiento.

“Aguas y Aguas de Pereira acorde con sus principios corporativos, basados en el respeto a la dignidad humana y la 
responsabilidad de gestionar el recurso hídrico como bien social, se compromete a trabajar por un futuro sostenible, 

enmarcado en el reconocimiento, respeto, protección y promulgación de los derechos humanos.

Nuestro compromiso es respetar todos los derechos humanos reconocidos internacionalmente, específicamente: los 
incluidos en la Carta Internacional de los Derechos Humanos (que abarca la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales), la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo y la legislación humanitaria internacional y la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas, cuando sea aplicable.”

Adicionalmente, tanto en el Reglamento Interno de Trabajo como en la Convención Colectiva de Trabajo, se han 
agregado cláusulas de promoción y respecto de los Derechos Humanos, con el fin de conocerlos y aplicarlos por parte 
de los trabajadores. 

De igual forma, hemos trabajado con nuestros proveedores y contratistas en la promoción del respeto de los Derechos 
Humanos, a través de un anexo contractual en los pliegos de contratación, en donde los proponentes se comprometen 
a respetarlos y cumplir con la normatividad vigente y los requerimientos del Sistema Integrado de Gestión y Calidad de 
la Empresa.

INICIATIVAS 2019

En este sentido, el respeto y promoción de los Derechos Humanos es parte fundamental tanto del Gobierno 
Corporativo como de la operación, en la medida en que todas nuestras actividades influyen directamente sobre 
éstos. Por esta razón, en Aguas y Aguas de Pereira los Derechos Humanos son un enfoque transversal promovido y 
respetado por cada una de las áreas, en 2019 capacitamos a 156 trabajadores y 23 contratistas.

 Nuestro Gobierno Corporativo es reconocido por diversas organizaciones a nivel nacional e internacional, como líder 
en el sector y la región, por lo cual recibimos Invitación del Gobierno de Perú en desarrollo del Programa de 
Modernización y Fortalecimiento del Sector Agua y Saneamiento (PROAGUA II) para presentar la “Experiencia de 
Gobierno Corporativo en Empresas de Servicios Públicos”.

 Hemos hecho un importante esfuerzo por consolidar el Gobierno Corporativo a nivel institucional como el marco de 
actuación ético y de buenas prácticas organizacionales de cara al usuario, a los empleados, los accionistas y 
comunidad, realizando la medición bianual del Clima Ético.

RETOS 2020

Continuar con la capacitación y socializar la Política de Derechos Humanos al 90% de nuestros trabajadores, 
contratistas y proveedores.
 
Construir la materialización del cumplimiento de los diferentes postulados de la Política de Derechos Humanos 
Corporativa, por parte de las diferentes áreas de la Empresa.

Como resultado y entregables del programa Compass adelantaremos una revisión y ajuste al subproceso de 
Gobierno Corporativo, presentando a la Junta Directiva una propuesta de reforma a los reglamentos internos de los 
comités, al modelo operativo de la Junta, a la implementación de disposiciones para la elaboración de actas, a la 
metodología de evaluación a los miembros de Junta; así como, una nueva fijación de responsabilidades frente al rol 
de la Dirección de Control Interno.
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ACERCA DE 
NUESTRO 
INFORME

4.1. Grupos de Valor
4.2. Materialidad

4





4.1

GRI 102-49, GRI 102-50, GRI 102-52 

Nuestro Informe de Gestión y Sostenibilidad, cuarta versión, bajo los estándares GRI, tiene 
como finalidad presentar el desempeño obtenido en los aspectos económicos, sociales y 
ambientales, correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 

GRI 102-54, GRI 102-55

Ha sido elaborado de conformidad a los Estándares del Global Reporting Initiative (GRI) en 
su opción Esencial, por segundo año. De igual manera, el contenido se ha estructurado 
para resaltar y comunicar los asuntos materiales, la gestión, los resultados y las metas en las 
dimensiones de la sostenibilidad, así mismo, los definidos por la Organización, además, 
recopila: 

1. Resultados financieros y operación con vinculados económicos. 
2. Cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor.

De igual modo, cumple con los requerimientos de la Comunicación de Progreso para 
responder a nuestro compromiso, con el Pacto Global, de informar sobre la integración y 
aplicación de los 10 principios en su estrategia y operaciones. 

GRI 102-53 

Cualquier consulta o solicitud de información adicional puede ser atendida por Nancy 
Lorena García Acosta, Directora de Planeación, al correo electrónico: 
nlgarcia@aguasyaguas.com.co

GRI 102-40, GRI 102-42 GRI 102-43
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GRI 102-44

Nuestros grupos de valor los hemos identificado mediante varios procesos, entre los que se encuentra, un análisis de la 
madurez de la Empresa en Responsabilidad Social frente a la Guía ISO 26000, realizado por Icontec en el 2016; la 
aplicación de la metodología Open Cards utilizada para trabajar con algunos grupos de valor en la revisión de nuestra 
planeación estratégica; un reconocimiento de sus expectativas e intereses utilizando grupos focales y entrevistas abiertas 
para reestructurar la estrategia anticorrupción y de rendición de cuentas.

A partir de los procesos de identificación, mantenemos un relacionamiento con ellos mediante diferentes canales y 
medios como:

Asamblea
de Accionistas

CANALES DE RELACIONAMIENTO CON GRUPOS DE VALOR

Grupos
de Valor

Principales
canales

Frecuencia
Principales 
temas que
señalan de

interés

Página web y chat en línea, 
reuniones periódicas, correo 
electrónico, correo formal.

Cumplimiento normativo, 
infraestructura y 
expansión, sostenibilidad.

Anual

Junta Directiva Reuniones periódicas, 
correo electrónico, correo 
formal, página web.

Todos los temas materiales.

Permanente

Clientes internos y
usuarios

Página web y chat en línea, 
reuniones periódicas, correo 
electrónico, correo formal, 
rendición de cuentas, 
encuestas, intranet, aplicación 
para dispositivos electrónicos 
(APP Aguas y Aguas de 
Pereira) y Self Service.

Condiciones de trabajo, 
servicio, formación 
y desarrollo, salud y 
seguridad en el trabajo, 
agilización y facilidad en 
los trámites, calidad del 
agua.

Permanente

Comunidad la
Cuenca

Actividades presenciales 
como talleres y reuniones.

Cuidado del agua, 
biodiversidad, cultura 
ambiental.

Permanente

Entidades de Correo formal, correo 
electrónico y reuniones.

S o s t e n i b i l i d a d 
financiera, riesgos 
crediticios.

Por requerimiento

Entes de Gobierno
Nacional

Correo formal,  correo 
electrónico, reuniones, 
plataformas, rendición de 
cuentas

Cumplimiento legal, 
avance en las líneas 
estratégicas para el 
Gobierno; cumplimiento 
de los planes y programas, 
manejo de los presupuestos; 
cuidado ambiental, respeto 
a los Derechos Humanos.

Periódico – por 
requerimiento
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GRI 102-44; GRI 102-46; GRI 102-47

A finales de 2018, desarrollamos nuestro primer análisis de materialidad con el apoyo del 
consultor externo BSD Consulting SAS, en el cual se identificaron los impactos económicos, 
sociales y ambientales más significativos la Empresa y su incidencia en las decisiones y 
preocupaciones claves de los grupos de valor. Para ello, fueron tomados en cuenta los 
principios para elaboración de informes relativos a la definición de contenido y calidad de 
los Estándares GRI. 

Por lo anterior, para el año 2019 decidimos continuar aplicando los mismos temas de 
materialidad, teniendo en cuenta el primer ejercicio como guía para la aplicación de los 
estándares requeridos.

El ejercicio se llevó a cabo en 3 fases y los resultados fueron la base para determinar, tanto 
la estructura como el contenido del presente informe.

1. ANÁLISIS DE CONTEXTO
Esta fase tuvo como objetivo comprender la situación empresarial y 
sectorial de Aguas y Aguas de Pereira, así como los desafíos de 
sostenibilidad que enfrenta la Organización. Durante esta fase se aplicó el 
principio GRI de contexto de sostenibilidad y se llevó a cabo una revisión 
interna (estudio de estrategia, documentos corporativos y políticas) y 
externa (revisión de estándares de sostenibilidad aplicables al sector y 
referenciación externa de compañías del sector de Water and Utilities). 

2. IDENTIFICACIÓN DE TEMAS 
Esta fase, en la que se aplicó el principio GRI de participación de grupos 
de valor, consistió en compilar los insumos obtenidos en la primera fase 
para identificar una lista de 27 temas potencialmente relevantes para la 
Empresa, que fueron sometidos a consulta entre usuarios internos y líderes 
de los equipos de trabajo en el que participaron 15 áreas de la 
Compañía. 

3. PRIORIZACIÓN Y VALIDACIÓN DE TEMAS 
El objetivo de esta fase fue priorizar los temas más relevantes para la 
sostenibilidad de la Empresa, de acuerdo con la calificación dada por los 
grupos de valor internos, sus impactos, riesgos y oportunidades. Durante 
esta etapa, se priorizaron y validaron los temas potencialmente relevantes 
y, como resultado de esta fase, después de aplicar los principios GRI de 
materialidad y exhaustividad, se obtuvo una lista de 16 temas materiales, 
los cuales se presentan en el siguiente cuadro: 

4.2
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Adaptación al 
cambio climático

Emisiones 201-2
305-1
305-2

Huella de Carbono Interna: Clientes internos.
Externa: Comunidad de la 
Cuenca, clientes y usuarios, 
entes de Gobierno Nacional, 
otras entidades locales.

Impactos en las 
comunidades

Impactos 
Económicos 
Indirectos 

203-2 Beneficiarios Mínimo Vital Interna: Clientes internos.
Externa: Comunidad de la 
Cuenca, clientes y usuarios, 
entes de Gobierno Nacional, 
entidades regionales y 
locales.

Eficiencia en la 
gestión y valor 
económico

Desempeño 
económico

201-1 EBITDA
Margen Neto
Costo de operación
Nivel de apalancamiento 

Interna: Clientes internos, 
Junta Directiva.
E x t e r n a : E n t i d a d e s 
Financieras, Asamblea de 
Accionista y demás grupos 
de valor. 

Interna: Clientes internos, 
Junta Directiva.
E x t e r n a : E n t i d a d e s 
Financieras, Asamblea de 
Accionistas. 

Transparencia 
en tarifas y 
precios

N/A N/A Eficiencia del recaudo Interna: Clientes internos y 
Junta Directiva.
Externa: Clientes y usuarios, 
entes de Gobierno 
Nacional y entes locales.

Gestión de 
riesgos

N/A N/A Ejecución presupuestal 
para mitigación de riesgos 
estratégicos altos y 
extremos

Gestión integral 
del agua

Agua, Efluentes 
y residuos

303-1
306-5

Captación – Extracción de 
Agua
IANC Acumulado 
IPUF Acumulado
INSF Otún y INSF Consota

Interna: Clientes internos.
Externa: Comunidad de la 
Cuenca, clientes y usuarios, 
entes de Gobierno Nacional.

Protección de la 
biodiversidad

Biodiversidad 304-3 Oferta Hídrica Interna: Clientes internos.
Externa: Comunidad de la 
Cuenca, clientes y usuarios, 
entes de Gobierno Nacional, 
otros aliados.

TEMA
MATERIAL

TEMA GRI
ASOCIADO

CONTENIDO
GRI INDICADOR PROPIO COBERTURA

GRUPOS DE VALOR

GRI 102-46; GRI 102:47

TABLA DE MATERIALIDAD
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E x t e r n a : I n s t i t u c i o n e s 
educativas y de 
investigación, entidades 
financieras.

Gestión del 
Sistema de la 
I+D+i

N/A N/A Tasa Innovativa

TEMA
MATERIAL

TEMA GRI
ASOCIADO

CONTENIDO
GRI INDICADOR PROPIO COBERTURA

GRUPOS DE VALOR

Interno: Transversal a 
toda la Organización.

Talento humano 
competitivo

Formación y 
enseñanza

102-8
404-1
404-3

Nivel de desempeño

Interno:  Transversal a toda 
la Organización.
Externa: Entes de Gobierno 
Nacional, clientes y 
usuarios, Asamblea de 
Accionistas y demás 
grupos de valor.

Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo

Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo

403-1
403-2
403-4
403-6
403-7
403-8
403-9

Tasa de ausentismo por 
accidente laboral

Interno: Transversal a toda 
la Organización
Externa: Asamblea de 
Accionistas, Comunidad de 
la Cuenca, clientes y 
usuarios, entes de Gobierno 
Nacional, entidades 
regionales y locales.

Transparencia 
de información 
y rendición de 
cuentas

N/A N/A Índice de Transparencia y 
Acceso a la Información 
de la Procuraduría 
General de la Nación - ITA

Interno: Transversal a toda 
la Organización.
Externa: Asamblea de 
Accionistas, Comunidad, 
clientes y usuarios, entes de 
Gobierno Nacional, 
entidades regionales y 
locales.

Ética y 
anticorrupción

Anticorrupción 205-2 Clima Ético

Interna: Clientes internos y 
Junta Directiva.
Externo: Usuarios y clientes
entidad pública local.

Cobertura 
(acceso) y 
asequibilidad

N/A N/A Redes Instaladas 
Suscriptores
Cobertura
Consumo Promedio

Interna: Clientes internos.
Externa: clientes y usuarios, 
Comunidad, entes de 
Gobierno Nacional; 
entidades regionales y 
locales.

Optimizar la 
infraestructura 
de acueducto
y Alcantarillado

Impactos 
económicos 
indirectos

203-1 Activación inversiones del 
POIR
Plan de Inversiones
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Interna: Clientes internos.
Externa: Comunidad, clientes 
y usuarios, entes de 
Gobierno Nacional, 
entidades regionales y 
locales.

Calidad, 
continuidad y 
seguridad de 
los servicios

N/A N/A

N/A

N/A

IRCA 
Continuidad del Servicio 
Daños atendidos
Eficiencia en la atención 
de daños

TEMA
MATERIAL

TEMA GRI
ASOCIADO

CONTENIDO
GRI INDICADOR PROPIO COBERTURA

GRUPOS DE VALOR

Interna: Clientes internos.
Externa: Usuarios y clientes, 
entes de Gobierno Nacional.

Agilidad y 
simplificación 
de trámites

N/A Porcentaje de avance de 
Implementación de 
Gobierno Digital

Interna: Clientes internos y 
Junta Directiva.
Externa: Usuarios.

Gestión y 
satisfacción de 
clientes

N/A Índice de Reclamación
Encuesta de satisfacción 
del usuario
Índice de Percepción del 
cliente
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GESTIÓN 
DE TEMAS 

MATERIALES

5
5.1 Ética y transparencia
5.1.1 Ética y anticorrupción
5.1.2 Transparencia en la 
información y rendición de 
cuentas 
5.2.  Modelo del negocio y 
creación de valor económico
5.2.1 Eficiencia en la gestión
5.2.2 Transparencia en tarifas y 
precios
5.2.3 Gestión de riesgos
5.2.4 Sistema de gestión de la 
(I+D+i)(investigación, desarrollo 
e innovación)
5.3 Clientes y servicios
5.3.1 Cobertura y asequibilidad
5.3.2 Optimizar la 
infraestructura de acueducto y 
alcantarillado

5.3.3 Calidad, continuidad y 
seguridad de los servicios
5.3.4. Agilidad y simplificación 
de trámites
5.3.5.Gestión y satisfacción de 
clientes
5.4 Cuidado y protección del 
medio ambiente
5.4.1 Gestión integral de agua
5.4.2 Protección de la 
biodiversidad
5.4.3 Gestión del cambio 
climático
5.5 Impactos en las 
comunidades
5.6 Nuestra gente
5.6.1 Talento humano 
competitivo
5.6.2 Salud y seguridad en el 
trabajo





GRI 103-1

Dentro de nuestros objetivos y, teniendo en cuenta los 
lineamientos del Gobierno Corporativo asumidos desde 
hace algunos, es de vital importancia para el 
sostenimiento del Clima Ético reforzar los lineamientos que 
apoyan los comportamientos éticos en la Empresa y 
promueven su cumplimiento.

GRI 102-16

Teniendo en cuenta los resultados de los estudios 
realizados de Clima Ético en los años anteriores, 
implementamos un programa para promover el liderazgo 
ético y apalancar los comportamientos deseados por la 
Empresa y establecidos en nuestro Código de Ética, 
aportando al proceso de desarrollo y sostenimiento del 
clima ético y del Gobierno Corporativo.

GRI 102-17

Contamos con un buzón Ético y de Buen Gobierno: correo 
electrónico linea-etica@aguasyaguas.com.co.  Un canal 
de participación electrónica para dar a conocer 
cualquier acción u omisión contraria a los principios de 
buen gobierno, es una herramienta pensada para reforzar 
la integridad en la gestión pública, proporcionando 
aplicabilidad de iniciativas en el ámbito de la 
transparencia y las buenas prácticas.

En Aguas y Aguas de Pereira estamos comprometidos con el comportamiento ético y 
transparente en nuestra operación. Por ello, a través del Plan Estratégico 2017-2020 y las 
diferentes políticas y planes, nos hemos trazado como meta la generación de confianza, 
equilibrio y sostenibilidad empresarial adoptando medidas y estándares de autorregulación, 
prácticas de ética e integridad y aplicación de la transparencia en la actuación empresarial.

5.1

5.1.1 
10
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GRI 103-2

Partiendo de lo anterior, divulgamos el Código de Ética y Buen Gobierno aportando al 
cumplimiento de los estándares mínimos de Gobierno Corporativo capitulo V. 
Trasparencia y Divulgación, en donde se pretende generar el mayor impacto de la 
percepción en los Grupos de Valor, frente a la promoción de la transparencia y la ética 
interna y externa.

Para lograr este propósito y promoción de los capítulos IV y V de los lineamientos de 
Gobierno Corporativo promovidos por la OCDE (Guidelines on Corporate Governance of 
State-owned Enterprises, 2011), se promovió la creación de un comité ético, donde sus 
miembros conozcan los mínimos comportamientos establecidos.  Esta acción demuestra 
a los Grupos de Valor la promoción de los comportamientos éticos y la contribución para 
mitigar la aparición de acciones no éticas en la Organización.

Para la vigencia 2019, acuerdo con nuestros compromisos anuales y lo establecido en la 
Ley 1474 de 2011, construimos el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, el cual 
contiene la formulación de las actividades a desarrollar en el año, de acuerdo a las 
normas descritas en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, en el artículo 52 de la Ley 1757 
de 2015 y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (Ley 1712 de 2014), bajo 
los seis (6) componentes que lo integran: Gestión del Riesgo de Corrupción y Mapa de 
Riesgos, Racionalización de Trámites, Rendición de Cuentas, Atención al ciudadano, 
Transparencia y Acceso a la Información, y actividades adicionales que proponen las 
diferentes áreas y que sean enfocadas a fortalecer la atención al ciudadano.
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INICIATIVAS 2019

Realizamos una intervención en el clima ético empresarial, mediante metodologías disruptivas en los procesos de 
formación en los colaboradores, de manera que contribuyan con la gestión de cambio y la transformación 
organizacional, a través del desarrollo de un programa de formación en liderazgo ético.  

En desarrollo del programa en mención, promovimos los lineamentos establecidos en los Códigos de Ética y Gobierno 
Corporativo en búsqueda de la transformación actitudinal y comportamental, a fin de fomentar en los participantes el 
desarrollo de liderazgo ético, no solo como  una filosofía de vida en sus actividades del día a día, sino también como una 
conducta modelo que se transforme en hábitos que puedan influenciar positivamente las costumbres y cultura ética de 
los demás compañeros, generando con esto, actitudes positivas en todos los niveles al interior de la Organización, de 
manera que, la ética se refleje externamente y sea reconocida por los demás grupos de valor.

En el proceso de mejora continua de la Organización, la intervención se concibió con el fin de impactar positivamente 
el cierre de la brecha del clima de egoísmo y a su vez, promover la cultura ética, aportando al mejoramiento del 
indicador y gestión del Clima de Benevolencia y de Principios valorados en los estudios de los años 2107 y 2018. 

En 2019, solicitamos a la Junta Directiva autorización para modificar la periodicidad del indicador Clima Ético de anual 
a bianual, con el fin de invertir recursos en intervenciones efectivas que impacten a la medición, dicha solicitud fue 
aprobada el 30 de octubre de 2019. 

Revisamos y analizamos la aplicación de la Ley 1474 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión 
Pública".

Internamente realizamos la revisión y ajuste al Mapa de Riesgos de Corrupción, de manera participativa con todos 
los subprocesos de la Empresa.

Llevamos a cabo mesas de trabajo con las diferentes áreas para identificar nuevos riesgos, los cuales fueron incluidos 
en el mapa de riesgos de corrupción y socializado a través de la publicación en página web en julio de 2019.

 A través de la Dirección de Control Interno, cumplimos con el seguimiento cuatrimestral de las acciones planteadas 
en el Plan Anticorrupción de Atención al Ciudadano. Los avances del mismo, fueron publicados en nuestro portal 
web para que la comunidad en general tenga acceso a esta información.

RETOS 2020
Dar continuidad al programa de pedagogía y cultura 
“Formación Liderazgo ético empresarial” como 
intervención corporativa en el fortalecimiento y la 
promoción de la ética y la transparencia, a través de la 
participación de los trabajadores de diferentes de las áreas, 
mediante la combinación de diferentes elementos de 
pedagogía y comunicación.

Fortalecer las conductas éticas, mediante el desarrollo del 
proyecto “Tolerancia Cero a la Corrupción”, a través de 
capacitación a trabajadores y contratistas en normatividad 
penal y disciplinaria contra la corrupción. 

Continuar con la socialización del Código de Ética y 
Gobierno Corporativo.

Promover la divulgación de los canales de quejas y 
denuncias por posibles actos de corrupción, como parte de 
la promoción de la cultura ética y la transparencia.

Adoptar e implementar el programa de prevención, 
teniendo en cuenta los mecanismos definidos para la 
prevención, detección e investigación de actos de 
corrupción y la Línea Ética.

Desarrollar la estrategia de denuncia “Buzón Ético” y 
ampliar los canales de comunicación que apunte a este 
mecanismo.
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GRI 103-1

Estamos conscientes que trabajar en función de la transparencia de la información y 
rendición de cuentas sobre la gestión, aporta al fortalecimiento de la confianza con 
nuestros grupos de valor y al cumplimiento de la legislación nacional. Y lo hemos 
trabajado desde diferentes frentes en cabeza del gobierno corporativo.

GRI 103-2

Para la gestión de la transparencia en la información y rendición de cuentas, en Aguas 
y Aguas de Pereira contamos con:

1. El Plan Estratégico 2017-2020.
2. La estrategia Gobierno Digital.
3. El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano que contiene dos (2) 
componentes asociados a este tema: a) rendición de cuentas y b) transparencia y 
acceso a la información.
4. Las políticas y estrategias del Gobierno Corporativo.
5. Diferentes mecanismos y canales de comunicación que nos permiten estar en 
contacto con nuestros grupos de valor para garantizar el derecho a la información 
clara, contundente y precisa.

La combinación de los diferentes mecanismos de transparencia y comunicación son 
esenciales para garantizar la visibilidad de los procesos, ofreciendo las respuestas 
necesarias a los grupos de valor y la posibilidad de retroalimentar nuestras acciones 
siguiendo un enfoque de mejora continua.

GRI 103-3

En Aguas y Aguas de Pereira evaluamos la transparencia en la información y rendición 
de cuentas con el seguimiento trimestral que realizamos a los avances en el 
componente de Transparencia del Plan Anticorrupción. Adicionalmente, y de manera 
periódica, participamos en la medición externa del Índice de Transparencia Empresarial 
que lleva a cabo Transparencia por Colombia.

INICIATIVAS 2019

Audiencia pública Rendición de Cuentas:
Nuestra rendición de cuentas se llevó a cabo el 4 de diciembre de 2019, a las 9:00 a.m., 
en el Teatro Santiago Londoño – ubicado en la carrera 12 # 18-13, los asistentes fueron 
más de 400 personas, entre las cuales contamos con ciudadanos y trabajadores de la 
Empresa, una vez terminado el evento, realizamos una encuesta diligenciada por 152 
asistentes.

Los resultados obtenidos en la encuesta fueron:

Los asistentes, en su mayoría, calificaron como 
muy clara la información brindada en la audiencia 
pública de rendición de cuentas 2019.

Sobre los recursos empleados y las intervenciones 
durante la audiencia pública, el 100% de los 
encuestados consideraron que fueron 
apropiadas.

El 99% de los encuestados consideraron que la 
Empresa dio a conocer de forma clara los 
resultados de la gestión 2019.

El 97% de los participantes calificó como excelente 
el ejercicio de rendición de cuentas, el otro 3% 
consideró que fue buena.
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INVITACIONES 
PÚBLICAS

Acceso a la información que permite 
la participación ciudadana en los 
procesos de contratación de la 

Empresa

REGISTRO

Mejora del registro interno de 
proponentes, con mayor facilidad 
para los interesados, al exigir menos 
requisitos y documentación, 
garantizando mayor transparencia y 

pluralidad de oferentes

CONTRATACIÓN

Permite conocer todos los procesos 
contractuales adelantados mes a 

mes por la Empresa.

INDICADOR 

El ITA mide el nivel de cumplimiento de la Empresa con respecto a la Ley 1712 de 2014, se refiere a la publicación en el 
botón de transparencia del portal web de la Empresa, de la información general de relevancia para los grupos de valor.  
Para el año 2019 se obtuvo una calificación de 52 puntos/100.

RETOS 2020

Mejorar la calificación del indicador ITA de la Procuraduría General de la Nación, superando los 55 puntos/100.

Presentar dos informes al año del nivel de cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 al Comité de Gerencia.

Iniciar el proceso de certificación en Normas Internacionales de Auditoría para la Dirección de Control Interno.

Mejorar el nivel de madurez del Sistema de Control Interno de la Empresa, obteniendo una calificación de 3.60 en la 
escala CMI - COSO. 

Implementar base de datos ampliada con todos los grupos de valor, como estrategia para aumentar la convocatoria 
a la rendición de cuentas anual. 

Utilizar medios tecnológicos de divulgación de la información a todos los grupos de valor. 

Los resultados obtenidos en la encuesta fueron:

Los asistentes, en su mayoría, calificaron como muy clara la información brindada en la audiencia pública de 
rendición de cuentas 2019.

Sobre los recursos empleados y las intervenciones durante la audiencia pública, el 100% de los encuestados 
consideraron que fueron apropiadas.

El 99% de los encuestados consideraron que la Empresa dio a conocer de forma clara los resultados de la gestión 2019.

El 97% de los participantes calificó como excelente el ejercicio de rendición de cuentas, el otro 3% consideró que fue 
buena.

CONTRATACIÓN EN AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA: “PUBLICIDAD & TRANSPARENCIA” 

Por medio de los Minisitios ubicados en nuestro portal Web https://www.aguasyaguas.com.co/, la comunidad puede 
conocer tanto la contratación en general, como los procesos de Invitación Pública garantizando así, transparencia y 
publicidad en la gestión:
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En Aguas y Aguas de Pereira hemos reconocido nuestro rol como actores claves para 
generar desarrollo y bienestar en la región. A través de un modelo de negocio que se 
concentra en la gestión integral del agua, la prestación de los servicios de acueducto y 
alcantarillado con la mejor calidad, el trabajo articulado con aliados estratégicos y la 
creación de valor para las diferentes partes interesadas, nos posicionamos como una 
empresa de servicios públicos sólida y confiable.

GRI 103-1

La eficiencia en la gestión y la creación de valor 
económico sostenible, son posibles con un manejo 
adecuado de los recursos, la optimización de los procesos y 
el aumento de las fuentes de ingresos, entre otros, que, al 
ser combinados, dan como resultado el fortalecimiento de 
la Empresa como un todo.

Reconocemos que al mejorar los estándares de gestión y 
lograr resultados positivos a nivel financiero, contribuimos a 
la economía nacional y local, mediante el pago de 
impuestos, la inversión en proyectos de desarrollo y la 
generación de empleo, entre otros.

GRI 103-2

Nuestra apuesta hacia el desarrollo sostenible y la 
generación de valor para los grupos de valor, se materializa 
en el Plan Estratégico 2017-2020, que focaliza los esfuerzos 
de todas las áreas de la Empresa y, nos permite trabajar en 
articulación con aliados estratégicos a nivel local, 
departamental, regional, nacional e internacional, al lograr 
convergencias entre los diferentes planes y objetivos 
organizacionales, como los Planes de Desarrollo, Plan de 
Ordenamiento Territorial, Plan de Gestión Ambiental 
Regional, Plan de Saneamiento y los ODS, entre otros.

Realizamos una planificación y control financiero global de 
la Empresa, implementamos estrategias para lograr el 
equilibrio financiero al gestionar recursos y financiación a 
tasas competitivas, principalmente compensadas, con 
líneas de Redescuento Findeter, que apalancan el Plan de 
Obras e Inversiones Regulado (POIR), la optimización de 
costos y gastos y el manejo de los activos. 

Adicionalmente, diseñamos estrategias para el crecimiento 
sostenido de los ingresos. Gracias a la eficiente gestión de los 
recursos y el trabajo en equipo, se logra un crecimiento 
sostenido del EBITDA y un mejoramiento operacional.

Contamos con instrumentos de gestión financiera, como: el 
presupuesto anual, la estructuración tarifaria, el control a los 
costos y gastos, un Plan de Obras e Inversiones Regulado 
(POIR), así como el seguimiento a la liquidez y manejo de la 
tesorería y las proyecciones financieras, las cuales se 
monitorean de forma permanente.

5.2

5.2.1
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GRI 103-3

La gestión financiera cuenta con diferentes esquemas de control, que consisten en hacer seguimiento permanente a 
indicadores estratégicos como el EBITDA, el margen neto, el costo de operación, la activación del POIR y los riesgos 
financieros. Así mismo, la generación de informes financieros mensualmente y realización de auditorías internas y externas 
de forma anual.

La Revisoría Fiscal verifica que las operaciones que se celebren cumplan con los estatutos de la Empresa, las decisiones 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva. Estos controles permiten identificar brechas entre el comportamiento 
financiero real de la Empresa y las proyecciones y presupuestos, con el fin de tomar medidas a tiempo para corregir 
desviaciones en caso de que se presenten.

INDICADORES 2019

Nuestro Plan de Inversiones consta de 3 programas que tienen que ver con agua potable, saneamiento hídrico y 
mejoramiento institucional; las inversiones realizadas tal como se puede observar en el cuadro, están en ascenso 
continuo; para el año 2019, el programa estratégico que tuvo una mayor inversión fue el Mejoramiento de la Calidad 
Ambiental de los Ríos Otún y Consota (SAVER).

PLAN DE INVERSIONES
(cifras en millones de pesos-valores comprometidos en cada vigencia)

RECURSOS DE FINANCIACIÓN

Los proyectos estratégicos son desarrollados mediante financiación proveniente de diferentes fuentes, siendo los recursos 
propios (69%) la principal. Entre las fuentes externas se encuentran los créditos, recursos del Municipio.

Cifras en millones de pesos que corresponden a los valores comprometidos en 2019

2016 2017 2018 2019PROGRAMA

6.190,7

6.379,6

5.985,8

18.556,1

8.658,5

17.527,2

8.894,0

35.079,7

7.939,2

26.834,3

8.145,3

42.918,8

11.052,9

31.473,3

4.662,7

47.188,9

Mejoramiento de la Prestación del 
Servicio de Agua Potable en la Ciudad 
de Pereira

Mejoramiento de la Calidad Ambiental 
de los Ríos Otún y Consota - SAVER

Mejoramiento Organizacional e
Institucional de la EAAP

TOTAL

$32.499

$8.081,5

$6.608,4

$47.188,9

69%

17%

14%

100%

Recursos propios

Crédito

Municipio

TOTAL
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$10.000
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32.000 32.096
34.000

36.000

41.284
38.000

46.143

36.693

Meta Plan Estratégico Real

Las diversas estrategias financieras y de gestión aplicadas en 2019, dieron como resultado un EBITDA de COP $46.143 
millones, que permitirá apalancar el Plan de Inversiones 2020 en mayor proporción con recursos propios (COP $33.000 
millones) y dar cumplimiento a la ejecución tanto de las inversiones comprometidas en el actual plan tarifario, las 
inversiones institucionales; el pago del servicio de deuda, el impuesto a la renta y su sobretasa, así como los dividendos a 
los accionistas. Cabe anotar que la meta establecida para el EBITDA en el año 2019 era de COP $38.000 millones, 
superándose en COP $8.143 millones, equivalente al 21% adicional.

INGRESOS OPERACIONALES

EBITDA
Ingresos antes de intereses, impuestos, depreciación y Amortizaciones (EBITDA)

$120.000

$100.000

$80.000

$60.000

$40.000

$20.000

$86.167
$103.952 $108.870

$95.530

2016 2017 2018 2019
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7,5%

9,5%

12,7%

Meta Plan Estratégico Real

MÁRGEN NETO

Al cierre del año 2019, los ingresos operacionales presentaron un valor de $108.870 millones, con un crecimiento del 5%. 
Los conceptos que generan las variaciones corresponden al cargo fijo de ambos servicios, el consumo, el vertimiento y 
las ventas de agua en bloque, tanto cruda como potable e instrumentos de medición. 

El comportamiento en el 2019 de las principales variables fue el siguiente:  

Crecimiento de los suscriptores de acueducto en un 2.5%; mientras que alcantarillado en un 2.7%.

La proyección de la contracción en el consumo para el año 2019 se estimó en 0.30 m , esto en consideración de la 
condición histórica; sin embargo, es importante resaltar que la contracción real fue del 0.0.8 m , esto debido a la 
continuidad en el programa de reposición de instrumentos de medida y a que, se está llegando a una tendencia 
establece de la contracción para ciudades con pisos térmicos como el de Pereira. 

En cuanto a las tarifas, en el mes de mayo, se efectuó un único ajuste, que incrementó la factura media en el 1,25%; 
producto de la actualización de los costos unitarios particulares de energía eléctrica e insumos químicos, del CMT, de 
las contribuciones a CRA y SSPD, y del IPC.

La venta en bloque de agua potable se incrementó por una mayor demanda en m  del 41%.

Es esencial indicar que para el año 2019, buscando mejorar condiciones de eficiencia operativa y optimización de 
recursos para inversiones en infraestructura de acueducto y alcantarillado, cambiamos la modalidad de adquisición 
de medidores, este modelo permite una venta directa, así entonces solo efectuamos una intermediación para 
facturación y cobro; pudiéndose obtener ingresos por este concepto por valor de $ 170 millones de pesos en el 2019, 
liberándose recursos para inversiones en acueducto y alcantarillado. 

EXCEDENTE NETO O MARGEN NETO

El margen neto alcanzó el 9.5% frente a la meta estimada para el año 2019 del 7.5%. Este resultado se dio gracias a las 
estrategias implementadas que tienen que ver con el mejoramiento de ingresos, optimización de los procesos y la 
sostenibilidad de los sistemas de acueducto y alcantarillado.
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COSTO DE OPERACIÓN

Por otra parte, los costos y gastos presentaron un mejoramiento, disminuyéndose del 60,29% en 2018 a 57,62% en el año 
2019; producto de la implementación del proyecto de negociación de la retroactividad de las cesantías, lo que impactó 
positivamente en la variación de las prestaciones sociales.

NIVEL DE APALANCAMIENTO

El nivel de apalancamiento continua con tendencia a la baja, producto de una gestión óptima del endeudamiento y al 
crecimiento significativo del EBITDA. Durante el año 2019, amortizamos deuda financiera por $9.714 millones y realizamos 
desembolsos por $14.391 millones para financiar los proyectos Nuevo Egoyá y los estudios de la PTAR.

70,00%

65,00%

60,00%

55,00%

50,00%

45,00%

2016 2017 2018 2019

60,93%
62,75%

61,04% 60,00% 60,29% 60,00%

57,62%

61,59%

Meta Plan Estratégico Real
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3,05

2,69

2,40
2,16

1,97 1,94 1,86

2,28

Meta Plan Estratégico Real

Composición de la deuda (en millones de pesos)

SALDO DICIEMBRE 2018

Deuda Interna

Deuda Externa

TOTAL DEUDA 

$57.421

$24.103

$81.524

SALDO DICIEMBRE 2019

Deuda Interna

Deuda Externa

TOTAL DEUDA 

$65.062

$20.834

$85.896
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GRI 201-1

La rigurosa gestión financiera y eficiencia en los procesos organizacionales, nos permitió aumentar el valor económico 
directo generado (VEG) en un 5,35% respecto a la vigencia anterior, logrando un resultado en 2019 de $113.799 millones 
de pesos colombianos. Nuestro compromiso con los grupos de valor también se ve reflejado en nuestra capacidad de 
distribuir valor; en 2019, aumentó en un 9,57% respecto a 2018, en total nuestro valor económico distribuido (VED) fue de 
$104.805 millones de pesos colombianos.

VALOR ECONÓMICO DIRECTO GENERADO, DISTRIBUIDO Y RETENIDO
Cifras en millones de pesos

RETOS 2020

Mantener por tercer año consecutivo la calificación de riesgo financiero actual de Triple AAA.

Asegurar el financiamiento de proyectos estratégicos como El Carbonero, Lodos, Cloro.

Asegurar el cierre financiero de la PTAR.

VALOR ECONÓMICO DIRECTO
GENERADO (VEG) 2018 2019

2018 2019

2018 2019

$ 57.233

$ 362

$ 836

$ 41.311

$ 798

$ 416

$ 99

$ 7.860

$ 107.716

$ 54.657

$ 564

$ 574

$ 47.024

$ 1.187

$ 505

$ 130

$7.158

$ 113.799

$ 52.127

$ 5.587

$ 26.121

$ 9.817

$ 2.000

$ 95.651

$ 54.281

$ 4.934

$ 34.003

$ 9.587

$ 2.000

$ 104.805

Servicios de acueducto

Venta de agua en bloque

Venta de agua cruda

Servicio de alcantarillado

Venta de otros servicios

Rendimientos financieros

Dividendos

Recuperación de cartera

TOTAL VALOR ECONÓMICO DIRECTO GENERADO

VALOR ECONÓMICO DISTRIBUIDO 
(VED)
Gastos de Funcionamiento y Operación

Pagos al gobierno (Impuestos, tasas, multas)

Inversiones en la comunidad

Cuentas por pagar

Pago de dividendo a Accionistas

TOTAL VALOR ECONÓMICO DISTRIBUIDO

VALOR ECONÓMICO RETENIDO
(VER)
VER $ 12.065 $ 8.993
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GRI 103-1

La fijación de las tarifas para los servicios de acueducto y alcantarillado está regulada 
en Colombia por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico-CRA, entidad que establece la metodología tarifaria que permite recuperar 
costos administrativos y operativos, así como ejecutar el Plan de Obras e Inversiones 
Regulado - POIR, todo bajo estándares de eficiencia, cumplimiento de metas e 
indicadores y un mayor control en la ejecución del POIR, enmarcados bajo el principio 
de suficiencia financiera, numeral 87.4 de la Ley 142 de 1994, lo que conlleva a 
garantizar nuestra viabilidad empresarial.

En aplicación de las Resoluciones 688 de 2014 y 735 de 2015, expedidas por la CRA, 
nuestra Junta Directiva, en junio de 2016, aprobó los nuevos costos de referencia para 
ambos servicios y su respectivo plan de implementación gradual a tres (3) años.

Dentro de los aspectos que conforman la tarifa y su aplicación se destacan los 
siguientes:

Costos del servicio
Consumos
Estratificación
Usos del servicio
Factores de contribución
Subsidios y redistribución

GRI 103-2

La gestión de la transparencia de las tarifas está asociada al relacionamiento con los 
diferentes grupos de valor y, particularmente, en la atención a los usuarios, en lo que 
respecta a dar claridad a los clientes sobre los componentes que conforman el cobro 
consignado en la factura.

A través de un trabajo conjunto y coordinado al interior de la Empresa, logramos 
establecer diferentes mecanismos de comunicación e interacción con nuestros grupos 
de valor con el fin de informar y familiarizar a las personas con las tarifas y cobros.  A 
partir de esto, hemos generado material gráfico y multimedia que se presenta en el sitio 
web y que se expone en las pantallas de los centros de servicio para que los usuarios 
conozcan sus derechos, la factura y lo que se cobra en su servicio.

Actualmente, contamos con un espacio en la página web denominado “trámites”, 
donde informamos a los usuarios:

Dónde pueden pagar la factura
Cómo está conformada la factura
Cómo pagar el servicio de acueducto y alcantarillado en línea
Los componentes técnicos asociados a las tarifas de la Empresa.

Por otra parte, nuestro personal de atención al cliente está capacitado para explicar a 
los usuarios los detalles de los cobros y los montos que se observan dentro de su factura.

GRI 103-3

Realizamos un benchmarking periódico para identificar las buenas prácticas de 
empresas de servicios de acueducto y alcantarillado similares con el fin de asegurar 
mejores condiciones de servicio y así, tener un referente de evaluación y comparativo 
a nivel país. Así mismo, dentro del seguimiento a los mecanismos de atención, revisamos 
los motivos de consultas, quejas y reclamos para utilizarlos como insumo en los planes 
de mejoramiento del servicio y atención.

5.2.2 1
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En 2019 este indicador cerró en 100.37%, que en comparación con la vigencia 2018, presenta un incremento del 1.47%. 
El promedio anual de este indicador es del 98.5%, evidenciándose que es tendencia mantener una buena cultura de 
pago por parte de los usuarios.

INICIATIVAS 2019

En cumplimiento del plan de implementación tarifario aprobado en junio de 2016, realizamos el último ajuste tarifario, 
que incrementó la factura media en el 1,25%; producto de la actualización de los costos unitarios particulares de 
energía eléctrica e insumos químicos, del CMT, de las contribuciones a CRA y SSPD, y del IPC.

Realizamos la evaluación de cumplimiento del POIR del primer al tercer año regulatorio, del 1 julio de 2016 al 30 junio 
de 2019; superando lo proyectado.

Continuamos con la estrategia de expedición de certificación de referencia comercial a los usuarios que tienen un 
excelente comportamiento de pago. 

Hicimos reconocimiento a la buena cultura de pago, otorgando certificado a 88.988 usuarios que realizaron sus 
pagos oportunamente durante seis (6) meses seguidos.

Avanzamos en la normalización de cartera a usuarios en mora, que permitió la recuperación de $110 millones. 

RETOS 2020

Asegurar el cumplimiento del POIR, activando obras en acueducto por valor de $9.095 millones y en alcantarillado 
por $4.498 millones.

Sostener la estrategia de reconocimiento a la cultura de buen pago, a partir de la aplicación de nuevos incentivos 
para nuestros usuarios del servicio.

Desarrollar seis (6) jornadas descentralizadas en sectores estratégicos de la ciudad, para que los usuarios accedan a 
acuerdos de pago, atención de peticiones, quejas y reclamos, inspecciones en terreno para el mejoramiento de la 
prestación de servicio, entre otros.

Continuar con la estrategia de expedición de certificación de referencia comercial a los suscriptores que tienen un 
excelente comportamiento de pago.

Realización del Foro Regional Empresarial de Servicios Públicos Domiciliarios, actividad dirigida al fortalecimiento del 
conocimiento en temas sociales, técnicos y legales del sector.

Realización de encuentro con grandes clientes, dirigido a administradores de conjuntos residenciales y Propiedad 
Horizontal, enfocado en la retroalimentación de las experiencias en la prestación del servicio y su mejoramiento.

INDICADOR 2019 EFICIENCIA EN EL RECAUDO 

98,90% 98,50% 97,90% 98,90% 100,37%

2015EFICIENCIA
EN EL

RECAUDO

2016 2017 2018 2019
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En este sentido, las inquietudes reiterativas que se van 
presentando sobre tarifas y cobros, se consolidan, 
para generar material informativo que permita dar 
respuesta a preguntas frecuentes. Esta información se 
difunde a través de nuestros mecanismos de 
comunicación, en especial en nuestro sitio web 
www.aguasyaguas.com.co.

Igualmente, monitoreamos la eficiencia en el 
recaudo relacionada con la conformidad con 
respecto a las tarifas y la cultura de pago, cuyo 
resultado permite inferir que existe una conformidad 
por parte de los usuarios con el contenido y el precio 
fijado en la factura por el servicio recibido.



GRI 103-1 

Para la Junta Directiva y la Alta Gerencia es un objetivo fundamental el prevenir, intervenir 
y proteger a la compañía de los efectos adversos de la materialización de algún riesgo, 
que pueda llegar a afectar la continuidad del negocio, por lo cual, se toma la decisión de 
actuar ante las situaciones de riesgo implícito y/o explícito en la Organización, mediante 
el enfoque de la ISO 31000, cuya finalidad es conseguir el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos de la misma y la atención de todos los grupos de valor.

GRI 103-2
 
Somos conscientes de la importancia y el valor que genera gestionar los riesgos a los que 
nos enfrentamos. Por esta razón, adoptamos el Sistema de Gestión de Riesgos (SGR) con el 
fin de establecer los lineamientos a seguir para la identificación, análisis, valoración, 
tratamiento y seguimiento de los riesgos de la Empresa, permitiendo anticiparnos y 
responder de manera oportuna y óptima a la materialización de los riesgos identificados. 

Así mismo, podemos cumplir con los objetivos trazados en el plan estratégico y aprovechar 
al máximo las oportunidades que se presenten en el entorno empresarial, protegiendo, 
manteniendo y aumentando el valor de los accionistas, como también asignar prioridades 
de recursos con el objetivo de prevenir las consecuencias y evaluar adecuadamente las 
necesidades de transferencia de aquellos riesgos que no sea posible eliminar ni minimizar. 

La gestión de riesgos impacta cada área de la Organización, siendo el SGR una 
herramienta transversal para su gestión oportuna.  Así entonces, con la ejecución de 
proyectos de inversión, se le da tratamiento al riesgo estratégico; mientras que, para los 
riesgos de subproceso, se realiza por medio de los controles operativos.  El manejo de 
información acerca de los riesgos, como de sus controles, debe ser oportuno y preciso, 
suministrando un soporte efectivo para la toma de decisiones estratégicas y tácticas. 

La gestión de riesgos de la Compañía es responsabilidad de todos sus trabajadores y ha 
sido el fruto de una construcción colectiva que se logra a través de la experticia de 
Consultores y Líderes de subproceso, del acompañamiento que se realiza desde el SGR y 
el apoyo de la Junta Directiva y la Alta Dirección.

El Gobierno del SGR define los elementos necesarios para llevar a cabo el proceso de 
tratamiento de riesgos así:

Política del Sistema de Gestión de Riesgo, para dar prioridad a la implementación de 
planes de tratamiento de los riegos de nivel o severidad “extrema” y “alta”, a través de 
la asignación de los recursos necesarios en la proyección del presupuesto, la gestión de 
recursos para la financiación del plan de inversiones y la destinación del recurso 
humano necesario para el desarrollo de los proyectos.

Registro de Eventos de Riesgo, para determinar la eficacia de los mecanismos de tratamiento de los riesgos.

Plan de Continuidad del Negocio, para establecer los tiempos óptimos de recuperación RTO que permitan restaurar 
las funciones críticas parcial o totalmente suspendidas dentro de un tiempo predeterminado después de haber tenido 
una interrupción no deseada.

Divulgación de la Información, donde se informa la gestión de riesgos a la Junta Directiva, Alta Dirección, Entes de 
Control y grupos de valor.

5.2.3
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GRI 103-3

A través del SGR monitoreamos el riesgo estratégico y acompañamos a los Líderes de subprocesos en el monitoreo 
permanente de la evaluación de los riesgos, con el fin de responder adecuadamente a los cambios internos y 
externos, logrando con ello:

Detección de amenazas y vulnerabilidades.
Evaluación de la efectividad de los controles y medidas para el tratamiento de los riesgos. 
Aseguramiento de la continuidad, conveniencia y fortalecimiento del Sistema de Gestión del Riesgo.
Implementación de planes de tratamiento y nuevos controles para la mitigación de los riesgos.
Autoevaluación de los líderes de los subprocesos.
Aseguramiento del SGR, el cual se lleva a cabo a través de la Dirección de Control Interno.
Seguimiento por parte de la Alta Dirección.
Reporte a la Junta Directiva y a Entes de Control.
Identificación de alertas tempranas.
Identificación de las causas que llevaron a materializar el riesgo. 

Como soporte para la toma de decisiones el SGR provee a la Alta Dirección de la siguiente información:

Riesgos críticos con severidad extrema y alta.
Tolerancia al riesgo.
Avance de los planes de tratamiento que han sido aplicados a los riesgos críticos.
Plan anual de actividades para fortalecimiento del sistema.
Cambios en el perfil del riesgo.

INDICADOR

Teniendo en cuenta su probabilidad e impacto y de acuerdo a nuestra política de riesgos, la Junta Directiva se enfocó 
en asignar presupuesto de inversión a todos aquellos riesgos valorados con una severidad extrema y alta, con el fin de 
evitar su materialización, lo cual podría desencadenar en impactos negativos a nivel interno, para los grupos de valor y/o 
para el medio ambiente; como consecuencia de ello, se actualiza el mapa de calor pasando de cinco (5) riesgos 
extremos en el 2018, a tres (3) para el 2019 y  de cuatro (4) riesgos altos en el 2018, a siete (7) para el 2019; los cuales se 
describen a continuación.

Muy baja

Insignificante Menor Mayor CatastróficoModerado

Baja

Moderada

Alta

Muy Alta

MAPA RESIDUAL DE RIESGOS ESTRATEGICOS

RE-15

RE-11

RE-12RE-10

RE-05

RE-14

RE-07RE-03

RE-17

RE-08

RE-02

RE-04
RE-09 RE-13

RE-06
RE-01
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INICIATIVAS 2019

Documentamos el Plan de Emergencia y Contingencia - PEC para el Sistema de Acueducto Puerto Caldas, acorde a 
la Resolución 154/2014, 549/2017 y 0527/2018.

Llevamos a cabo la socialización del PEC, ante el Consejo Municipal de Gestión de Riesgo y Desastres de Pereira, 
como Ente de Control acorde a la Resolución 0527/2018.

Diseñamos el Plan de Ayuda Mutua, acorde al artículo 2.3.1.5.2.3.1 del Decreto 2157/2017.

Dimos cumplimiento a la Resolución de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 20181000133695 del 
2018, generando instrumentos para cada componente del sistema de Acueducto.

Riesgos AltosRiesgos Extremos

Disminución y afectación en la 
continuidad y calidad del servicio por 
daño en redes matrices de acueducto 
y/o por deterioro de la infraestructura 
de acueducto (RE8).

Riesgo legal por demandas, 
conciliaciones y/o reclamaciones por 
concepto de contrato realidad (RE3).

Desabastecimiento de agua por 
afectación de las estructuras de 
transporte desde la Bocatoma hasta la 
Planta (Canal de Aducción, Tanque 
de Carga, tubería entre Tanque de 
Carga y Planta de Tratamiento) (RE10).

Desabastecimiento y/o insuficiencia en 
el suministro de agua, asociado a 
fenómenos naturales, de cambio 
climático, variabilidad climática (RE4).

Incumplimiento con requerimientos 
normativos y compromisos adquiridos 
con autoridades ambientales 
competentes en la disposición de 
residuos de lodos de la Planta de 
Tratamiento (RE14).

Imposibilidad de acceder a los sistemas 
de información de manera oportuna, 
impidiendo la continuidad de las 
operaciones misionales y 
administrativas de la Empresa (RE17).

Fallo o colapso de la infraestructura de 
saneamiento hídrico que afecte la 
calidad y continuidad del servicio (RE9). 

Desabastecimiento por fallas 
estructurales en los tanques de 
almacenamiento (RE13). 

Emergencia pública o accidentes 
laborales por escape de cloro gaseoso 
en las plantas operadas por la 
Empresa (RE12). 

Incumplimiento al plan estratégico por 
debi l idad de la estructura 
organizacional (RE7). 
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Mejoramos el perfil de riesgo “Afectación de la infraestructura de la Empresa en el área de influencia de la 
canalización de la quebrado Egoyá” pasando de extremo a moderado.

Adecuamos el DRP con los equipos necesarios para su funcionamiento, consistente en la implementación de entornos 
de bases de datos y sistemas de virtualización, al igual que de los equipos de comunicaciones.

Realizamos una inversión para mitigación de los riesgos con severidad Extrema y Alta por valor de $34.760 millones.

Calculamos el Apetito al Riesgo por valor de $4.409 millones, basados en el nivel de Riesgo que la Empresa quiere 
aceptar, se pondera el nivel de riesgo asumible por la Alta Dirección en el logro de sus objetivos, metas y como una 
medida de valor agregado a los accionistas ajustada al riesgo.

Calculamos la Tolerancia al Riesgo en un 25% del valor del EBITDA, por un valor de $10.250 millones, alineada al apetito 
al riesgo y consiente de hasta dónde llegará la exposición que no se está dispuesta a aceptar.

Promovimos la certificación de 19 personas en el curso básico “Sistema Comando de Incidentes”, basado en los 
principios de la administración y el análisis de los problemas encontrados durante la respuesta a un evento o incidente, 
permitiendo el uso eficiente de instalaciones, equipamiento, personal, procedimientos, protocolos y comunicaciones.

Realizamos el simulacro de escritorio por contingencia en el Departamento de Producción que como consecuencia 
produjo desabastecimiento en algunos sectores de la ciudad. Así como, participamos en el simulacro de evacuación 
Nacional.

Dando cumplimiento a la Política de Riesgos se priorizó la inversión en las siguientes obras:

PARA RIESGOS EXTREMOS

Implementación del plan de optimización de las redes de acueducto.

Implementación del plan de mitigación de riesgo crítico en el sistema de aducción.

Implementación del plan de mitigación de la vulnerabilidad y optimización del sistema de tratamiento de agua 
potable.

Implementación del plan de mitigación de la vulnerabilidad y optimización del sistema de tratamiento de agua 
potable.

PARA RIESGOS ALTOS

Implementación del plan maestro de seguridad hídrica.

Implementación del plan de mitigación de la vulnerabilidad del sistema de almacenamiento y expansión del mismo.

Implementación del plan de optimización de las redes de alcantarillado.

Implementación de un plan de optimización del sistema de interceptores.

Construcción del sistema de tratamiento de aguas residuales.

Optimización de la capacidad informática de la organización.

RETOS 2020

Revisar, ajustar y actualizar el Sistema de Gestión de Riesgos. 

Articular el SGR a la legislación inherente.

Avanzar en la mitigación del riesgo de emergencia pública por fuga de cloro gaseoso. 

Crear nuevos protocolos de actuación, según la necesidad del sistema.

Realizar una inversión para mitigación de riesgos con severidad Extrema y Alta por valor de $36.000 millones.
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GRI 103-1

La ciencia, tecnología e innovación en Aguas y Aguas de Pereira son esenciales para 
nuestra sostenibilidad, por cuanto permite mejorar la eficiencia en la gestión, la atención al 
cliente, la conservación y protección de nuestro capital natural, el relacionamiento con los 
grupos de valor y la creación de nuevos servicios.

Para nosotros, la gestión de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación 
(I+D+i) tiene como propósito generar ventajas competitivas que permitan la creación de 
valor económico, a lo largo de la cadena de valor y el ciclo de vida de la prestación del 
servicio de acueducto y alcantarillado del municipio de Pereira; con el fin de garantizar, en 
el corto, mediano y largo plazo la sostenibilidad económica, social y ambiental de la 
Empresa y su entorno.

GRI 103-2

En Aguas y Aguas de Pereira, desde el año 2015, nos encontramos desarrollando el Sistema 
de Gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i), basado en la norma NTC 
5801:2008; el cual consta de 6 líneas estratégicas: Sostenibilidad Ecosistémica, Agua 
Potable y Saneamiento, Desarrollo Tecnológico, Comercialización, Desarrollo 
Organizacional, Fortalecimiento de la Investigación

GRI 103-3

Los mecanismos de evaluación del sistema de gestión de I+D+i, se realizan a través de 
procesos internos y externos.

Hacía el interior de la Organización, evaluamos los subprocesos teniendo en cuenta los 
objetivos, metas e indicadores de gestión establecidos en nuestro Plan Estratégico vigente, 
de la misma forma realizamos un seguimiento a los proyectos relacionados con el 
subproceso en función de las inversiones ejecutadas y su nivel de avance. 

Adicionalmente, participamos con la encuesta proporcionada por el DANE, para ello, 
presentamos la medición con periodicidad bienal de las diferentes actividades de 
desarrollo e innovación tecnológica, a través de la Encuesta de Desarrollo e Innovación 
Tecnológica - EDITS. Esta encuesta tiene como objetivo, caracterizar la dinámica 
tecnológica y analizar las actividades de innovación y desarrollo tecnológico en las 
empresas con actividades de servicios y comercio en Colombia, así como, realizar una 
evaluación de los instrumentos de política, tanto de fomento como de protección a la 
innovación.

5.2.4
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INDICADOR

Durante el 2019 invertimos recursos en proyectos de innovación por la suma de $2.046,8 millones. Del total de la inversión, 
el 83% ($1.706,8 millones) se orientaron al mejoramiento de procesos y 17% restante ($340 millones) a nuevos productos y 
servicios.

De acuerdo a las 9 categorías definidas por COLCIENCIAS de las Actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación - ACTI, 
el 12% de la inversión, es decir, $245 millones, se destinaron a la adquisición de actividades de I+D externas; el 50% 
representado en $1.024,3 millones para el desarrollo de actividades de tecnologías de información y telecomunicaciones; 
y el 38% ($777,5 millones) para actividades de asistencia técnica y consultoría.

Se destaca la inversión realizada en adquisición de infraestructura para la implementación del Datacenter alterno por 
valor de $544,5 millones y la Formulación del Plan Maestro de Seguridad Hídrica por la suma de $350 millones.

INICIATIVAS 2019

Mediante el contrato No. 127 de 2019 con la Universidad Tecnológica de Pereira, cuyo objeto fue realizar 
acompañamiento técnico-científico para el fortalecimiento de capacidades y competencias para el desarrollo 
sostenible, en relación al ODS 9 Industria, innovación e infraestructura; gestionamos un convenio marco de cooperación 
entre la Universitat Politécnica de Catalunya (España), la Universidad Tecnológica de Pereira y la Empresa, con el objeto 
de aunar esfuerzos para llevar a cabo actividades de cooperación en investigación, innovación y desarrollo tecnológico 
y fomentar la realización de acciones conjuntas entre las partes, que incluyan programas de intercambio de personal, 
investigación en común, formación de estudiantes de grado y de estudiantes de doctorado, así como, otros programas 
que se puedan considerar de beneficio mutuo.

Así mismo, en el marco de dicho contrato se generó la Directiva 495 de 2019, por medio de la cual, se adopta el Sistema 
de Gestión de la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (I+D+i) y lineamientos estratégicos para la I+D+i de la 
Empresa. Adicionalmente, se realizaron actividades de fortalecimiento de capacidades, para el desarrollo del sistema de 
gestión de la I+D+i, con la participación de los trabajadores de las diferentes áreas así:

Taller: Perspectivas y necesidades de cooperación internacional en materia de calidad de agua para consumo 
humano.
Taller: Identificación de activos de conocimientos de Aguas y Aguas de Pereira
Encuesta de autoevaluación, sistema de I+D+i
Perfil de proyecto de I+D+i relacionado con el Parque-Museo del agua de Pereira.

En febrero de 2019, gestionamos en asocio con entidades regionales como la UTP y CARDER; e internacionales como 
Aarhus University y la Universitat Politécnica de Catalunya, la participación en el Programa Horizonte 2020 (H2020), el cual 
financia proyectos de investigación e innovación de diversas áreas temáticas en el contexto europeo, específicamente 
en la convocatoria “Strengthening international cooperation on sustainable urbanisation: nature-based solutions for 
restoration and rehabilitation of urban ecosystems (ID: SC5-13-2018-2019)”. La propuesta estaba enfocada en la 
recuperación y restauración ecológica de tramos urbanos y peri-urbanos de cuencas hidrográficas urbanas, entre ellas la 
Cuenca del Río Otún. 

Participamos, además, en la convocatoria del Programa de Preparación para la Adaptación Nacional al Cambio 
Climático (NAP Readiness Programme), cuyo objetivo es apoyar al Gobierno Nacional en la implementación del Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC). Dicha participación consistió en presentar la iniciativa de 
adaptación al cambio climático denominada “Programa de Reducción del Riesgo Climático del Sistema de Agua 
potable y Saneamiento Hídrico del Municipio de Pereira” en la Convocatoria realizada por el Departamento Nacional de 
Planeación, con el fin de obtener financiación del Fondo Verde por el Clima (GEF por sus siglas en ingles).

RETOS 2020

Participar en la Convocatoria No. 862 de Colciencias, para desarrollar capacidades en los componentes clave 
(estrategia de innovación; compromiso y liderazgo corporativo; gestión del portafolio de innovación; y ecosistema de 
innovación) que impulsan la innovación empresarial para la creación y/o consolidación de sistemas básicos de 
innovación.

2017 2018 2019
55,56% 50% 60%

TASA
INNOVATIVA

INFORME DE GESTIÓN 2019 49



GRI 103-1

El agua potable y el saneamiento hídrico son servicios 
públicos fundamentales para mejorar la calidad de vida de 
las personas, así como para aportar a la competitividad y el 
desarrollo económico de una región. Además, lograr 
mayores niveles de cobertura es una meta que se ha 
establecido en el ODS 6 “Agua limpia y saneamiento”. Estos 
temas, unidos a la cobertura en términos de expansión de la 
infraestructura y acceso al servicio, se vinculan con el 
componente económico que requiere de tarifas 
diferenciales para que las poblaciones con menos recursos 
puedan acceder y disfrutar de los servicios.

GRI 103-2

En Colombia, la normatividad establece que todos los 
predios en la zona urbana tienen derecho a la prestación de 
los servicios de acueducto y alcantarillado, por lo cual, es un 
deber para nosotros responder efectiva y oportunamente a 
la solicitud del servicio siempre y cuando el predio esté 
cumpliendo con las exigencias de la Ley y no esté ubicado 
en zonas de alto riesgo de desastres.

Para nosotros la satisfacción del cliente es fundamental y trabajamos en ella, con altos 
estándares de calidad, continuidad y confiabilidad en la prestación de los servicios de 
acueducto y alcantarillado, garantizando la sostenibilidad ambiental, social y económica. 

Nuestro equipo de trabajo se esfuerza día a día para gestionar el recurso hídrico como un bien 
social y un derecho fundamental, a través de la optimización de la cobertura, la asequibilidad 
de los servicios, el mantenimiento y expansión de las redes, la agilización de los trámites y la 
aplicación de nuevas tecnologías y canales de comunicación para atender y escuchar de la 
mejor manera a nuestros clientes.

5.3

5.3.1 
1

Cuando la solicitud de la prestación de los servicios se realiza en la zona de expansión 
definida en Plan de Ordenamiento Territorial vigente, los pasos a seguir son: 

El interesado solicita las condiciones para la prestación de los servicios ante la 
Secretaría de Planeación Municipal y ésta, nos remite la solicitud de servicios.
En la Empresa elaboramos el documento de factibilidad de servicios donde 
informamos acerca de los puntos de conexión a la infraestructura existente. 
El interesado elabora y presenta el documento de formulación. 
Revisamos y expedimos el documento de la viabilidad de la prestación de los 
servicios, donde queda definido qué inversiones deben ser reconocidas por el 
Municipio como carga general y hacer incorporadas en el Decreto de aprobación 
del Plan Parcial. 
El responsable del proyecto solicita la disponibilidad de los servicios, una vez cuente 
con el Decreto de aprobación del Plan Parcial
El constructor gestiona y ejecuta la infraestructura de los servicios. 

En la zona rural, ante un interés de desarrollar un proyecto, nuestra respuesta se enmarca 
en informar los puntos de conexión a la infraestructura disponible. En todo caso, el 
urbanizador o constructor es responsable de ejecutar la infraestructura desde el predio 
de construcción hasta el punto de conexión a las redes. 
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GRI 103-3

Con el fin de evaluar y llevar a cabo un seguimiento de la cobertura y asequibilidad, realizamos un monitoreo periódico 
a nuestros indicadores de redes instaladas y a los cambios de suscriptores de cada servicio, en la cobertura y consumo.

INDICADORES

REDES DE AGUA POTABLE CONSTRUIDAS

En 2019, construimos 5 km de redes de agua potable, con una inversión de $3.869 millones.

Con el fin de evaluar y llevar a cabo un seguimiento de la cobertura y asequibilidad, realizamos un monitoreo periódico 
a nuestros indicadores de redes instaladas, suscriptores de cada servicio, cobertura y demanda.

REDES DE SANEAMIENTO CONSTRUIDAS

Durante la vigencia 2019, construimos 4 km de redes de alcantarillado con una inversión de $ 21.562 millones.

SUSCRIPTORES DE ACUEDUCTO

Al término de la vigencia, registramos 157.581 suscriptores de acueducto, lo que representa un crecimiento neto de 4.137 
frente al año 2018, equivalente al 2,6%, quedando por debajo del crecimiento promedio anual del 3%. Este decrecimiento 
se generó en ocasión de la cancelación de 235 matrículas en predios ubicados en la urbanización Portal de la Villa y el 
barrio Matecaña, los cuales salieron del sistema, como consecuencia de los estragos causados por la temporada invernal 
presentada en la ciudad en el mes de junio.  

SUSCRIPTORES DE ALCANTARILLADO
 

El 2019 lo cerramos con 150.249 suscriptores de alcantarillado, lo que representa un crecimiento neto de 4.181 matrículas 
frente a la vigencia 2018, equivalente al 2,7%, observándose una leve contracción respecto al crecimiento promedio 
anual del 3%. Este decrecimiento se generó debido a la situación de emergencia presentada en la urbanización Portal 
de la Villa y el barrio Matecaña, que conllevó a que, 235 predios salieran de nuestro sistema.  

6,3 Km 2,5 Km 6,7 Km 5 Km 5 Km
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2016 2017 2018 2019

3,3 Km 2,3 Km 5,6 Km 1,6 Km 4 Km

2015REDES DE
SANEAMIENTO
CONSTRUIDAS

2016 2017 2018 2019

141.127 145.732 149.704 153.444 157.581

2015SUSCRIPTORES
DE

ACUEDUCTO

2016 2017 2018 2019

134.279 138.787 142.548 146.068 150.249

2015SUSCRIPTORES
DE

ALCANTARILLADO

2016 2017 2018 2019
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COBERTURA DE ACUEDUCTO

COBERTURA DE ALCANTARILLADO

La cobertura de acueducto desde el año 2018 se ubica en 99,75%. El 0,25% faltante para alcanzar el 100% en este 
aspecto, se encuentra representado en algunos predios ubicados en los límites de la zona de prestación del servicio y que 
reciben la prestación del servicio de otros operadores que cubren tramos cercanos al perímetro suburbano. 

En el 2019, la cobertura del servicio de alcantarillado cerró en 98,64%. Debido a que existen usuarios ubicados en las 
laderas de los ríos Otún y Consota, zonas en las que técnicamente, no se puede prestar el servicio, hecho que no nos ha 
permitido tener una cobertura del 100%.

CONSUMOS PROMEDIOS

El consumo promedio residencial en 2019 fue de 12,15 m³. Esto representa una reducción de 0,08 m³ con respecto al 2018, 
una tendencia de disminución del consumo que se presenta año tras año, por situaciones relacionadas con políticas de 
ahorro y uso eficiente del agua, así como, la expresión máxima de la contracción de los usuarios de la ciudad de Pereira.

INICIATIVAS 2019

Dimos continuidad a la política de cambio de instrumentos de medidas de mayor precisión de última tecnología, los 
cuales permiten reducir las brechas de agua no contabilizada en los caudales iniciales de los medidores.

Realizamos mejoramiento continuo de la macro medición de grandes clientes, como Centros Comerciales, 
Propiedades Horizontales y el sector industrial. 

Implementamos el plan piloto para verificación del censo hidráulico de usuarios de acuerdo a la identificación de las 
zonas donde se presenta mayor pérdida de agua. 

Gestionamos 74 disponibilidades de acueducto y alcantarillado asociadas a 6.455 unidades de viviendas y 312 
unidades no residenciales; aprobamos 38 proyectos correspondientes a 2.651 unidades de viviendas y 179 unidades 
no residenciales y recibimos infraestructura para 2.508 unidades de vivienda.

RETOS 2020
Optimizar los procesos, reducir costos operativos, crecer en uso de tecnología orientada al mejoramiento del servicio.

Gestionar 72 disponibilidades de acueducto y alcantarillado y evaluar 36 proyectos hidrosanitario.
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GRI 103-1

La expansión, mantenimiento y cuidado de la infraestructura es esencial para las empresas 
de acueducto y alcantarillado, ya que asegura la continuidad, ampliación de la cobertura 
y calidad del servicio. Para Aguas y Aguas de Pereira estos son aspectos fundamentales que 
se encuentran en nuestro Plan Estratégico y que impactan en una mejor prestación de los 
servicios, garantizando salud y calidad de vida de los usuarios, lo que a su vez genera 
desarrollo para la región.

GRI 103-2

En este sentido, en Aguas y Aguas de Pereira contamos con el Plan de Obras e Inversiones 
Regulado (POIR), instrumento de planeación en el que se refleja el conjunto de obras que se 
proyectan realizar dentro del área de prestación de servicio para un periodo de 10 años y 
así, cumplir con los estándares de cobertura, calidad y continuidad exigidos por la 
regulación. Asimismo, con áreas especializadas en el desarrollo de los proyectos de obra 
civil, expansión y optimización de las redes, con equipos técnicos tanto en el servicio de 
agua potable, como en el de saneamiento para llevar a cabo el mantenimiento y cuidado 
de las redes.

GRI 103-3

Con el fin de realizar control a la ejecución de las obras de infraestructura de acueducto y 
alcantarillado, realizamos seguimiento, monitoreo, interventoría y/o supervisión a las obras 
en campo, por parte de profesionales cualificados de la Empresa para asegurar el 
cumplimiento de los componentes técnicos, legal, financiero, social, ambiental, calidad y 
de seguridad y salud en el trabajo. Además, hacemos seguimiento a las inversiones en el 
marco de los Planes Corporativos en especial el Plan de Obras e Inversiones Regulado – 
POIR.

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DESTACADOS EN 2019

GRI 203-1

Durante esta vigencia, realizamos seis (6) grandes obras de construcción de infraestructura
que se destacan por su mayor impacto en Pereira, así como avanzamos en la rehabilitación 
y reposición de redes en diferentes sectores de la ciudad, para garantizar una excelente 
prestación de los servicios.

 
“Obras civiles y complementarias para la optimización de la canalización de la quebrada 
Egoyá carrera 12 entre calles 16 a 22 y calle 22 entre carreras 11 a 12 y sectores conexos del 
municipio de Pereira.”

5.3.2
1

1
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EGOYÁ  

Extracción de tierra a través de equipo
denominado polipasto. 

Nuevo Egoyá en funcionamiento. 



2

Con puesta en operación de la fase 1 de la canalización de la Quebrada Egoyá, mitigamos riesgos de afectación en 
nuestra infraestructura, en el área de influencia de la canalización del centro de la ciudad, específicamente en la carrera 
12 entre la calle 16 a la 22 y calle 22 entre carreras 11 a 12, con aproximadamente 725 metros lineales de Túnel Linner y 
tubería que mejora las condiciones hidráulicas y estructurales de la canalización, lo que redujo notablemente la 
probabilidad de materialización del riesgo y, por ende, fueron mitigadas posibles interrupciones en la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios, la alteración de las actividades económicas en pleno centro de la ciudad, la afectación 
de la malla vial principal y la movilidad para vehículos y peatones, así como, el impacto reputacional de la Empresa.

Debido a su magnitud el proyecto fue desarrollado en dos fases, durante 2019, avanzamos en la segunda de ellas, la cual 
a 31 de diciembre registró el 90% de avance, con una inversión de $ 3.548 millones e interventoría: $ 427 millones, 
correspondiente al cambio de las redes superficiales de acueducto, alcantarillado y la reconstrucción de pavimento, 
andenes y actividades complementarias, para hacer funcional el sistema y garantizar la prestación de los servicios con 
calidad y continuidad. 

Estas obras además permiten, optimizar la condiciones de prestación de servicios de acueducto por medio de la 
sectorización hidráulica y, del sistema de alcantarillado, mediante la interconexión de las redes superficiales de 
recolección de aguas para mitigar los riesgos de inundación y subsidencias en el área de influencia del colector existente 
recién optimizado, garantizando una infraestructura competente ante sismos y un periodo de retorno por temporada de 
lluvias de los 100 años con respecto al caudal que transportará el nuevo colector.

   

“Suministro e instalación de tubería y accesorios túnel Consota - Otún, conducción hasta pretratamiento y entrega 
provisional al río Otún y obras complementarias para el sistema de descarga del alcantarillado del municipio de Pereira”

Con el saneamiento de más del 90% de las quebradas urbanas y la construcción del 100% del interceptor Consotá, 
completamos las obras para la puesta en marcha del Túnel Trasvase Consotá-Otún ubicado en el barrio Belmonte Bajo - 
Sector San Cayetano y, de esta manera, sanear el Río Consotá, con el beneficio directo, no sólo de la población aledaña 
al río, sino también al Municipio de Cartago en el Valle del Cauca, al mejorar la calidad del agua que desemboca en el 
Río La Vieja, dado que, 500 m aguas abajo de la desembocadura del Consotá se capta el agua para su sistema de 
abastecimiento. 

El proyecto, finalizado en el mes de diciembre de 2019, consistió en el suministro e instalación de tubería y accesorios en 
el túnel Consota – Otún, conducción hasta pretratamiento y entrega provisional al río Otún, con capacidad para 
transportar un caudal medio de aproximado 2,7 m  /s de aguas residuales provenientes de los municipios de Pereira y 
Dosquebradas, estas obras requirieron una inversión de $ 5.505 millones e interventoría por $ 549 millones de pesos.
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Trasvase Consota Otún en funcionamiento. Emisario final al río en funcionamiento
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3
“Obras de estabilización del talud El Carbonero y 
actividades complementarias para la mitigación de 
riesgo sobre la estructura del canal de aducción nuevo 
libaré del municipio de Pereira - fase 1”

Estas obras, aún en ejecución, registraron un avance a 
31 de diciembre de 2019 del 15% y se centran en la 
estabilización del talud El Carbonero, ubicado aguas 
abajo de la Bocatoma veredas El Porvenir y San José.  

Con una inversión de $2.027 millones e interventoría por 
$ 289 millones, se mejorará el comportamiento 
geotécnico de las masas de suelo y de la roca 
fracturada comprometida, sobre el denominado 
talud; mediante la contención, se interceptarán las 
superficies de mayor probabilidad de falla y se 
reducirán las distancias de viaje de las masas 
potencialmene inestables.

Así mismo, con estas obras se minimizará el riesgo para 
el abastecimiento de agua para el consumo de los 
habitantes de los municipios de Pereira y parte de 
Dosquebradas.

4    

“Optimización de redes de acueducto, alcantarillado 
y obras complementarias en diferentes zonas del 
municipio de Pereira fase I grupo E: optimización de 
redes de acueducto y alcantarillado y obras 
complementarias en la carrera 11 entre calles 73 a 87, 
sector Matecaña - Nacederos y zonas conexas.”

Las actividades de este proyecto incluyeron las 
demoliciones, movimientos de tierra, renovación de 
redes de distribución, mediante suministro e instalación 
de tubería en PVC de acueducto de 150 mm de 
diámetro, con una longitud aproximada de 1.212 m y 
suministro e instalación de tubería adyacente en PVC 
sanitaria de alcantarillado de 315 mm de diámetro, 
con una longitud aproximada de 503 m, de 355 mm de 
diámetro, con una longitud aproximada de 189 m, de 
400 mm de diámetro, con una longitud aproximada de 
110 m y de 500 mm de diámetro, con una longitud 
aproximada de 198 m, incluye accesorios para su 
normal funcionamiento.

Para su ejecución, fueron invertidos, en obra $2.285 
millones, más descoles $569 millones y supervisión $ 342 
millones, permitiendo así, optimizar las condiciones de 
prestación de servicios de acueducto y alcantarillado 
para zonas en condiciones críticas de habitabilidad, 
mitigar riesgo para garantizar la continuidad en la 
prestación de servicio de alcantarillado.
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REDES MATECAÑA

Deslizamiento ocurrido en el talud el 5 de noviembre de 2019.

Inicio fase de aislamiento para obras, estabilización.

Obras barrio Matecaña.



5
Como Empresa prestadora del servicio de distribución de agua potable y recolección de aguas residuales, celebramos 
el Convenio Interadministrativo N° 3576 del 2 de agosto de 2017, el cual tenía entre sus alcances: “…Realizar las obras 
necesarias para la prestación del servicio de acueducto y alcantarillado de conformidad con los estudios previos 
elaborados por el Municipio y las normas técnicas que rigen la materia…”. 

El saneamiento básico del Corregimiento de Caimalito del municipio de Pereira, presentaba el siguiente panorama: 

Inadecuados sistemas de recolección de aguas residuales.
Vertimientos puntuales dispersos en el río la Cauca o a canales existentes.
Reflujo de aguas residuales producto de eventos de precipitación de magnitud considerable, propiciando vectores 
de contaminación.
Ausencia de operación de los sistemas de red de alcantarillado.
Redes existentes de recolección de aguas residuales en estado de vetustez y obsolescencia por materiales en desuso 
y ausencia de mantenimiento preventivo y/o correctivo.

A la luz de este estado, se evidencia que el Corregimiento no tiene la capacidad para prestar el servicio con calidad y 
continuidad en la totalidad del Centro Poblado y mucho menos, cubrir la demanda futura que se prevé, garantizando 
la cobertura necesaria que se vislumbra para el desarrollo del sector. Así entonces, sumamos esfuerzos con la 
Administración Municipal, con el ánimo de beneficiar a una comunidad aislada que ha carecido del servicio de 
alcantarillado por más de 45 años.
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 
3576 DEL 2 DE AGOSTO DE 2017: "AUNAR 
ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 
PARA EJECUTAR LA CONSTRUCCIÓN DE 
REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DEL CENTRO POBLADO DE CAIMALITO, DEL 
MUNICIPIO DE PEREIRA"

Obras Corregimiento Caimalito.



Fase 1, incluyó la instalación de 1.757m de red de alcantarillado, así como la puesta en funcionamiento, 
adicionalmente 580m de colector en tubería PEAD instalados (descole La Bohemia) y una EBAR No. 1, en proceso de 
ejecución.  1.976 habitantes con servicio de alcantarillado funcional en los barrios Azufral, Primero de Mayo y 20 de 
Julio. A 31 de diciembre 2019, las obras de esta fase registraban un avance del 98%, en las cuales se tenía estimada 
una inversión de $4.246 millones.

La fase 2, en proceso de ejecución, con un avance del 50% para el sector de La Carbonera incluye la EBAR No 2, 
Viaducto, paso subfluvial y descole, para lo cual, se contó con una inversión de $5.152 millones.  Este convenio 
contiene, además, la formulación y viabilización ante la CARDER del PSMV como instrumento de planeación del 
saneamiento del Corregimiento.

 
Puerto Caldas cuenta con un sistema de alcantarillado, no apto para prestar el servicio con calidad y continuidad a la 
totalidad de su Centro Poblado, así como tampoco, para cumplir la demanda, garantizando la cobertura necesaria que 
requiere el Corregimiento, siendo su principal problemática: 

Inadecuados sistemas de recolección de aguas residuales.
Vertimientos puntuales dispersos en el Río La Vieja o a canales existentes adyacentes a viviendas y vías.
En el 70% del centro poblado de Puerto Caldas existen pequeños sistemas de alcantarillado convencionales.
Reflujo de aguas residuales producto de eventos de precipitación de magnitud considerable, propiciando vectores 
de contaminación.
Ausencia de operación de los sistemas de red de alcantarillado.
Redes existentes de recolección de aguas residuales en estado de vetustez y obsolescencia, por materiales en desuso 
y ausencia de mantenimiento preventivo y/o correctivo.

De acuerdo con lo anterior y, teniendo en cuenta que, la Empresa ya se encuentra prestando el servicio de acueducto 
en gran parte del Corregimiento y, que además cuenta no solo con el conocimiento técnico de la zona en referencia, 
sino también con toda la información técnica que entregó la Secretaría de Desarrollo Rural y Gestión Ambiental de 
Pereira, decidimos priorizar obras de saneamiento, incursionando en la optimización del sistema de alcantarillado para el 
Corregimiento, por ser una zona que está catalogada como área de prestación del servicio en el sistema tarifario. 
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Obras Corregimiento Puerto Caldas.



Ampliación de la cobertura de prestación de servicio de alcantarillado, mediante la Construcción del sistema de 
descole No. 1 Río La Vieja y generación de zonas de interconexión del sistema de alcantarillado para el barrio Los 
Almendros. Optimización del sistema de acueducto y alcantarillado para el barrio Porvenir y Almendros Alto, generando 
interconexión al barrio Puente Blanco.  Este megaproyecto de ampliación de cobertura incluye la formulación y 
viabilización ante la CARDER del PSMV como instrumento de planeación del saneamiento del corregimiento.

Estas obras presentaron a 31 de diciembre de 2019, un avance del 95% y contaron con una inversión para obras y PSMV 
por $2.665 millones y una supervisión por valor de $ 335 millones.

Avanzamos en la optimización de redes de acueducto y alcantarillado y obras complementarias en diferentes sectores 
de Pereira, representados en 5.001,8 m de redes de acueducto y 5,136.9 m de redes de alcantarillado.

Además del Corregimiento de Caimalito en su fase 2 (convenio 3576/2017): con intervenciones en la zona La Carbonera 
y el barrio 20 de Julio, incluyendo la construcción de la Estación de Bombeo de Aguas Residuales EBAR No. 2; la 
ampliación de la cobertura del servicio de alcantarillado para Puerto Caldas, donde se adelantó la construcción del 
alcantarillado del Corregimiento en su fase 1, con la ejecución del descole No. 1 y la interconexión de los barrios 
Almendros,  Porvenir y Almendros Alto, junto con la optimización de redes de acueducto.

Este proyecto contó con una inversión en redes de distribución de $3.299,4 millones y de redes de alcantarillado de 
$9.241,5 millones, con los cuales logramos optimizar las condiciones de prestación de servicios de acueducto y 
alcantarillado para garantizar la continuidad, calidad y cobertura.
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RENOVACIÓN DE REDES “OPTIMIZACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE REDES ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO”

Reposición redes de acueducto y alcantarillado y reconstrucción del pavimento 



INDICADOR

ACTIVACIÓN DEL PLAN DE OBRAS E INVERSIONES REGULADO (POIR) 

En 2014 (año base) proyectamos, el Plan de Obras e inversiones Regulado (POIR) para el periodo 2016-2026 por un valor 
de $315.485 millones de pesos.

Las inversiones que han sido activadas en el marco del POIR entre el 2016 al 2019, correspondiente a año tarifario de julio 
a junio, y que han sido incluidas en la tarifa; ascienden a un total de $ 54.644 millones, valor que supera el monto 
programado.

ACTIVACIÓN DE INVERSIONES DEL POIR
Cifras expresadas en millones de pesos del año 2014

Año Tarifario

RETOS 2020
 

Culminar la fase 2 del alcantarillado del corregimiento de Caimalito, el cual pretende mejorar el saneamiento básico 
del Corregimiento en la zona centro (barrio 20 de Julio) y la zona de La Carbonera.

Viabilizar el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) del corregimiento de Caimalito.

Culminar la fase 1 del alcantarillado del corregimiento de Puerto Caldas, la cual aporta al saneamiento básico del 

Corregimiento de Puerto Caldas en la zona centro del corregimiento (Barrios Los Almendros, Porvenir y Puente Blanco, 
incluye el descole No. 1 al Río La Vieja) 

Formular y viabilizar el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) del corregimiento de Puerto Caldas

Finalizar la fase 1 de estabilización del talud El Carbonero, por medio de la cual estamos mitigando el riesgo de la 
conducción de agua a la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) y el canal Nuevo Libraré.

Iniciar la fase 2 de la estabilización del talud El Carbonero, con la cual mitigaremos el riesgo de la conducción de 
agua a la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) y el canal Nuevo Libraré.

Año    :    julio 2016 a junio 2017.

Año    :    julio 2017 a junio 2018.

Año    :    julio 2018 a junio 2019.

$ 8.620

$ 11.174

$ 19.794

Agua Potable

Saneamiento Hídrico

TOTAL

$ 8.368

$ 15.993

$ 24.361

$ 4.770

$ 5.719

$ 10.489

AÑO 1SERVICIO AÑO 2 AÑO 3

1
2
3
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GRI 103-1

Como prestadores del servicio hídrico de Pereira, tenemos la responsabilidad de atender el 
suministro de agua potable para todos los usuarios con calidad y continuidad, de acuerdo 
con los lineamientos regulatorios establecidos en el país. 

Lograr este cometido es nuestra razón de ser y por eso, reconocemos que la calidad y 
continuidad del servicio son fundamentales para contribuir a la salud de la población 
atendida y minimizar los riesgos sanitarios. En caso de no disponer de agua de calidad, el 
impacto directo se reflejará en las comunidades, porque se vulnera un derecho vital y se 
dificulta el crecimiento económico y el desarrollo productivo de la ciudad.

El impacto de la gestión de la calidad, continuidad y seguridad del servicio repercute en la 
percepción del cliente sobre la prestación del servicio y en la cultura de pago de la 
población atendida. Para el caso de Pereira, la cultura de pago es de las más altas del país, 
lo que indica que un deterioro en la calidad y continuidad afectaría este gran indicador y 
la reputación de la Empresa.

GRI 103-2

En Aguas y Aguas de Pereira contamos con un Sistema Integrado de Gestión y Calidad 
(SIGC) que nos permite revisar continuamente los requisitos de los clientes, la legislación y el 
entorno para ajustar nuestra gestión y satisfacer las necesidades de los grupos de valor. La 
gestión de la calidad, continuidad y seguridad de los servicios, requiere de un esfuerzo 
mancomunado desde diferentes áreas de la Empresa.

Desde la conservación y monitoreo de los ecosistemas estratégicos, hacemos un 
seguimiento a los caudales y condiciones de las fuentes hídricas para asegurar el 
abastecimiento y al mismo tiempo, avanzar en la adaptación frente a los impactos del 
cambio climático.

Desde las áreas encargadas de hacer la expansión de redes y el mantenimiento, 
utilizamos materiales y procedimientos de construcción para aportar al cuidado del 
recurso hídrico y su calidad.

Desde las áreas encargadas de la conexión e instalación nos aseguramos de optimizar 
los procesos, materiales y equipos para que el servicio llegue al cliente de manera 
oportuna y con la mejor calidad.

Desde los procesos de distribución de agua potable, recolección y transporte de aguas 
residuales se efectúan seguimientos y monitoreos a la calidad de las aguas, para 
garantizar la prestación de los servicios y, por ende, sus impactos a la salud pública y al 
medio ambiente.

Desde las áreas que se relacionan directamente con las comunidades y usuarios, nos 
relacionamos en espacios de diálogo y aprendizaje pedagógico generando 
conciencia sobre el cuidado de la infraestructura y el recurso hídrico.

5.3.3 1 2
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De manera específica, en el proceso de producción trabajamos en tres frentes:

Continuidad del agua captada. 
Se monitorean las condiciones de operación de la captación para garantizar la continuidad del agua cruda al 
proceso de potabilización, evitando así, suspensiones de plantas por problemas en la Bocatoma. Se tiene un 
protocolo de actuación para eventos que afecten la continuidad del servicio.

Calidad de Agua.
Incluye los procedimientos y el tratamiento del agua con la aplicación de diferentes productos para potabilizar el 
agua, ajustar el pH, absorber color y olores en el agua, eliminar turbiedad y desinfectar. La gestión incluye el 
mantenimiento preventivo y correctivo del sistema desde la aducción, tratamiento y la entrega a tanques de agua 
potable hasta que es tomada por el proceso de distribución.

Seguridad del Tratamiento.
En los procedimientos del SIGC se tiene establecido el protocolo de vulnerabilidad de los procedimientos en 
potabilización, donde se establecen instrucciones de actuación en caso de materializarse un riesgo que pudiese 
afectar la continuidad del servicio.

El Laboratorio Control de Calidad de Aguas y Aguas de Pereira, cuenta con profesionales cualificados y de gran 
trayectoria, quienes son evaluados anualmente a través de programas inter-laboratorios a nivel Nacional e Internacional, 
demostrando así, su competencia y capacidad para obtener resultados técnicamente válidos. 

Es de resaltar que, todo el equipo de trabajo del Laboratorio está certificado por el SENA en las normas de competencia 
laboral que aplica a la toma de muestras y ejecución de ensayos.

GRI 103-3

Realizamos auditorías internas al Sistema Integrado de Gestión y Calidad para verificar el grado de cumplimiento de los 
requisitos determinados en las Normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015. Con respecto al proceso de potabilización, 
hacemos controles mediante la toma de muestras del agua cada hora, conforme a lo establecido en el Decreto 
1575/2007 y la Resolución 2115/2007.

La ejecución de ensayos es realizada en nuestro Laboratorio de Control de Calidad, el cual cuenta con Acreditación 
ONAC 13-LAB-014, bajo la norma ISO/IEC 17025:2017 con alcance para los parámetros Aluminio, Hierro, pH, 
Conductividad y Turbiedad, en la matriz Agua cruda y Tratada.

Durante los 365 días del año, el laboratorio de ensayo recolecta 4.569 muestras de agua en los 30 puntos de muestreo 
ubicados en todas las zonas hidráulicas de la ciudad, a las que se les realiza análisis fundamentales como: cloro, color, 
turbiedad, coliformes y otros 27 parámetros físicos, químicos y microbiológicos, para determinar su calidad, garantizando 
que el agua cumpla con todos los requerimientos legales, de tal forma que, sea agua apta para consumo humano, con 
una calificación IRCA sin riesgo.

Adicionalmente, en la actualidad se encuentran en proceso de implementación nuevos parámetros fisicoquímicos y 
microbiológicos, que permitirán tener un control más estricto en la calidad de agua suministrada a los usuarios del servicio 
que atendemos.

De igual forma, velamos por la calidad de agua de nuestra fuente, evaluando semanalmente 17 parámetros para 
evidenciar cambios que afecten las condiciones normales del Río Otún en la Bocatoma y, periódicamente en 28 puntos 
a lo largo de la Cuenca Alta del mismo afluente.

De otra parte, la Secretaría Municipal de Salud realiza de forma independiente controles paralelos de vigilancia sanitaria, 
a fin de comprobar que se cumplan todos los requerimientos de la legislación para el agua de consumo humano y expide 
anualmente la Certificación Sanitaria, con concepto favorable.

INFORME DE GESTIÓN 2019 41INFORME DE GESTIÓN 2019 61



1
2

El Índice de Riesgo de Calidad Agua -IRCA tiene un valor de 0% a 5% que corresponde a una calificación SIN RIESGO, este 
indicador durante el 2019 obtuvo un nivel de 0,20%, lo cual significa que el agua que suministramos es apta para el 
consumo humano, por lo tanto, se puede usar en bebida directa, preparación de alimentos o en la higiene personal.

Se presentó una leve disminución respecto al 2018, identificándose que los daños están concentrados en las zonas donde 
aún tenemos redes con material de asbesto cemento y sectores donde las variaciones de presión han sido frecuentes; 
son éstas las que afectan la estabilidad de la red principalmente (zona suroccidente).

La continuidad del servicio de acueducto en 2019 fue de 99.66%, la razón de disminución de este indicador, se puede 
resumir en las siguientes causas:

La ejecución de la subsectorización para hacer los cierres más eficientes y más pequeños, lo cual, fue un compromiso 
desde el año 2018, estas labores implicaron suspensiones programadas del servicio en los sectores intervenidos.

El desarrollo de contratos por obras de renovación de redes, ocasionaron daños o requirieron empalmes y, por tanto, 
se realizaron cierres que afectaron la continuidad en diferentes sectores.

Ocurrencia de emergencias por daños de tuberías o redes matrices y la ola invernal, influyeron negativamente en la 
continuidad. En el sistema de Puerto Caldas, se presentó daño en la bomba del pozo que impactó fuertemente el 
indicador.

Ejecución del programa de mantenimiento de válvulas reguladoras de presión, donde fue necesario realizar también 
suspensiones del servicio.

INDICADORES

ÍNDICE DE RIESGO DE CALIDAD DE AGUA (IRCA)

CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO

DAÑOS DE ACUEDUCTO ATENDIDOS

62 INFORME DE GESTIÓN 2019

2015 2016 2017 2018 2019
0,10% 0,15% 0,15% 0,13% 0,20%

IRCA (%)

2015 2016 2017 2018 2019

99,79% 99,68% 99,68% 99,74% 99,66%

Continuidad
del servicio
de acueducto

2015 2016 2017 2018 2019

0,24 0,24 0,24 0,32 0,31

Daños por
Km red
Acueducto
daños/Km

Una vez utilizada el agua distribuida por el sistema de acueducto, nuestro Departamento de Saneamiento Hídrico, trabaja 
en procura de:

Recolectar las aguas servidas resultantes de las actividades cotidianas de las personas, a través del sistema de 
alcantarillado distribuido en el área urbana de Pereira, donde se benefician aproximadamente 150.249 suscriptores. 

Evaluar la calidad del agua residual, previo a la incorporación de éstas a los ríos y quebradas, teniendo en cuenta 
que, actualmente se trabaja en estudios y proyecciones para -en un mediano plazo- contar con un sistema de 
tratamiento de aguas del sistema de alcantarillado.



El tiempo promedio de respuesta en la atención de daños de agua potable mejoró levemente en 2019, fijándose en el 
rango meta (6-7 horas) aun siendo la misma cantidad de personal que atendió los daños en el 2017 y 2018.

EFICIENCIA EN LA ATENCIÓN DE DAÑOS Y SOLICITUDES ACUEDUCTO (%)

DAÑOS DE ALCANTARILLADO ATENDIDOS 

En 2019 se registraron 0.59 daños por kilómetros de red de alcantarillado. Si bien fue constante, a lo largo del tiempo, el 
deterioro y desgaste de las redes que van cumpliendo su vida útil se puede hacer más evidente; durante dicha vigencia, 
se registró aumento de daños asociados a los eventos de precipitación que presentó el territorio Nacional, ocasionando:  
i) obstrucciones del sistema por arrastre y sedimentación de sólidos durante y después de los eventos de lluvia, ii) 
presurización de redes en algunos puntos de la ciudad, por los altos niveles de precipitación, y iii) desestabilización de 
taludes que afectaron la infraestructura de saneamiento instalada.

Finalmente, se registraron reiteradamente problemas con la mala disposición de residuos sólidos y semisólidos por parte de 
los usuarios, los cuales, generan un impacto directo sobre el sistema de alcantarillado, donde producto de las 
obstrucciones, se van generando conducción de aguas residuales a las fuentes hídricas superficiales y al suelo.

EFICIENCIA EN LA ATENCIÓN DE DAÑOS Y SOLICITUDES DE ALCANTARILLADO 
(TIEMPO DE RESPUESTA)

El tiempo de respuesta en la atención de daños se afectó durante el 2019, dado el desgaste y fallas mecánicas por 
deterioro de uno de los equipos de lavado (presión/succión), poco personal disponible para el Departamento de 
Saneamiento Hídrico, y discontinuidad de los contratos de apoyo (obras complementarias, mantenimiento de 
interceptores y mantenimiento de sumideros).

Durante 2019, la eficiencia en la atención fue afectada principalmente por las siguientes causas: 

Falta de personal para atender la demanda de solicitudes de atención de daños y reclamaciones de carácter 
correctivo. 

Atención no solo al mantenimiento preventivo de la infraestructura de la Empresa, sino también a las solicitudes que 
llegan desde la Subgerencia Técnica en lo correspondiente a empalmes.

Falta de continuidad del contrato de Obras Civiles (pavimentos).  

EFICIENCIA EN LA ATENCIÓN DE DAÑOS ACUEDUCTO (TIEMPO DE RESPUESTA)

2015 2016 2017 2018 2019

4,9 4,9 4,6 5,3 5,2

Tiempo promedio
respuesta en la atención
de daños de agua
potable en horas

2015 2016 2017 2018 2019

73,92% 73,37% 74,09% 74,30% 33,81%

Eficiencia en la atención
de daños y reclamaciones
de agua potable

2015 2016 2017 2018 2019

0,59 0,47 0,47 0,55 0,59

Daños por Km red
Alcantarillado
Daños/Km

2015 2016 2017 2018 2019

1,6 1,8 3,6 2,6 4,1

Tiempo promedio respuesta
en la atención de daños
saneamiento hídrico (días)
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EFICIENCIA EN LA ATENCIÓN DE DAÑOS Y SOLICITUDES DE ALCANTARILLADO (%)

Acción asociada al indicador anterior, dado que se ejecuta con la misma cantidad de personal disponible por el 
Departamento.

INICIATIVAS 2019

Renovamos las instalaciones del Laboratorio Control de Calidad de Agua, de tal forma que, cuenta con espacios 
que optimizan el bienestar laboral con una estética moderna, además de cumplir con los requerimientos para 
asegurar la integridad de las muestras y la ejecución de ensayos.
  Adquirimos un equipo de alta gama con capacidad de detección para 20 metales presentes en el agua, algunos 
de ellos en trazas, y se encuentra en proceso de implementación parámetros para evaluación microbiológica de 
otros organismos que afectan la calidad del agua, demostrando así que, estamos a la vanguardia referente a la 
normativa legal y técnicas de calidad que benefician a los usuarios del servicio.

Modernizamos el equipo de medición de potencial z, reemplazando el equipo antiguo que funcionó por más de 20 
años, por uno de última generación de la casa Matriz Aanton Paar de Suiza llamado  Zsiser, que permite realizar, 
durante el proceso de potabilización, al agua cruda y al agua coagulada, una cantidad de mediciones para 
permitir controlar la calidad del agua entre las que se encuentran el potencial z, que permite evitar las 
sobredosificación o falta de dosis, la conductividad eléctrica, la movilidad de las partículas, el índice de refracción, 
el tamaño de partícula, entre otras, para obtener una excelente calidad y monitoreo del agua, el cual puede usarse 
con fines de investigación en calidad de agua.

Logramos optimizar la unidad dos (II) de sedimentación de la Planta Písamo (con esta unidad terminada, quedan tres 
unidades de cuatro existentes en esta planta optimizadas), de acuerdo al reto planteado en el 2018, con el fin de 
reemplazar las antiguas placas de asbesto cemento por sistemas lamelares o paneles de polipropileno, las cuales 
garantizan mayor eficiencia en la remoción de sólidos o turbiedad, obteniéndose un impacto positivo en la mejora 
del tratamiento y calidad del agua.

Adelantamos obras de recloración en el Tanque Caimalito, para cambiar la recloración tipo artesanal por 
tecnología de generación de hipoclorito en sitio lográndose adelantar el proyecto en un porcentaje mayor al 50%.

Iniciamos el cierre de las unidades de floculación y sedimentación de la Planta Aurora, el contrato arrancó en 2019, 
avanzando en las demoliciones de la estructura, sin embargo, por la temporada invernal fue necesario suspender el 
contrato para continuarlo en el 2020.

2015 2016 2017 2018 2019

80,22% 78,18% 56,66% 73,27% 59,93%

Eficiencia en la atención
de daños, reclamaciones
saneamiento hídrico
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Laboratorio para el Control de la Calidad del Agua.



Instalamos 6 válvulas reguladoras en toda la ciudad, con el fin de controlar las presiones en la red (2 en suroccidente, 
3 en el centro y una 1 en la zona oriental).

Instalamos 6 macromedidores con transmisión GPS con el fin de dar mayor control e identificar fraudulencias en las 
redes.

Realizamos optimización de cierres en la red de distribución, implementados en los sectores de Samaria, Cuba, Padre 
Valencia y Providencia, zonas con un alto número de usuarios que se veían impactadas negativamente cuando se 
hacían suspensiones de agua.  Gracias a este mejoramiento, menos usuarios serán afectados en caso de 
suspensiones en el suministro por mantenimientos o reparaciones.

Realizamos la impermeabilización del tanque Calarcá, mediante la aplicación de un manto en PVC.

Llevamos a cabo el mantenimiento preventivo al pozo profundo de Puerto Caldas: Para la prestación del servicio de 
agua potable en este Corregimiento, realizamos la captación de aguas subterráneas, mediante un único pozo 
profundo, (construido en tubería de acero al carbono en 10” desde la superficie hasta los 80 m y de dicha profundad 
a los 151 m en 8”) y un sistema de aducción hasta la Planta de Tratamiento, a través de este sistema, se abastecen 
aproximadamente 1.263 suscriptores, ubicados en los diferentes sectores.

OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE IZAJE COMPUERTA 
RADIAL EN BOCATOMA:  

La apertura y cierre de la compuerta radial ubicada en la Bocatoma, se realizaba 
mediante un sistema electromecánico compuesto por motoreductor,  transmisión 
por cadena, carretes y cables de izaje; estos últimos en acero trenzado con 
revestimiento galvánico y alma de yute, los cuales por su permanente exposición a 
la humedad y contacto continuo con el agua, presentaban deterioro acelerado 
generando rompimientos intempestivos por fatiga del material debido a la 
corrosión; adicionalmente cualquier sobreesfuerzo por la fricción entre los 
elastómeros que hacían el sello de la compuerta contra la pared de concreto al 
momento del izaje, podían ocasionar un atascamiento súbito de los empaques de 
la compuerta radial lo que producía rupturas en cualquiera de los dos cables que 
conformaban el sistema.

Esta compuerta radial, no tenía ninguna pantalla aguas arriba y, cuando se 
requería intervenirla, se instalaban pantallas temporales, normalmente fabricadas 
en tablones de madera envueltos en plástico, generando un riesgo en su montaje, 
además en la intervención de la compuerta radial, no se generaba un sello 
confiable para realizar los trabajos requeridos en ella, sumado al tiempo invertido 
para su montaje, los sobrecostos operativos para su mantenimiento.

Bajo este panorama poco alentador, tomamos la decisión de realizar la 
optimización del sistema de izaje, por uno de mayor confiabilidad, con la 
instalación de un sistema hidráulico que además tiene uno de respaldo manual, 
para garantizar la operación de la misma, ante un daño en el sistema principal, así 
mismo, fue instalada una compuerta de pantalla antes de la compuerta radial con 
accionamiento mediante diferencial manual, para cuando se vayan a realizar 
intervenciones de mantenimiento sobre la compuerta radial, su sello y/o sistema de 
accionamiento, pues recordemos que, esta compuerta debe permanecer 
operativa para garantizar no solo el suministro de agua en bloque que prestamos y 
sino también la continuidad en el servicio de agua potable.
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Logramos un hito importante 
para mitigación del riesgo por 
calidad de agua cruda,  
mediante la adquisición del 
equipo tipo tráiler con sistema 
piloto de Oxidación Avanzada, 
con el que se proyecta realizar 
pruebas piloto para remover 
materia orgánica natural, que 
tiene un efecto en los costos de 
operación y uso de 
coagulantes y que, igualmente, 
incluye realizar pruebas de 
remoción de potenciales 
contaminantes que puedan 
generar riesgos bacteriológicos 
y fisicoquímicos en la calidad 
del agua que ingrese al sistema 
de potabilización. Estos ensayos 
pilotos, se estructurarán para 
adelantar una primera fase en 
la vigencia 2020.

Equipo Oxidación Avanzada

Nueva compuerta radial en Bocatoma.



SISTEMA DE TELEMETRÍA

Contamos con Indusoft Web Studio, como software de visualización SCADA, a través del cual realizamos el monitoreo 
permanente de las diferentes variables de los procesos misionales.

En el 2018, estábamos monitoreando las siguientes infraestructuras: Bocatoma, Tanque de Carga, Planta Nueva Aurora y 
Macromedición, ya para finales de 2019, fue incluido el Pozo Profundo de Puerto Caldas, lo cual nos permite tener los 
valores en tiempo real de las variables de los niveles estático y dinámico, abatimiento y funcionamiento de la 
motobomba.

Igualmente, nos encontramos trabajando en la automatización de los Tanques Calarcá I y II, Calicanto I y II, Bombeo 
Remanso y La Paz y telemetría para once (11) puntos de sectorización.

De acuerdo con lo que tenemos definido y pactado en el cronograma de inversiones de obras del Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV vigencia 2014-2025, durante el 2019 efectuamos instalación de tubería 
del túnel Consota - Otún y las obras de estructura de descarga de este trasvase, de modo que, se libere al río Consota 
de cerca del 66.4 % de las aguas residuales de Pereira, al momento de eliminar el punto de vertimiento provisional en 
el sector del puente vía al Liceo Inglés.

Repusimos y optimizamos 3.81 kilómetros de red de alcantarillado en diferentes sitios de la ciudad, para garantizar la 
continuidad y calidad del servicio.

Intervenimos aproximadamente 25 puntos de la ciudad a través del contrato de obras complementarias, donde 
optimizamos la infraestructura de alcantarillado, para garantizar la continuidad del servicio, mitigando riesgos y 
salvaguardando la seguridad de los habitantes de los sectores.

Limpiamos -de forma mensual- 53 estructuras retenedoras de gruesos a través del contrato de mantenimiento de 
interceptores, disponiendo aproximadamente 20 metros cúbicos de residuos sólidos dispuestos de forma inadecuada 
a lo largo de la ciudad, evitando así, que estos llegaran a los ríos y quebradas. Así mismo, hicimos mantenimiento 
mensual a 220 estructuras de separación de aguas lluvias (aliviaderos) evitando con ello el vertimiento directo de 
aguas residuales del sistema de interceptores a las fuentes hídricas superficiales.

Dispusimos de 500 metros cúbicos de residuos sólidos y semisólidos producto del mantenimiento de 14.000 estructuras 
de captación y conducción de aguas lluvias (sumideros), evitando que dicho material colmatara y obstruyera la red 
de alcantarillado e inundara diferentes sitios de la ciudad. 
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Mantenimiento estructura retenedora de gruesos.



RETOS 2020

Realizar la optimización de la Planta de Pozo de Puerto Caldas, con el fin de mejorar el alcance e incluir nueva 
tecnología de cloración en sitio. 

Optimizar los sistemas de medición de caudal, en lo correspondiente a la entrada de agua cruda a la Planta 
Quimbaya, Písamo y salida de Planta Puerto Caldas.

Optimizar la Unidad 1 de sedimentación de la Planta Písamo.

Repotenciación de los lechos filtrantes de la Planta Aurora, con tecnologías de falso fondo, para permitir continuar 
aprovechando la estructura por el proceso de filtración directa aportando unos 100 litros por segundo al sistema, 
alargando así la vida útil de la Planta.

Operación y puesta en marcha de la recloración del Tanque Caimalito por tecnología de generación in situ.

Avanzar en la optimización de Puerto Caldas con el cambio del sistema de cloración a gas por cloro in situ.

Ejecutar la fase de investigación del Equipo Piloto Reactor de Oxidación Avanzada, para obtener líneas base de 
remoción de materia Orgánica, evaluando así la reducción de costos operacionales en químicos y otros 
contaminantes bacteriológicos y químicos, que puedan generar riesgo en calidad de agua cruda, para tener datos 
suficientes, con el objetivo de escalarlo a un nivel industrial y mejorar el proceso convencional con un nuevo 
pretratamiento que tiene como finalidad, mitigar el riesgo por contaminación del agua cruda en la potabilización 
del agua.

Realizar proceso de reposición de macromedidores de caudales en Plantas.

Ejecutar la impermeabilización del tanque Calicanto.

Avanzar en la optimización del sistema de distribución, mediante la instalación de una válvula reguladora de 16” en 
la zona suroccidental de Pereira, que facilitará la sectorización de los cierres hidráulicos por mantenimiento o arreglo 
de daños en las redes, disminuyendo el impacto en la continuidad del servicio en esta zona de la ciudad.

Instalación de línea de refuerzo al sector sur-occidental (Cerritos).

Fortalecer el sistema de telemetría, mediante la inclusión de los Tanques Naranjito, Consota, Matecaña y Otún, así 
como, fortalecer la macromedición en redes matrices y sectorización.

Fortalecer la telemetría en plantas de tratamiento de agua potable.

Garantizar los recursos financieros para la ejecución de obras de ingeniería de acuerdo con el cronograma del Plan 
de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV.

Garantizar la continuidad y prestación de los servicios y contratos de apoyo de optimización del sistema de 
alcantarillado, limpieza y mantenimiento de sumideros e interceptores, inspección con cámara de video – CCTV, y 
lavado y succión de redes de alcantarillado.

Instrumentar el sistema alcantarillado en dos (2) puntos principales para determinar variables de cantidad y calidad 
del agua residual.

Optimizar los equipos de lavado (presión/succión).
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PORCENTAJE
DE AVANCELINEAMIENTO

Estrategia de TI

Gobierno TI

Información

Sistemas de Información

Servicios Tecnológicos

Uso y Apropiación

90%

68%

65%

79%

68%

61%
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GRI 103-1

Simplificar los trámites, hacerlos cortos, ágiles y transparentes es esencial para la Empresa, 
permitiendo así, garantizar la atención integral y continua a nuestros usuarios, ofreciéndoles 
prontitud, calidad y eficiencia en la atención.

Nos debemos a nuestros usuarios, por eso como Empresa prestadora de servicios públicos 
domiciliarios, estamos en el deber de ofrecer -todos los días- un mejor servicio, con 
información apropiada y oportuna sobre las decisiones que los involucran, en especial, 
cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

GRI 103-2

Dentro los aspectos comerciales para lograr un mejor servicio, se encuentran la agilidad y 
simplificación de trámites, lo que permite mejorar tiempos de respuesta a los requerimientos 
presentados por los usuarios y reducir la compleja tramitología en los procesos, buscando así 
la disminución de costos operativos en la entidad, de los requisitos exigidos en los trámites y 
de los tiempos de duración de los trámites, entre otros aspectos.

GRI 103-3

Igualmente, contamos con un software para la mesa de servicios en la Dirección de 
Tecnologías de la Información, donde se atienden las incidencias que se generan, 
permitiendo llevar un control y monitoreo de los casos reportados y tiempos de respuesta 
para una solución oportuna y efectiva. Así mismo, en nuestro Plan Anticorrupción, 
establecemos las actividades anuales a realizar frente a la racionalización de trámites y los 
plazos para ejecutarlas. Desde la Dirección de Control Interno, se realiza seguimiento 
trimestral a los avances de los componentes del Plan Anticorrupción como mecanismo de 
gestión.

INDICADOR

El porcentaje de avance en la implementación de la estrategia de Gobierno Digital, por 
componente, durante el año 2019, fue:
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GRAFO NOMBRE

399

300

313

310

311

312

Revisión en terreno alcantarillado

Revisión en terreno acueducto

Daños redes recolección

Daños acueducto

Daños alcantarillado

Daños redes distribución

1.245

9.528

1.095

9.511

448

851

EJECUTADAS

Total 22.678

INICIATIVAS 2019

Hemos reducido al máximo los requisitos para la actualización de los datos del suscriptor en la factura, ahora solo exigimos 
el diligenciamiento de un formato, partiendo del principio Constitucional de la buena fe, un procedimiento sencillo y ágil, 
que se puede realizar con nuestros asesores del Centro de Servicios.

Habilitamos un módulo de atención integral, para requerimientos simples, tales como: solicitud de duplicado de 
facturas, pagos parciales y cambio de datos básicos; agilizando la atención de unas 120 personas en promedio diario.

Atendimos 1.304 personas de Santa Clara y los corregimientos de Puerto Caldas y Caimalito, a través de las 
descentralizaciones de la unidad móvil “Más Cerca”, lo que representó para ellos, ahorro en tiempo y dinero, 
pudiendo realizando sus trámites y consultas en el sector de residencia.

Mediante el uso de tecnologías de información, realizamos la implementación y automatización de procesos 
rutinarios, operativos y estratégicos, tales como:

Órdenes de trabajo operativas de acueducto y alcantarillado en línea, mediante la puesta en producción de un 
sistema de información basado en grafos, que vincula las solicitudes de los clientes con la operación. Durante la 
vigencia ejecutamos 22.678 órdenes directamente desde el sistema de información, las cuales están distribuidas así:

Procesos de corte, auditoría de corte y reconexión y matrículas, logrando reducir la manualidad de la operación, 
mediante la asignación en tiempo real y con dispositivos móviles de las órdenes de trabajo, para los procesos 
asociados. De igual manera, siendo responsables con la reducción del uso del papel. Entre las cifras a resaltar de la 
aplicación de órdenes de trabajo comerciales tenemos:

PROCESO SUBPROCESO

Medición

Corte y Reconexión

Medición

Medición

Corte y Reconexión

Medición

Calibración externa

Corte

Instalación de accesorios

Instalación de medidor

Reconexión

Visita a terreno medición

130

38.832

249

9.806

10.509

120

CANTIDAD
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RETOS 2020

Implementar el sistema de certificados de vertimientos de aguas residuales al sistema de alcantarillado, para los 
predios no residenciales de Pereira.

Puesta en marcha de un procedimiento para digitalizar los documentos que son entregados por los usuarios a nuestros 
asesores del Centro de Servicios, como requisitos de los trámites realizados, lo que representa economizar recursos en 
papelería, reducir el espacio, facilitar el manejo de archivo a nuestros trabajadores en cuanto a custodia y consulta.

Implementar el proyecto “Scoring de Cartera”, que busca crear una escala de calificación del comportamiento de 
nuestros usuarios en términos de comportamientos deseados y cumplimiento de sus pagos, para establecer un 
tratamiento preferencial y ofrecer un esquema de incentivos que premien su fidelidad.

Puesta en funcionamiento del proyecto “Firma Digital”, que consiste en capturar la firma de los usuarios en los 
documentos generados por el sistema, implementación que permite alcanzar ahorros importantes en cuanto al uso 
de papel, impresoras, espacio de archivo y recursos humanos, entre otros.

Habilitar una opción a través de nuestra página web que le permita a los usuarios solicitar el cambio del nombre que 
se imprime en las facturas y otros datos básicos como: identificación del propietario, número telefónico y dirección.

Continuar con las descentralizaciones de la unidad móvil “Más Cerca”, en los corregimientos de Puerto Caldas y 
Caimalito, así como, extenderlas a los sitios de las Pilas Públicas identificadas por la Empresa, con el fin de agilizar 
procesos y trámites para los usuarios.

Implementar la huella biométrica en los trámites adelantados por nuestros usuarios, lo que permitirá garantizar la 
seguridad y privacidad de la información y simplificar procesos comerciales. 

Puesta en funcionamiento del Tratamiento y la Protección de Datos de los usuarios en los diferentes formatos y 
solicitudes que se tramitan al interior de la Organización. 

Ajustar nuestra APP “Aguas Más Cerca”, diseñado para dispositivos móviles con sistema IOS y Android.  

Aprovechar las capacidades de plataformas en la nube para generar mejor información, apalancar la toma de 
decisiones basada en datos y ejecutar ejercicios de prospectiva y analítica de información.

Proyectar nuevos modelos de negocio, basados en información y tecnología, como habilitadores en la generación 
de ingresos.

Mejorar las condiciones de seguridad y confianza digital para los clientes. 

Aguas “Más Cerca”.
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GRI 103-1

En Aguas y Aguas de Pereira, estamos convencidos que la base para ofrecer un excelente 
servicio, es la escucha activa al usuario, a través de diferentes canales de atención: 
espacios de diálogo, puntos fijos de atención, página web, APP, unidad móvil “Más 
Cerca”, contact center, entre otros.

GRI 103-2
Para la atención integral al usuario, contamos con seis (6) canales de comunicación, para 
su relacionamiento con la Empresa:

1. CENTRO DE SERVICIOS

Ubicado en la carrera 10 # 17 - 55 – piso 1, edificio Torre Central, es un espacio de 
atención personalizada, abierto de lunes a viernes desde las 7:45 a.m. hasta las 4:00 
p.m. en jornada continua. Allí, nuestros siete (7) asesores de servicio al cliente, 
capacitados para recibir, atender y direccionar todas las consultas y solicitudes, son los 
encargados de atender al usuario.   La atención presencial asciende a un promedio 
mensual de 5.100 usuarios.

En este espacio además tenemos dispuestas dos (2) cabinas telefónicas, para que los 
usuarios se contacten con nuestra línea de atención 116 o 3401116 de forma más ágil y 
rápida. 

Así mismo, pueden encontrar un kiosco de autogestión para tramitar paz y salvos, pagos 
parciales y duplicados de facturas.

Los usuarios pueden encontrar, además, un buzón que tiene como propósito recoger las 
sugerencias, quejas y/o felicitaciones frente al servicio o atención prestada por nuestros 
colaboradores, así como, otros temas que puedan surgir de la relación diaria con 
nuestros clientes. 

2. ATENCIÓN TELEFÓNICA

Este canal es el más utilizado por nuestros usuarios, 9.500 contactos telefónicos 
atendemos en promedio mensualmente, está activo los siete (7) días de la semana 
desde las 6:00 a.m. y hasta las 10:00 p.m.  En el lapso de las 10:00 p.m. y las 6:00 a.m. las 
llamadas de los usuarios, son redireccionadas a través de la central de operaciones a la 
cuadrilla de atención de emergencias.

Para facilitar su recordación, el número de contacto es el 116, un código corto para 
llamadas generadas desde teléfonos fijos u operadores Tigo y Movistar; y para los 
demás operadores tenemos habilitado el 3401116.

3. KIOSKOS DE AUTOGESTIÓN

Estos dispositivos digitales, con grandes pantallas táctiles, le permiten al usuario auto 
gestionar sus solicitudes de duplicados de facturas, pagos parciales y hasta generar paz 
y salvos de deuda.

En promedio mensual se auto gestionan, a través de estos kioscos, 2.520 usuarios, los 
cuales expiden 1.730 duplicados y 790 pagos parciales. Dichos dispositivos están 
ubicados: uno (1) en las instalaciones de nuestro Centro de Servicios, dos (2) en los 
centros poblados de Puerto Caldas y Caimalito y tres (3) en los centros de recaudo de 
nuestro aliado Empresa de Energía de Pereira, ubicados en Torre Central, barrio Cuba y 
parque La Rebeca.  
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4. PORTAL WEB 
    WWW.AGUASYAGUAS.COM.CO

Plataforma digital que le permite al usuario acceder a 
una serie de recursos y de servicios digitales de forma fácil 
e integrada, disponible las 24 horas del día, desde 
cualquier lugar del mundo; adicional a proveer 
información empresarial, permite radicar PQR´S y 
gestionar el pago de las facturas del servicio y emitir 
duplicados de facturas. En promedio mensual, por este 
canal se expiden 5.400 duplicados de facturas y se 
reciben unas 40 PQR´S.

5. CHAT EN LÍNEA

Incrustado dentro de nuestra página web, el chat en 
línea le permite al usuario interactuar remotamente con 
los agentes de servicio al cliente, conservando las mismas 
bondades de la atención telefónica y con la amplitud 
del horario establecido para este canal. Se atienden en 
promedio mensual 670 chats.

 
6. APP “AGUAS MÁS CERCA”

Desde esta aplicación diseñada para dispositivos 
móviles, con sistema IOS y Android, tales como celulares y 
tabletas, el usuario puede realizar el pago de su factura, 
reportar daños y obtener información del servicio entre 
otros temas de interés. En promedio mensual se gestiona 
el pago de 120 facturas.

Durante la vigencia 2019, atendimos 278.387 usuarios que hicieron uso de alguno de nuestros canales de servicio al 
cliente; 91.868 de ellos, es decir el 33%, utilizaron los canales tradicionales que involucran visitas presenciales (Centro de 
Servicios, Kioscos de Autogestión).  

El otro 67%, representado en 186.519 usuarios, prefirieron la atención remota (Línea 116, Página Web, Chat o App), 
evitando desplazarse hasta una de nuestras oficinas

8,018,3%
1,440,0%

30,225,11%

60,885,22%

64,754,23%

113,065,41%

Telefónica

Web

Presencial

Kioskos

Chat

USABILIDAD DE LOS CANALES

App

App “Aguas Más Cerca”.



2015 2016 2017 2018 2019

68% 68% 66% 82% 73%

RESULTADOS ENCUESTA
DE SATISFACCIÓN DEL
USUARIO

2015 2016 2017 2018 2019

0,34% 0,36% 0,41% 0,41% 0,32%

RESULTADOS ÍNDICE DE
RECLAMACIÓN

GRI 103-3

Orientados a mejorar constantemente, la satisfacción de nuestros usuarios frente al servicio que ofrecemos y ajustar 
nuestros protocolos de atención, contamos con múltiples instrumentos de medida y control entre los cuales se destacan:

Índice de reclamación 
A través del cual, permanentemente, monitoreamos la cantidad de usuarios que presentan alguna insatisfacción, ya sea 
con la prestación del servicio o con su facturación; su registro y análisis nos permite desarrollar acciones de mejora para 
lograr la satisfacción del usuario y cumplir sus necesidades en acueducto y alcantarillado.

En la vigencia 2019, este indicador tuvo un buen comportamiento, el promedio fue de 0.32%, ubicándose 0.09 puntos 
porcentuales por debajo del valor registrado en 2018.  Así mismo, es importante resaltar que, de las 157.000 facturas 
expedidas al mes, el 99.68% no genera ningún tipo de reclamación por parte de los usuarios.

Este resultado refleja una buena atención en nuestros procesos de facturación y el impacto logrado con sus planes de 
mejoramiento; la comunidad muestra conformidad con la atención y los valores facturados, disminuyendo su 
inconformismo y, por ende, la reclamación mensual.

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DEL USUARIO

Cada dos meses, con el apoyo del personal del Contact Center, realizamos sondeos de percepción entre los usuarios, a 
quienes les hemos atendido alguna solicitud, indagamos sobre el nivel de satisfacción con la atención recibida; este 
sondeo constituye una herramienta de servicio post venta y nos permite llevar el pulso de posibles oportunidades de 
mejora en el corto plazo. Esta encuesta aplica la metodología Top Three Boxes. 

En 2019, la encuesta de satisfacción del usuario se ubicó en 73%, superando la meta del 50% que teníamos fijada; sin 
embargo, respecto a los resultados obtenidos en 2018, se observa una reducción de 6 puntos porcentuales, reflejando el 
descontento de los usuarios que solicitaron instalación de acometidas nuevas, dado que éstas, presentaron retrasos a 
causa de inconvenientes en los procesos de contratación.

ÍNDICE DE PERCEPCIÓN DEL CLIENTE

Anualmente realizamos el estudio de percepción de la satisfacción del cliente, enfocado en temas de fidelidad, niveles 
de aceptación y apego con la Empresa. 

Este estudio, con alto rigor científico y estadístico, es aplicado por empresas especializadas en estudios de mercado y 
estadísticas; a diferencia de la medición que es empleada por el resto de las empresas prestadoras de servicios públicos 
del orden nacional, donde se utiliza la metodología Top Three Boxes que incluye la calificación Excelente, Muy Bueno y 
Bueno; desde Aguas y Aguas de Pereira, solo valoramos, para efectos de la calificación, aquellos atributos que son 
calificados con el componente de Excelente y Muy Bueno, es decir, la metodología Top Two Boxes, haciendo más 
exigente nuestra medición. 
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2015 2016 2017 2018 2019

48% 43% 62% 42% 57.4%

RESULTADOS ESTUDIO DE
PERCEPCIÓN DEL CLIENTE
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Así lo demuestran los resultados del estudio de Percepción al Cliente, realizado por la firma YANHAAS S.A., el cual reveló 
el sentir de la comunidad por los servicios que ofrecemos a los Pereiranos. Con el mejoramiento continuo que 
implementamos en cada una de las áreas, año tras año, consolidamos y fortalecemos nuestros procesos, lo que incide 
notablemente en su satisfacción.

Muestra: 1.200 usuarios Uso: residencial, industrial, comercial, especial y oficial, 
Temas abordados: calidad del agua, facturación, continuidad del servicio, canales de comunicación, entre otros.

El estudio general refleja que el índice de percepción del cliente, subió 15,4 puntos porcentuales, frente el año anterior, 
movilizándose del 42% al 57,4% bajo la metodología Top Two Boxes. Este porcentaje es el resultado obtenido sobre rangos 
de calificaciones muy bueno y excelente, lo que representa que los usuarios están muy satisfechos con el servicio que les 
ofrecemos.

Dentro los resultados obtenidos se destacan aspectos como:

El 75% de los encuestados, consideran que con nuestro trabajo aportamos al desarrollo de Pereira.

El 72% de los usuarios encuestados, consideran que nos preocupamos por su bienestar, mediante la buena prestación 
del servicio.

El 65% de los usuarios abordados consideran que cuidamos y administramos bien la infraestructura de acueducto y 
alcantarillado.

La implementación del estudio de percepción, nos deja conocer cómo estamos en términos de satisfacción del usuario 
y definir planes de acción para seguir mejorando el servicio.

INICIATIVAS 2019

Emprendimos un proyecto para derribar las barreras que impiden a los usuarios, con discapacidad auditiva, el acceso 
a una adecuada atención.  En tal sentido, implementamos el uso de diademas habilitadas para la comunicación con 
agentes intermediarios de la empresa Centro de Relevos, perteneciente al Ministerio de las TIC´s, a través de los 
cuales, en las instalaciones del Centro de Servicios se puede interpretar su lenguaje de señas y lograr así, atender a 
esta población vulnerable

Llevamos a cabo la remodelación del Centro de Servicios, vinculando en un mismo espacio, al equipo encargado de 
atender a los beneficiarios del Programa Mínimo Vital Gratis.

Instalamos un equipo de primeros auxilios que incluye un dispositivo capaz de administrar una descarga eléctrica al 
corazón o desfibrilador, para atender emergencias de este tipo que se lleguen a presentar en nuestro Centro de 
Servicios.

Pusimos en funcionamiento un sistema de difusión de música ambiental, que hace más agradable la espera de las 
personas que solicitan ser atendidas personalmente por alguno de nuestros asesores del Centro de Servicios.

Realizamos 50 capacitaciones en diversos sectores de la ciudad, logrando impactar cerca de 1.012 personas, en 
temas relacionados con la facturación, los deberes y derechos de los usuarios y los mecanismos dispuestos para 
hacerlos cumplir. 

Realizamos la socialización del programa de cambio de medidores en la ciudad, con el apoyo de la Confederación 
Colombiana de Vocales de Control – CONFEVOCOLTICS, en estos espacios participaron 462 personas. 

Logramos que el canal presencial de atención a usuarios, ubicado en el Centro de Servicios, estuviera atendido por 
personal vinculado directamente a la Empresa, cerrando el 2019 con siete (7) asesores y un (1) coordinador.



Contamos con la incorporación de cinco (5) analistas para la atención y gestión de las PQR´S de los usuarios, 
relacionadas con la facturación y la prestación del servicio, lo que nos permitió mantener la curva de aprendizaje y 
continuidad en los procesos.

Alineados a la estrategia de la 4ta Revolución Industrial, logramos que las órdenes de trabajo estuvieran en línea con 
las revisiones de PQR´S, las actividades de cortes y reconexión y la reposición de medición, mejorando así, la atención 
y tiempos de respuesta al usuario.

Actualizamos el Contrato de Condiciones Uniformes, de acuerdo con las últimas   disposiciones expedidas por la 
Comisión de Regulación, un ejercicio integral que nos permitió que este instrumento de relacionamiento contractual 
estuviera a la vanguardia de los mejores modelos del país.

RETOS 2020

Continuar las capacitaciones en las comunidades apoyados de la Confederación Colombiana de Vocales de 
Control – CONFEVOCOLTICS, en aspectos comerciales, deberes y derechos de los usuarios y en el contenido de 
Contrato de Condiciones Uniformes.

Implementar las órdenes en línea para el proceso previo a la facturación.

INFORME DE GESTIÓN 2019 75

Reunión con Vocales de Control. 



7 8 9

En Aguas y Aguas de Pereira estamos comprometidos con la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible en el Municipio de Pereira, el cual hemos plasmado formalmente en 
el Plan Estratégico 2017 - 2020 “Trabajamos por un futuro sostenible”, buscando que las 
metas corporativas aporten a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para lograr un 
equilibrio entre las dimensiones social, económica y ambiental tanto en nuestra 
Organización, como en la zona donde operamos. Así mismo, estamos comprometidos 
con el cumplimiento de los compromisos de mitigación y adaptación al cambio climático, 
establecidos en el acuerdo de París de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático - UNFCCC. 

En este sentido, hemos identificado tres líneas fundamentales: 

   Gestión integral del recurso hídrico.

   Gestión integral de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos. 
 
                 Gestión del cambio climático.
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GRI 103-1

Somos conscientes que el recurso hídrico es un bien 
común, fundamental para el desarrollo y bienestar social. 
Por ello, adoptamos los diez (10) principios de la 
gobernanza del agua formulados por la OCDE; llevándolos 
a la práctica a partir de la participación y diálogo 
permanente con los demás actores institucionales y 
comunitarios de la Cuenca del Río Otún. Lo anterior, se 
evidencia a través de nuestra participación y 
protagonismo en el grupo gestor de la iniciativa de 
gobernanza ambiental del departamento de Risaralda, 
denominada Bosque Modelo Risaralda.

Para nosotros, la gestión integral del recurso hídrico es un tema central, que está 
directamente relacionado con nuestro quehacer como empresa prestadora de servicios 
de acueducto y alcantarillado. El impacto de la gestión integral del agua repercute 
directamente en la sostenibilidad del territorio, entendida como el equilibrio dinámico 
entre la oferta del recurso hídrico que brindan los ecosistemas y la demanda para suplir las 
necesidades de agua potable para el desarrollo de la sociedad.

Desde la mirada del saneamiento, es sumamente importante gestionar el agua de 
manera integral, con el fin de tener las fuentes hídricas descontaminadas y libres de aguas 
residuales; pues un saneamiento poco efectivo afectará directamente a los usuarios, 
ocasionando olores nauseabundos, inundaciones, proliferación de vectores y otras 
condiciones que pueden afectar el derecho a la salud humana y a un ambiente sano.
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GRI 103-2

La interdependencia que tenemos con este recurso vital nos ha llevado a proyectar nuestras operaciones y decisiones 
en función de la conservación y restauración de los ecosistemas estratégicos como páramos, humedales y bosques 
presentes en las cuencas hidrográficas abastecedoras, la mitigación y control de los impactos ambientales de las 
operaciones durante el ciclo de vida de la prestación del servicio, desde la captación del agua hasta la entrega de 
aguas servidas nuevamente al río, garantizando la calidad del agua, la optimización de su uso y su saneamiento para 
mantener el equilibrio en la vida y el desarrollo integral del territorio.

En este sentido, la gestión integral del agua está contemplada como parte fundamental de nuestro Plan Estratégico 
2017-2020 y se trabaja de manera transversal desde los diferentes procesos misionales: 

PROCESO DE
GESTIÓN

DEL AGUA
DESCRIPCIÓN GENERAL

GRI 103-2
MECANISMO DE

EVALUACIÓN GRI 103-3

Participamos activamente en los espacios 
de coordinación y gestión interinstitucional 
de la Cuenca del Río Otún liderados por la 
autoridad ambiental del Departamento, la 
Corporación Autónoma Regional de 
Risaralda- CARDER; participando en el 
desarrollo de los instrumentos de 
planificación y gestión de la Cuenca 
como   el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca del Río Otún - POMCA - y el 
Plan de Ordenamiento del Recurso 
Hídrico-PORH-. Siguiendo estos 
lineamientos, se trabaja de manera 
articulada en estrategias como la 
creación de áreas protegidas bajo la 
figura de Reserva Natural de la Sociedad 
Civil, la implementación de medidas de 
restauración ecológica de ecosistemas de 
páramo y humedales y la valoración 
económica de la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos.

CONSERVACIÓN 
DE ECOSISTEMAS 
ESTRATÉGICOS EN 
LA CUENCA ALTA

Se efectúan estudios limnológicos 
(caracterización fisicoquímica, 
microbiológica y biológica de fuentes 
hídricas), con el fin de determinar 
indicadores como cantidad y calidad del 
agua superficial (INSF, ICA y BMWP/col); así 
mismo, se efectúa balance hídrico para 
obtener datos de la disponibilidad y oferta 
del recurso hídrico.

Se realizan monitoreo de variables 
meteorológicas contribuyendo a 
determinación de condiciones climáticas 
en el territorio, generando herramientas 
bases para estudios de modelos 
matemáticos de cambio y variabilidad 
climática local. 

Se estiman curvas de gasto y niveles del río 
en diferentes puntos de la Cuenca Alta del 
Río Otún, para determinación de caudales 
en tiempo real para un futuro desarrollo de 
alertas tempranas por crecientes o 
desabastecimiento.

Se monitorea la ecología del complejo de 
humedales de un predio de la Cuenca 
Alta del Río Otún, mediante estudio de 
comunidades vegetales, fototrampeo de 
mamíferos medianos y grandes, 
caracterización hidrobiológica e 
hidrogeológica; lo cual, ha permitido 
postular a la Empresa a recursos de 
cooperación para proyectos de 
investigación, así como explorar 
oportunidades de negociación.

Una vez se capta el agua de las fuentes 
hídricas (agua cruda), se conduce a las 
plantas donde se realiza el respectivo 
tratamiento de potabilización aplicando 
métodos y productos de bajo impacto en 
el ambiente   y la salud humana. Una vez el 
agua ha sido potabilizada, se conduce por 
las redes de distribución para su consumo.

CAPTACIÓN Y 
POTABILIZACIÓN

Se     hace      seguimiento a la calidad del  
agua  dando cumplimiento a la 
normatividad, realizando medición del 
Índice de Riesgo de Calidad del Agua 
(IRCA).
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Para lograr que las redes se encuentren en 
perfecto estado y que el agua pueda fluir 
de forma continua, manteniendo su 
calidad, presión y seguridad para los 
usuarios, se realiza una adecuada 
operación y mantenimiento del sistema de 
redes de distribución de agua potable, 
incluyendo la desinfección y manejo de los 
tanques de almacenamiento.

DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA POTABLE

Se lleva a cabo monitoreo de la 
continuidad del servicio, se hace control 
sobre las pérdidas de agua, se mide el 
Índice de Pérdidas por Usuario Facturado 
(IPUF), seguimiento al mantenimiento y a la 
atención de daños en las redes de 
acueducto.

PROCESO DE
GESTIÓN

DEL AGUA
DESCRIPCIÓN GENERAL

GRI 103-2
MECANISMO DE

EVALUACIÓN GRI 103-3

Desde el saneamiento, la gestión del agua 
implica un mantenimiento periódico de las 
redes de recolección, captación de aguas 
de escorrentía, transporte de aguas 
residuales, franjas de localización de los 
interceptores, estructuras de alivio, 
retenedoras de gruesos y en general la 
operación del sistema de manera 
adecuada con el fin de prestar un servicio 
de calidad. Contar con el túnel trasvase 
Consota-Otún ha sido  trascendental para 
asegurar una pronta recuperación del río 
Consota y, en un mediano plazo, la PTAR 
será esencial para mejorar la gestión de las 
aguas servidas, disminuyendo la carga 
contaminante entregada al río Otún.

S A N E A M I E N T O 
HÍDRICO

Se hace seguimiento al plan de 
mantenimiento de las redes, a los daños 
reportados en las redes de alcantarillado y 
los tiempos de atención. 

Se cuenta con un procedimiento de 
seguimiento a los vertimientos de los 
usuarios no residenciales, como estrategia 
preventiva de conservación de la 
infraestructura de saneamiento instalada y 
construida, protección de las fuentes 
hídricas urbanas receptoras de 
vertimientos y a futuro salvaguardar los 
procesos de la PTAR. 

Se realiza anualmente la medición en 
diferentes estaciones a lo largo de los dos 
cauces principales, para determinar el 
impacto de la parte media de las 
cuencas, una vez hacen su paso por la 
ciudad.

Entre las mediciones se encuentran los 
estudios limnológicos (caracterización 
fisicoquímica, microbiológica y biológica 
de fuentes hídricas) y caracterización 
fisicoquímica del sistema de alcantarillado.

VOLUMEN TOTAL AGUA CRUDA CAPTADA:
EXTRACCIÓN DE AGUA POR FUENTE (M  )

2015

2016

2017

2018

2019

38’838.961

39’325.116

39’072.911

40’247.813

41’470.830

419.032

437.858

404.163

396.309

367.066

39’257.993

39’762.974

39’477.074

40’644.122

41’837.896

AÑO PEREIRA POZO PUERTO
CALDAS

TOTAL DE AGUA
CAPTADA

78 INFORME DE GESTIÓN 2019

3

INDICADORES 2019
CAPTACIÓN - EXTRACCIÓN DE AGUA

GRI 303-1
Por medio de este indicador, reportamos los volúmenes (m  ) acumulados de agua cruda captada por las plantas de 
potabilización de Pereira y Puerto Caldas, entre los años 2015 a 2019.  Cabe señalar que en la Empresa no capta agua 
lluvia. La mayor parte de la captación (99%) se hace de aguas superficiales en la Planta de Tratamiento de Pereira; el 1% 
restante es tomado de pozo en la planta de potabilización del Corregimiento de Puerto Caldas.

3



Figura 1 comportamiento producción neta, facturación y pérdidas en l/s e IPUF en m  /suscriptor/mes
2015 2016 2017 2018 2019

2015 2016 2017 2018 2019
Figura 2 Comportamiento producción neta, facturación y pérdidas en l/s e IANC en %

PÉRDIDAS DE AGUA EN EL SISTEMA 
Históricamente, las pérdidas de agua en el sistema de distribución de agua potable se medían con el indicador de agua 
no contabilizada IANC (%) para lo cual, el nivel óptimo de eficiencia era un indicador <30%; mediante Resolución CRA 
688 de 2014, se adoptó para dicha medición el Indicador de Pérdidas por Usuario Facturado IPUF, el cual establece 
como nivel óptimo un IPUF < 6,0 m  /suscriptor/mes

En el año 2019 registramos un IPUF de 5,8 m  /suscriptor/mes y un IANC de 30,77%
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SANEAMIENTO HIDRÍCO 

GRI 306-5

Las corrientes superficiales de agua, que principalmente son afectadas por nuestras operaciones, son el río Otún y el río 
Consota. En el Consota se vierten el 64,22% de las aguas residuales generadas en el municipio de Pereira y al río Otún se 
vierten el 35,78% restante de las aguas residuales. A diciembre del 2019, contamos con el 100% de los interceptores de 
aguas residuales de la zona de drenajes del río Consota construidos y el 40% en el río Otún.

Dado que, desde la vigencia 2008 el saneamiento de los ríos Otún y Consota hacen parte del programa SAVER del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, tal inclusión, hizo posible optar por recursos de cofinanciación para la 
recuperación de los ríos Otún, Consota y la quebrada Dosquebradas, hecho que se evidencia con la expedición del  
Documento CONPES 3948 del 14 de noviembre de 2018, por el cual, la Nación compromete recursos del orden de $ 
90.000 millones con destino a la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Pereira – Dosquebradas - 
PTAR.

El plan de saneamiento y manejo de vertimientos, continúa su énfasis en la recuperación del río Consota y la 
construcción de la planta de aguas residuales Pereira - Dosquebradas, con una capacidad de tratamiento al año 2025 
del 85% de los vertimientos de la zona de drenajes del río Consota y río Otún y el 62% de los vertimientos de aguas 
residuales del municipio de Dosquebradas; donde el proceso de lodos activados garantizará el cumplimiento de los 
objetivos de calidad de dichas fuentes hídricas.
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COMPORTAMIENTO HISTÓRICO DE LAS PÉRDIDAS DE AGUA EN EL SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE

PRODUCCIÓN, FACTURACIÓN, PÉRDIDAS (I/s) E IPUF (M  / SUSCRIPTOR / MES) 3
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ÍNDICE INSF (OTÚN Y CONSOTA)

El Índice INSF (National Sanitation Foundation Index, por sus siglas en inglés), es un indicador de calidad de agua 
multiparámetro, constituido por ocho variables fisicoquímicas y un elemento biótico, el cual permite medir el deterioro de 
las aguas superficiales y su contaminación a partir de un análisis estadístico de los datos en rango entre 0 y 100, donde 0 
representa una calidad de agua muy pobre y 100 representa calidad de agua excelente.

INSF Río Consota - cámara de
grueso Santa Martha

INSF Río Otún antes de captación

52,30

79,06

55,28

77,07

58,79

77,06

53,48

77,63

2016 2017 2018 2019

En términos generales, para la corriente hídrica, río Consota, en comparación de los resultados obtenidos en los 
diferentes monitoreos de calidad, se puede determinar un cambio de aguas de buena calidad al inicio del tramo 
debido a que prevalecen actividades de aprovechamiento forestal y a aguas de media calidad, debido a la recepción 
de varios tributarios urbanos afectados por mala disposición de residuos tanto líquidos como sólidos.  

En la estación Puente Liceo Inglés, encargada de determinar el impacto de los vertimientos del sistema de alcantarillado 
incorporados en la Cámara de gruesos Santa Martha, si bien se registran aguas de media calidad, al recibir el 65% de las 
aguas residuales domésticas y no domésticas de la ciudad de Pereira, dicho valor de indicador disminuye año a año, 
dada la cantidad de agua residual transportada por la red de interceptores a medida que se van optimizando las obras 
de saneamiento de las fuentes hídricas del sistema Consota.

De la revisión de datos del indicador para el Río Otún, y en comparación con los datos históricos en general, se tiene que 
el tramo correspondiente a la Cuenca Alta del Río presenta condiciones de buena calidad y hasta el momento, no 
inciden significativamente la trasformación del paisaje y de los suelos a zonas de producción agrícola y recreativa.

Una vez el cauce del río hace su paso por la zona urbana de la ciudad de Pereira, éste recibe gran parte de las aguas 
residuales domésticas y no domésticas de dos (2) afluentes altamente contaminados (quebrada Dosquebradas y 
quebrada Egoyá), presentándose, por tanto, un cambio de aguas de buena calidad (al inicio del tramo) a media 
calidad, resultado de la intervención antrópica realizada en esta parte de la cuenca.

INICIATIVAS 2019
En 2019, continuamos fortaleciendo las actividades que aportan a la conservación de los ecosistemas estratégicos de 
la Cuenca Alta del Río Otún y la gobernanza del recurso hídrico, llevando a cabo las siguientes iniciativas:

CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES:
Dimos continuidad al convenio interinstitucional suscrito con la CARDER y Parques Nacionales, con el propósito de                
aunar esfuerzos y articular estrategias en pro de la conservación de la Cuenca Alta del Río Otún.A.
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Figura 3. Esquema Futura Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales Pereira – Dosquebradas

Durante el segundo semestre del año 2020, 
realizaremos el proceso precontractual, para la 
construcción de la primera etapa de la PTAR para los 
municipios de Pereira y Dosquebradas.

En 2018, fue protocolizado con el Consorcio HAZEN FICHTNER, 
el desarrollo del contrato de Consultoría No.129-2018 para la 
elaboraron de los diseños detallados de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales Pereira- Dosquebradas, 
bajo una tecnología de lodos activados, para un caudal 
medio al horizonte del año 2035 de 1,42 mts  /seg y para el 
horizonte del año 2048 el dimensionamiento de un caudal 
medio adicional de 0,2 mts /seg. Que garantizará el 
tratamiento del 100% de las aguas residuales provenientes 
del casco urbano de Pereira y Dosquebradas. 

En el siguiente, esquema Planta de Tratamiento de aguas 
Residuales Pereira- Dosquebradas se presenta en la margen 
izquierda del río Otún (predio San Cayetano) la 
infraestructura requerida vinculada a los procesos de 
pretratamiento, digestión de lodos y manejo de gases y, en la 
margen derecha (predio El Paraíso), la infraestructura 
asociada a procesos primarios, secundarios y desinfección.
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LÍNEAS DE TRABAJO: 
1.Conservación de la integridad ecológica de la Cuenca Alta del Río Otún; 2. Gestión de la Gobernabilidad; 3. 
Preservación del recurso hidrológico, en torno al aseguramiento de la oferta hídrica; 4. Ejercicio de la Gobernanza; 5. 
Saneamiento predial en áreas de especial interés ambiental; 6. Monitoreo e investigación; 7. Ordenamiento ecoturístico; 
8. Gestión del riesgo, en torno a variabilidad y cambio climático, con énfasis en prevención de incendios de cobertura 
vegetal; 9. Difusión, educación y comunicación para la conservación.

Actividades realizadas:  Firma de seis (6) acuerdos de conservación liberando 149,6 hectáreas en la Vereda El Bosque; 
Fortalecimiento del ordenamiento ecoturístico; Recorridos de vigilancia en diferentes rutas; Fortalecimiento acciones 
jurídicas frente a infracciones ambientales.

Suscribimos un convenio de asociación con la World Life Foundation, INC. (WWF) para aunar esfuerzos 
administrativos, técnicos y financieros, con el fin de implementar acciones en pro de la conservación de la Cuenca 
Alta del Río Otún.

Avanzamos con la ejecución al convenio No. 8 de 2016, suscrito con la Universidad Tecnológica de Pereira, con el    
propósito de promover programas, proyectos y actividades de investigación, preservación, manejo y educación 
ambiental en la finca Lisbran, a través de las siguientes actividades:

Caracterización ecológica del complejo de humedales de Lisbrán - Monitoreo de la vegetación.

Caracterización ecológica del complejo de humedales de Lisbrán - Caracterización hidrobiológica.

Caracterización ecológica del complejo de humedales de Lisbrán -Monitoreo de Mamíferos medianos y grandes.

Evaluación preliminar de la capacidad de regulación hidrológica de los humedales de la finca Lisbrán. 

Piloto de arrastre de sedimentos de la microcuenca de la Quebrada Dalí.

Caracterización, delimitación y validación de metodologías para la erradicación de especies invasoras.

Visita de diversas maestrías del país: Ciencias biológicas, Biodiversidad y Biogeografía de la Universidad de Caldas; 
Hidroclimatología, Administración Ambiental, Ciencias Ambientales, Sistemas complejos y Cambio Climático de la 
Universidad tecnológica de Pereira; Ciencias Ambientales de la Universidad de Pasto.

DENDROLOGÍA Y LABORATORIO DE MACROSCOPÍA Y MICROSCOPÍA- Facultad de Ciencias Agrarias y 
Agroindustria-Universidad Tecnológica de Pereira.

Investigación Dinámica temporal de la comunidad de invertebrados asociados a los peciolos de aráceas. programa 
de biología de la Universidad de Caldas.

Levantamiento topográfico de la línea de acueducto. 

Taller educativo con Parques Nacionales Naturales como ejemplo de proyecto exitoso en conservación.

Visita de funcionarios de Parques Nacionales Naturales senderos educativos.

Monitoreo del caudal de la Quebrada Dalí.

CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN COMUNITARIA YARUMO BLANCO:

Se dio continuidad al convenio a través del cual aunamos esfuerzos y recursos de tipo humano, técnico y logístico para 
promover el ecoturismo como esquema de educación ambiental en los predios Buenos Aires y La Cascada en la Cuenca 
Alta del Río Otún. Como principales resultados de su implementación tenemos:

Disminución del número de personas que ingresan sin permiso al predio.

Desarrollo de actividades de sensibilización ambiental con 8.425 personas, de las cuales el 10% es público 
Internacional.

Fortalecimiento del programa de compras locales de la Asociación el cual Integra a 20 personas del corregimiento 
de La Florida, a través de compras de suministros de restaurante, artesanías, transporte, refrigerios.

Fortalecimiento del programa de empleo local de la Asociación, contribuyendo al fortalecimiento de la calidad de 
vida, a través de la generación de empleo directo para 10 intérpretes ambientales locales y de forma indirecta a 20 
personas que integran los equipos de trabajo Administrativo y Operativo.

Contribuir al programa de fortalecimiento comunitario de la Asociación a través del cual, en 2019 realizamos 23 
encuentros con 25 niños y niñas habitantes de la Cuenca para la realización de actividades de educación ambiental, 
apropiación del conocimiento, buenos hábitos de vida y conservación.
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PLAN MAESTRO DE SEGURIDAD HÍDRICA:
Recibimos por parte de la Universidad Javeriana los productos correspondientes al Plan Maestro de Seguridad Hídrica 
(PMSH), para un escenario de planificación de los próximos 25 años 2020 – 2045; se encuentran formuladas las políticas, 
estrategias, programas, proyectos y metas, que nos permitirán garantizar el abastecimiento actual y futuro de agua 
potable para la ciudad de Pereira.

ESTUDIO LIMNOLÓGICO:
Suscribimos un contrato para la caracterización y análisis de la calidad del agua de los ríos Otún y Consota, las dos 
fuentes hídricas donde realizamos las descargas principales de nuestra operación. 

De igual forma, se monitoreó la ecológica del complejo de humedales del predio Lisbran, ubicado en la Cuenca Alta del 
Río Otún, bosque subandino y/o bosque muy húmedo, efectuando estudio de comunidades vegetales, fototrampeo de 
mamíferos medianos y grandes, caracterización hidrobiológica e hidrogeológica.

BALANCE HÍDRICO:
Contratamos el estudio de balance hídrico para los municipios de Pereira, Dosquebradas, Cartago, La Virginia y Santa 
Rosa. Este estudio aportará a la caracterización de los ríos para comprender su comportamiento en diferentes 
temporadas y la disponibilidad espacial del agua. Este estudio será un insumo básico para la gestión y control del flujo 
del agua.

RED HIDROCLIMATOLÓGICA:
Sigue vigente el contrato con la Universidad Tecnológica de Pereira para el monitoreo de la red hidroclimatológica de 
Risaralda, de la cual hacemos parte, con estos monitoreos tenemos información constante y de primera mano de las 
condiciones hidroclimatológicas de la cuenca http://redhidro.org/home/  

SANEAMIENTO:
Optimizamos 3,81 kilómetros de redes de alcantarillado. Así mismo, realizamos el mantenimiento y limpieza de 14.000 
sumideros, de 67,08 kilómetros de interceptores y obras complementarias de alcantarillado en 45 puntos de la ciudad, 
los cuales aportan al adecuado funcionamiento de las redes de saneamiento hídrico.

RETOS 2020

Aumentar la cantidad de estaciones 
hidroclimatológicas para tener mayor información de 
estado de la cuenca en sus diferentes variables.

Generar mayor articulación y difusión con la Universidad 
Tecnológica sobre el trabajo realizado en Lisbrán.

Generar un nuevo convenio con Parques Nacionales y la 
CARDER.

Dar continuidad a los estudios limnológicos y al balance 
hídrico, por ser insumos que nos permiten llevar a cabo 
las estrategias de conservación de las cuencas y 
avanzar en la formulación e implementación del Plan 
Maestro de Seguridad Hídrica.

Construir lechos de secado para realizar una adecuada 
disposición de los residuos del equipo de lavado y 
succión que se generan con el mantenimiento de las 
redes de alcantarillado.

Iniciar la operación del Túnel Trasvase Consota-Otún y 
emisario final Otún, que permitirá mejorará el INSF del río 
Consota en la cámara de gruesos Santa Martha.

Instrumentar sitios de interés para monitoreo de variables 
de caudal y calidad en el sistema de alcantarillado.

Buscar y priorizar estrategias que permitan ampliar las 
redes de investigación de monitoreo de biodiversidad 
para otros predios de la Empresa en la Cuenca Alta del 
Río Otún, con el fin de determinar las redes de carbono. 

Túnel Trasvase Consota Otún en funcionamiento.



GRI 103-1

Comprendemos que los cambios en la biodiversidad afectan el ciclo hidrológico, 
desestabilizando el balance de temperatura del ambiente y la dinámica del agua que 
cada vez, es menos predecible (sequías e inundaciones catastróficas). Estos procesos 
reducen el almacenamiento de carbono y la transferencia de nutrientes de los minerales 
a las formas orgánicas, influyendo el ciclo de la materia, impactando directamente sobre 
la biodiversidad de los ríos de los que nos abastecemos.

Bajo este panorama, mitigar los impactos y conservar la fauna y flora en el ciclo de 
prestación del servicio hídrico, es primordial para la sostenibilidad de la ciudad y la región. 
Así mismo, aportar a los cambios comportamentales de los usuarios de los servicios para 
que protejan los recursos, se convierte en un factor que impacta positivamente la 
preservación de la biodiversidad.

GRI 103-2

Para nosotros el cuidado de la biodiversidad incluye estrategias de conservación de 
bosques, restauración y reforestación, prácticas y usos sostenibles, ampliación de las áreas 
de protección y varios esquemas para salvaguardar el recurso hídrico. La forma de 
abordar la gestión combinando enfoques como el territorial, el desarrollo institucional y la 
gobernanza del agua, con los cuales se favorecen los actores de la cuenca asumiendo su 
rol de forma activa, aportando desde su quehacer a la comprensión y cuidado del 
territorio, entendiendo las particularidades de éste. Entre los mecanismos de gestión o 
líneas de trabajo para proteger la biodiversidad se incluyen:

PROGRAMA DE MONITOREO: suscribimos convenios interinstitucionales con las 
autoridades ambientales, para avanzar en el programa permanente de vigilancia y 
control en todo el territorio de la cuenca.

PRESERVACIÓN DE LAS CUENCAS: de manera coordinada con los entes 
ambientales y locales, diseñamos y realizamos estrategias para la preservación de la 
totalidad del área abastecedora de la cuenca.

INVESTIGACIÓN: desarrollamos estrategias de investigación, mediante convenios con Universidades, para realizar 
actividades inherentes a la construcción de conocimiento sobre ecosistemas estratégicos, fauna y flora de la cuenca. En 
esta línea, también llevamos a cabo estudios y seguimientos permanentes de los ecosistemas de las cuencas, para 
identificar sus características, dinámicas y cambios obteniendo información que permita definir medidas y acciones para 
proteger los hábitat y especies.

EDUCACIÓN AMBIENTAL: En convenio con la academia, llevamos a cabo estrategias lúdicas y de participación 
comunitaria, tanto con población visitante, como la asentada directamente sobre la cuenca, con el fin de generar 
cambios de hábitos que pueden deteriorar el ecosistema.

GRI 103-3

Desde el monitoreo de la cuenca y la estrategia de investigación, hacemos un seguimiento y estudio de la biodiversidad, 
mediante algunos instrumentos como el control hidrológico, evaluación de la oferta y demanda hídrica, así como la 
instalación de algunas cámaras trampa en la Cuenca Alta del Río Otún, que permiten conocer y caracterizar la fauna 
que se encuentra en el hábitat. Sin embargo, se requiere mayor instrumentación en la cuenca, para establecer líneas 
base y medir en lo sucesivo, la evolución de ésta, mediante parámetros directos e indirectos como coberturas vegetales, 
asociaciones fauna-flora-agua-aire-suelo, indicadores de variabilidad y cambio climático, entre otros.

Mientras llevamos a cabo el diseño del Plan de Gestión del Cambio Climático al año 2050 de Aguas y Aguas de Pereira, 
revisamos frecuentemente la disponibilidad de agua para la región, y con base en esta, establecemos estrategias de 
acción que permitan asegurar la oferta hídrica requerida.
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INDICADOR
OFERTA HÍDRICA:

4,94 veces la
demanda hídrica

2,47 veces la
demanda hídrica

2,3 veces la
demanda hídrica

2017OFERTA
HÍDRICA

2018 2019

Para el 2019 obtuvimos el indicador de oferta hídrica medio anual de 2,3 veces la demanda hídrica, calculado para 
caudales mínimos, cumpliendo con la meta establecida en el Plan Estratégico como indicador anualizado, el cual 
establece que la oferta debe ser superior a dos (2) veces la demanda.

Teniendo en cuenta el comportamiento de este indicador, se destaca tener en cuenta para garantizar el abastecimiento 
a nuestros usuarios en términos de seguridad hídrica:

Medidas adaptativas de educación a los suscriptores y ciudadanía en general, en pro de un uso racional de agua.

Medidas de control y de regulación hídrica en las fuentes de abastecimiento que permitan afrontar la variabilidad y 
cambio climático.

Medidas de redundancia mediante búsqueda y conexión de fuentes alternas y complementarias.

Adopción de prácticas sostenibles de drenaje urbano en zonas de expansión, que permitan regular caudales de 
escorrentía, el aprovechamiento de aguas lluvias y el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las cuencas.

RETOS 2020
Implementar gradualmente el Plan Maestro de Seguridad Hídrica, el cual contempla cinco Metas Estratégicas, de 
carácter desafiante y estimulante, formuladas bajo una visión prospectiva e integradora.

Gestionar efectivamente los riesgos asociados a la seguridad hídrica.

Propiciar mecanismos multinivel para el diálogo, la concertación y la cooperación entorno a la seguridad hídrica.

Aportar a la conservación y el mantenimiento de la oferta ecosistémica de la región. 

Capitalizar el conocimiento como valor agregado.

Asegurar la disponibilidad y el acceso al agua para la población actual y las generaciones futuras.
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INICIATIVAS 2019
PLAN MAESTRO DE SEGURIDAD HÍDRICA:

Recibimos por parte de la Universidad Javeriana los productos 
correspondientes al Plan Maestro de Seguridad Hídrica 
(PMSH) para un escenario de planificación de los próximos 25 
años 2020 – 2045; en este plan, fueron formuladas las políticas, 
estrategias, programas, proyectos y metas, que nos 
garantizarán el abastecimiento actual y futuro de agua 
potable para la ciudad de Pereira.

Este Plan Maestro de Seguridad Hídrica es un instrumento 
metodológico y de coordinación, así como, un referente en 
materia de aseguramiento hídrico desde nuestra perspectiva 
empresarial.

Fue formulado desde un enfoque basado en riesgo, 
entendiendo cómo desde la Empresa, podemos hacer frente 
a los peligros o amenazas de origen natural o antrópicos, la 
variabilidad climática, en particular a la variabilidad temporal 
y espacial de las lluvias y a los efectos del cambio climático. Presentación Resultados Plan Maestro de Seguridad Hídrica



GRI 103-1 GRI 201-2

El Cambio climático es inequívoco e irrefutable, se evidencia según el Intergovernmental 
Panel on Climate Change - IPCC (2018), en el incremento de la temperatura promedio 
global en un rango de 0.8°C - 1,2°C, causado principalmente por las emisiones de gases 
efecto invernadero generadas por las actividades humanas desde la era preindustrial. El 
aumento de la temperatura y el nivel del mar, la variación de la precipitación, sumado al 
incremento en las probabilidades de eventos climáticos extremos, como tormentas, 
avenidas torrenciales, aluviones, inciden en la probabilidad de ocurrencia de 
inundaciones, erosión del suelo, cambios en la oferta hídrica total y estacional, 
alteraciones en los caudales bases de los ríos, entre otros efectos en el ciclo del agua.

En general, el cambio climático afectará el ciclo del agua a lo largo y ancho del planeta, 
reduciendo la disponibilidad del recurso hídrico para el consumo humano y otras 
actividades económicas y agropecuarias. Al ser Aguas y Aguas de Pereira, una Empresa 
prestadora del servicio público domiciliario de acueducto y alcantarillado, nos vemos 
afectados directamente por las consecuencias de este fenómeno, en tanto que, el 
cambio de las precipitaciones, impacta directamente nuestra principal fuente de 
abastecimiento superficial, así como, el sistema de captación, aducción, tratamiento, 
distribución, almacenamiento y comercialización del agua, repercutiendo en la 
continuidad, calidad y eficiencia del servicio; requiriendo además, mayor cantidad de 
insumos químicos en el proceso de potabilización del agua y, por ende, se incrementarán 
los costos de producción.

Estos servicios se verán también afectados por el desabastecimiento del recurso hídrico, 
en épocas de bajas lluvias o fenómenos de variabilidad climática como el Niño. Si las 
fuentes hídricas de abastecimiento sufren graves alteraciones, se puede afectar la 
operación y la continuidad del negocio. 

Por otra parte, éstos también contribuyen a la generación de las emisiones de gases 
efecto invernadero, por consumo de combustibles fósiles y emisión de metano, de 
manera directa e indirectamente por el consumo de energía; hecho que nos obliga a 
reducir las emisiones de gases efecto invernadero, con el fin de contribuir a las metas 
globales establecidas en el Acuerdo de París. 

GRI 103-2
La gestión del cambio climático, es una tarea conjunta. Desde el Gobierno Nacional, el Viceministerio de Agua Potable 
y Saneamiento Básico adscrito al Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, se está trabajando en la 
generación de lineamientos e instrumentos de tipo normativo, financiero y técnico que permitan la formulación e 
implementación de proyectos para la gestión del cambio climático en las empresas de acueducto y alcantarillado. Uno 
de estos instrumentos es el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Sectorial (PIGCCS) emitido en agosto de 2018, 
instrumento que tiene como fin identificar, evaluar y orientar la incorporación de medidas de mitigación de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI) y adaptación al cambio climático en las políticas y regulaciones del sector, con el objeto de 
mejorar la competitividad y sostenibilidad de las ciudades y los territorios.

En concordancia, con estos lineamientos, formularemos el Plan de Acción Climática al año 2050, que permita una 
prestación del servicio de acueducto y alcantarillado resiliente al clima y con bajas emisiones de gases efecto 
invernadero, buscando generar sinergias entre el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS y las metas 
del Acuerdo de París. El Plan tendrá enfoque sistémico e integral incorporando dos componentes fundamentales: I. 
Adaptación al cambio climático y II.  Mitigación del Cambio climático.

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO:

PROPÓSITO:

Reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático del sistema de acueducto y alcantarillado, aumentando la resiliencia 
de los ecosistemas estratégicos como bosques, páramos y humedales de la Cuenca Alta del Río Otún. Se pretende, 
además, mejorar la capacidad adaptativa de nuestro capital humano y reducir la sensibilidad de la infraestructura física.
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INTEGRACIÓN DE LOS ENFOQUES FUNDAMENTALES:
Adaptación basada en ecosistemas (AbE).

Adaptación basada en comunidad (AbC).

Adaptación basada en infraestructura (AOI).

Valoración económica de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, a través de Esquemas de Pagos por Servicios 
Ambientales.

MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO
PROPÓSITO:
Evitar el aumento de 2°C del promedio de la temperatura global, mediante la reducción de las emisiones de GEI 
derivadas del auto abastecimiento generado por tecnologías de energías renovables (microturbinas) y eficiencia 
energética; así como, el aumento de los sumideros naturales de carbono de la Cuenca de los ríos Otún y Consotá, de 
bosques, páramos y humedales.

INCLUYE 5 EJES ESTRATÉGICOS:
Inventario y compensación de huella de carbono.

Implementación del Sistemas de Gestión de la Energía ISO 50001:2011.

Autoabastecimiento de energía renovable a partir de microturbinas.

Proyecto de deforestación y degradación evitada de los bosques (REDD+).

Movilidad sostenible interna y externa.

Desde Aguas y Aguas de Pereira, revisamos frecuentemente, mediante balances hídricos, la disponibilidad de agua 
para la región y, con base en esto, establecemos estrategias de acción que permitan asegurar la oferta hídrica 
requerida.

GRI 103-3

Actualmente, realizamos un seguimiento y evaluación de cuatro (4) variables asociadas a la gestión del cambio 
climático:
 Medición anual de la Huella de Carbono corporativa, la cual se realiza desde el año 2015. 

Monitoreo de la contracción del consumo, mediante revisión de la demanda hídrica de nuestros usuarios.

Monitoreo de variables hidroclimatológicas relacionadas con los servicios ecosistémicos de provisión y regulación 
hídrica.

Análisis de la relación entre oferta hídrica, variabilidad y cambio climático.

INDICADOR

GRI 305-1 

EMISIONES
Valor bruto de emisiones directas de GEI (alcance 1) en toneladas métricas de CO2 equivalente.

Para el inventario de gases efecto invernadero se tomó como referencia la Norma NTC-ISO 14064:2006, asumiendo como 
año base el 2015. Los gases efecto invernadero incluidos en el cálculo fueron los siguientes: CO2; CH4; N2O; HCFC-123; 
HCFC22; HFC410A (HFC125); HFC410A (HFC32), con sus respectivos factores de potencial de calentamiento y factores de 
emisión.

1
2
3
4

1
2
3
4

1
2
3
4

5

* La fuente de los factores de emisión y las tasas del potencial de calentamiento global (PCG) utilizadas son las siguientes: 

SUSTANCIA

CO2 

CH4 
N2O

HFC410A (HFC125)

7,6 Kg CO2/galón
0,199 Kg CO2/KWh

0,0005 Kg CH4/galón
0,00008 Kg N2O/galón

1923 Kg CO2/Kg

1

21
310

1923

PCG PERSONALIZADO FACTOR DE EMISIÓN
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Las emisiones de alcance 1 (directas) están asociadas al consumo de combustibles fósiles como gasolina, diésel y gas 
natural; mientras que, las emisiones de alcance 2 (indirectas) están asociadas al consumo de energía eléctrica. Para 
nuestro caso, existe una relación en promedio de 20/80, 20% emisiones directas y 80% emisiones indirectas.

Las emisiones de gases efecto invernadero se han incrementado de 587 Ton CO2-eq en 2015 a 635 Ton CO2-eq en 2019, 
incrementándose en un 8%. Lo anterior debido al crecimiento de la ciudad, dado que en la medida que crecemos en 
número de suscriptores, aumenta el volumen de agua potable comercializado, lo cual implica un incremento del 
consumo de energía eléctrica para el bombeo y distribución de este mayor volumen de agua comercializado. Es de 
anotar que, el número de suscriptores ha incrementado en un 11% de 2015 a 2019.

INICIATIVAS 2019

Con miras a formular el plan de gestión de cambio climático, participamos con una propuesta de adaptación basada 
en infraestructura, en el Programa de Preparación para la Adaptación Nacional al Cambio Climático coordinando 
por el Departamento Nacional de Planeación y financiado por el Fondo Verde del Clima, permitiendo identificar así 
actores, recursos y estrategias para la acción climática.

En temas de sensibilización sobre los impactos del cambio climático en la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado, atendimos públicos locales y sectoriales a través de presentaciones a 
estudiantes de la UTP y en la cámara de sostenibilidad de ANDESCO. 

Realizamos el análisis de factibilidad y el diseño de un proyecto piloto de energía renovable para el autoconsumo en 
los procesos de distribución y almacenamiento, mediante la implementación de un sistema fotovoltaico.

Implementamos acciones de adaptación basada en ecosistemas, relacionadas con la restauración ecológica de 3,5 
hectáreas de ecosistemas estratégicos en predios de nuestra propiedad, con la siembra de 5.000 individuos de 
especies nativas en la Cuenca Alta del Río Otún.

RETOS 2020

Implementar el proyecto piloto de energía renovable para el autoconsumo en los sistemas de distribución y 
almacenamiento, identificando las ventajas y oportunidades de la energía solar fotovoltaica en términos de 
reducción de costos de operación y emisiones de GEI.

Participar activamente en los espacios y actividades coordinadas por el Nodo Regional de Cambio Climático del Eje 
Cafetero, con el fin de consolidar alianzas estratégicas, encaminadas a la apropiación de lineamientos de acción 
climática territorial y sectorial; fortalecimiento de capacidades; y gestión de proyectos de adaptación y mitigación 
del cambio climático.

Emisiones
anuales
(tCO2e)

Alcance
1 143

444

587

24

76

100

121

453

574

21

79

100

115

485

600

115

502

617

19

81

100

19

81

100

116

519

635

19

81

100

Alcance
2

TOTAL

% % % % %
Emisiones
anuales
(tCO2e)

Emisiones
anuales
(tCO2e)

Emisiones
anuales
(tCO2e)

Emisiones
anuales
(tCO2e)

TOTAL EMISIONES DE CO2e POR ALCANCE (2019)

2015
ALCANCE

2016 2017 2018 2019
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GRI 103-1

SUBGERENCIA COMERCIAL:

Como empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios, tenemos el deber de 
interactuar constantemente con nuestros suscriptores y/o usuarios, explicando diferentes 
aspectos sobre la naturaleza organizacional y socializando sus deberes y derechos. Es por 
eso que, desde la Subgerencia Comercial desarrollamos varias interacciones sociales, 
entre ellas:
 
Con el apoyo de los Vocales de Control realizamos socializaciones en las comunidades 
sobre el cambio de medidores por instrumentos más avanzado tecnológicamente. En 
Aguas y Aguas de Pereira tenemos un compromiso con el ambiente y nuestros usuarios, 
por eso, el cambio de los medidores se realiza cuando estos se encuentran con desgaste 
e inciden en la pérdida de agua. En 2019, 462 personas asistieron a estas socializaciones. 
Así mismo, realizamos 50 espacios de diálogos con grupos de valor como Juntas de 
Acción Comunal, Instituciones Educativas y Gremios, sobre naturaleza de la Organización, 
resultados, programas, indicadores y explicación de la facturación de acueducto y 
alcantarillado, con un público atendido de 1.012 personas.

Llevamos nuestra unidad móvil “Más Cerca” a Caimalito, Puerto Caldas, Santa Clara y 
Expofuturo durante la Feria del Libro, descentralizaciones donde atendimos 1.676 
personas, quienes conocieron la oferta institucional y realizaron requerimientos e 
inquietudes sobre la prestación del servicio. 

Igualmente, con las Pilas Públicas avanzamos en la caracterización de los usuarios, 
conociendo las condiciones de vida de sus habitantes y los comportamientos respecto al 
servicio. Promovimos en la comunidad el uso eficiente y ahorro del agua, atendimos 
solicitudes e inquietudes sobre la prestación del servicio y enseñamos a niños y niñas con 
juegos didácticos que el agua es un recurso vital y que debe cuidarse con 
responsabilidad, dichas acciones le han permitido a la Empresa definir su política 
organizacional, teniendo en cuenta su componente social, en aspectos como la directiva 
de precios y cartera, en el marco de estas actividades fueron atendidas cerca de 260 
personas de seis sectores estratégicos de la ciudad.

GRI 203-2

MÍNIMO VITAL GRATIS
Uno de los proyectos insignia de la Alcaldía Municipal, 
ejecutado bajo el liderazgo de la Empresa, fue el programa 
Mínimo Vital Gratis, el cual busca mejorar la calidad de vida 
de aquellos usuarios residenciales de estratos 1 y 2, que 
cuenten con puntaje de SISBEN igual o inferior a 36,99 puntos, 
a través del otorgamiento gratuito de los primeros 6 metros 
cúbicos mensuales de agua potable y saneamiento, 
incluyendo los cargos fijos del servicio.

Al 31 de diciembre de 2019, contábamos con 12.543 
beneficiarios de estratos 1 y 2, entre los cuales se encuentran 
641 adultos mayores, 1.036 madres cabeza de hogar, 141 
desplazados, 74 en situación de discapacidad, 7 víctimas del 
conflicto; este importante proyecto emblemático tuvo una 
inversión de $5.403 millones entre febrero 2017 y diciembre 
de 2019.

RETO 2020

Darle continuidad al programa Mínimo Vital Gratis.
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Beneficiara del programa  “Mínimo Vital Gratis”



Así mismo, a través del Departamento de Gestión Ambiental y, en alianza con la Universidad Católica de Pereira, hemos 
suscrito convenios con el propósito de generar en los ciudadanos cambios positivos en los hábitos y actitudes sobre el uso 
y aprovechamiento de los recursos naturales, especialmente los recursos hídricos de la Cuenca del Río Otún.

INICIATIVAS 2019:

Realización de III Festival Intercolegiado "Vivamos la Cuenca" con la participación de 20 Instituciones Educativas de 
Pereira, Dosquebradas y Santa Rosa, buscando promover mensajes sobre el cuidado y la conservación de la Cuenca 
Alta del Río Otún, esta actividad contó con la población de 1.731 personas.

Realización de talleres de educación ambiental con población de la Cuenca Alta del Río Otún, así como 12 talleres 
de Ilustración Fanzine Didáctico; en el que participaron 120 personas.

12 talleres de educación ambiental con comunidades de las cuencas hidrográficas, en total fueron impactadas 54 
personas.

16.960 personas impactadas con la sensibilización y suministro de información sobre el cuidado y preservación de la 
cuenca a los visitantes, a través de puestas en escena artísticas y lúdicas.

Desarrollo de la estrategia “Reporteros Ambientales” a través de la cual sensibilizamos y empoderamos a 20 jóvenes, 
habitantes de la zona de influencia de la Cuenca Alta del Río Otún, sobre la importancia del cuidado ambiental, la 
promoción de prácticas de conservación de la Cuenca Alta del Rio Otún. 

RETO 2020
Línea base ambiental vertimiento túnel trasvase y canal de descarga al río Otún. 

Continuar con el proyecto “Vivamos la Cuenca”.

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN:

El Laboratorio de Innovación Social, materializa nuestro programa de Responsabilidad Social Empresarial - RSE 
"Resignificando el Valor del Agua", el cual ha tenido las siguientes etapas:

2016 inició formalmente con la adopción de nuestra política de RSE

2017 fortalecimiento de capacidades internas para el desarrollo sostenible materializado en el Plan Estratégico 
2017-2020

2018 intervención social a usuarios en condiciones de pobreza resignificando el valor del agua como derecho 
humano fundamental 

2019 resignificación del valor del agua como patrimonio cultural y ambiental del Cerro Canceles en el municipio de 
Pereira.
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SUBGERENCIA DE OPERACIONES:

La Subgerencia de Operaciones a través del Departamento de Saneamiento Hídrico 
busca disminuir los impactos al medio ambiente y adversos al entorno, en pro del 
fortalecimiento de patrones culturales, salud pública y mejoramiento de las 
condiciones de calidad de vida de sus usuarios y de la población pereirana en 
general.

Por lo anterior, en procura del fortalecimiento del desarrollo local y regional, y del 
mejoramiento de la calidad de las fuentes hídricas urbanas, efectuamos obras y 
reparaciones en los diferentes puntos de la ciudad, para garantizar la correcta 
prestación del servicio de recolección y transporte de aguas residuales y la 
disminución de los impactos al medio ambiente. 

Como actividad asociada a diagnosticar y determinar la calidad y cantidad del 
recurso hídrico, así como, el uso adecuado de los recursos naturales de 
aprovisionamiento y del territorio, hemos llevado a cabo convenios, acuerdos, mesas 
de trabajo locales y regionales para aunar esfuerzos y lograr efectividad en las 
estrategias ambientales de conservación de la Cuenca Alta del Río Otún; facilitando 
a la ciudadanía el goce y disfrute de espacio de protección ambiental a través de 
estrategias en guía y enseñanza de educación ambiental, generando espacios 
participativos que fomentan la integración y los ejercicios de gobernanza del agua. Río Otún.



Para la Empresa, los usuarios son el principal grupo de valor, de ahí la necesidad de establecer una relación directa que 
permita el dialogo y el reconocimiento de sus intereses, expectativas y necesidades relacionadas con la prestación del 
servicio de acueducto y alcantarillado en Pereira. Sin embargo, este público objetivo es heterogéneo en sus 
características socio-económicas y culturales, lo cual implica desarrollar procesos de comunicación y relacionamiento 
social diferenciado, permitiendo un dialogo abierto y respetuoso con la comunidad, el sector productivo y los usuarios 
del servicio.

En la actualidad, existe en la población urbana y rural del municipio de Pereira un bajo nivel de apropiación social del 
principal recurso natural para la vida: El Agua. Así mismo, hemos identificado que, existe la necesidad de una 
resignificación del valor de agua por parte de nuestros usuarios, entendiendo este recurso vital como un patrimonio 
cultural y ambiental. Por lo anterior, en 2019 vimos como una necesidad trabajar en el área de influencia de nuestra 
Planta de Potabilización ubicada en la base del Cerro Canceles en la zona de interface entre lo urbano y lo rural del 
municipio.

Inspirados en lo anterior, identificamos como una población objetivo del Laboratorio de innovación social los siguientes 
públicos objetivos:

La comunidad del Cerro Canceles, conformada por personas que habitan la vereda del mismo nombre.

Junta de Acción Comunal de la Vereda Canceles y usuarios del Acueducto Veredal Chocho-Canceles.

Estudiantes de Colegio Gimnasio Pereira; representados por estudiantes de últimos cursos integrantes del grupo de 
investigación del colegio y con un especial interés por los procesos de investigación formativa.

Empleados de la Empresa que tienen su espacio de trabajo en la Planta de Potabilización de Agua, ubicada en la 
base del Cerro Canceles.

Empresas del área de influencia del Cerro Canceles; este actor está conformado por Directivos y empleados de las 
empresas Coats Cadena, Comercializadora Santander, Constructora Gerenciar, Empresa de Energía de Pereira y 
Comfamiliar Risaralda.

Nuestro Laboratorio de Innovación Social es una iniciativa que contribuye al desarrollo sostenible de la Empresa y del 
municipio de Pereira; el cual es liderado y coordinado por la Dirección de Planeación, área encargada de la gestión de 
la estrategia empresarial y de sostenibilidad. De ahí, que este Laboratorio tenga un carácter estratégico y de largo 
plazo.

Los ejes articuladores de este Laboratorio de Innovación Social son: 

La Participación
La resignificación del valor del agua

El diálogo de saberes

Carácter de proceso

En 2019, su desarrollo se dio, siguiendo estas fases metodológicas: 

ACERCAMIENTO A LA COMUNIDAD

Esta fase se llevó a cabo en tres momentos:

Identificación de actores con apoyo de los profesionales de la UTP 

Entrevistas a líderes sociales de la vereda Canceles

Caracterización de los actores

INTERVENCIÓN SOCIAL 

Objetivo General:

Desarrollar un proceso de formación - investigación comunitaria orientado a la resignificación del valor del agua 
como patrimonio cultural y ambiental del Cerro Canceles, a través de la lectura crítica de realidades por parte de 
los participantes. 

CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA DE INTERVENCIÓN

Basados en la información sobre los usuarios en la vereda Canceles y 
complementada con la encontrada en diferentes informes de caracterización 
socio económico, construimos un perfil de la vereda Canceles, con el fin de 
generar un diagnóstico socio ambiental del área de estudio. 

A.

B.

C.
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Encuentros con la comunidad.



ACERCAMIENTO A LA COMUNIDAD

Esta fase se llevó a cabo en tres momentos:

Identificación de actores con apoyo de los profesionales de la UTP 

Entrevistas a líderes sociales de la vereda Canceles

Caracterización de los actores

INTERVENCIÓN SOCIAL  

Objetivo General:

Desarrollar un proceso de formación - investigación comunitaria orientado a la resignificación del valor del agua 
como patrimonio cultural y ambiental del Cerro Canceles, a través de la lectura crítica de realidades por parte de los 
participantes. 

Objetivos Específicos: 

Aportar herramientas de investigación comunitaria que permita a los participantes hacer una lectura sistemática de 
las realidades del relacionamiento con el agua en el territorio que habitan.
 
Identificar de manera participativa los aspectos culturales y ambientales presentes en el Cerro Canceles y 
alrededores como parte del Patrimonio Hidrológico de Pereira. 

Ofrecer elementos conceptuales para la resignificación del valor del agua como patrimonio cultural y ambiental del 
Cerro Canceles.

Conducir a los participantes a generar un producto que permita comunicar y socializar los hallazgos en sus 
investigaciones respecto al agua en el Cerro Canceles, a la vez que se reconozcan como sujetos de acción y gestión 
para la conservación del patrimonio hídrico de Pereira.

SESIONES TEMÁTICAS

Primera
Contextualización: al agua como patrimonio cultural y ambiental del Cerro Canceles en Pereira.
¿Qué es el proceso de Formación-Investigación comunitaria en temáticas del agua y qué se requiere para 
participar?

¿Qué indagar respecto a la relación de los territorios con el agua?

Definición de los temas de investigación relacionados con el agua como patrimonio cultural y ambiental del Cerro 
Canceles.

Segunda
Nuevos lentes para descubrir nuestra cultura del agua y la forma en la que percibimos nuestro entorno 
cotidianamente y el relacionamiento con el líquido vital.

Herramientas de investigación etnográfica para la lectura del relacionamiento con el agua: Entrevistas, diario de 
campo, historias de vida.

Tercera
Sendero del Agua (usos del agua)
Herramientas audiovisuales en la investigación etnográfica para la resignificación del agua.

 Cuarta
Construyendo narraciones del agua.
Acompañamiento a los participantes en su proceso de investigación en temáticas relacionadas con el agua; 
asesorías y trabajo de campo para el desarrollo de las investigaciones.

Quinta
Socializar por cada público objetivo o grupo focal los trabajos elaborados por los diferentes grupos relacionados con 
la cultura del agua en el territorio.

Evento de socialización en la UTP, donde los investigadores (Estudiantes y Usuarios) mostraron a las personas de su 
comunidad, los trabajos elaborados en su territorio en el marco del proceso de investigación, en este espacio, 
además, quienes participaron en más del 80% del proceso de formación-investigación recibieron la certificación 
académica como "Investigador Comunitario".

1.

2.

3.

4.

5.
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TIPO DE PÚBLICO

Comunidad Educativa de la Fundación Gimnasio 
Pereira (Estudiantes, docentes y administrativos)

Comunidad de la Vereda Canceles

Empleados y colaboradores de Aguas y Aguas de 
Pereira

Académicos

Entrevista con Directivos de las empresas del área de 
influencia

Empleados de las empresas que diligenciaron encuesta 
de percepción

121

62

23

45

12

65

CANTIDAD DE
PERSONAS

Total 328

INDICADORES DEL LABORATORIO DE INNOVACIÓN SOCIAL

Productos de formación-investigación comunitaria generados:

Inventario de piezas arqueológicas de la cultura precolombina del Colegio Gimnasio Pereira.

Investigación sobre Acueducto Veredal Chocho-Canceles, video: "Una comunidad que aprende de la crisis".

Inventario de nacimientos de agua de la vereda Canceles. 

Publicación digital con ISBN "Cerro Canceles: De la Serranía de la Sal a la Fábrica de Agua".

Estudio de prospección arqueológica en predios de propiedad de Aguas y Aguas ubicados en el cerro Canceles.

RETOS 2020

Continuar con el Programa “Resignificando el Valor del Agua”.

SUBGERENCIA TÉCNICA:

Estamos conscientes que la ejecución e implementación de proyectos genera impactos tanto positivos como negativos en 
las comunidades involucradas y/o beneficiadas con las intervenciones, en el ámbito cultural, socio-ambiental y económico. 
Por ello, es fundamental la sensibilización y gestión oportuna de los impactos potenciales y reales con el ánimo de generar 
apropiación de mismas en las obras a desarrollar. 

Dado que, el agua potable en Colombia es tanto un derecho fundamental como un servicio público, en Aguas y Aguas de 
Pereira nos enfocamos en resaltar los impactos positivos para las comunidades, por medio de la prestación del servicio de 
agua apta para consumo humano y saneamiento hídrico oportuno y adecuado, que influyen directamente en las 
condiciones de vida, calidad y desarrollo de los sectores a donde llevamos nuestros servicios. 

Es de resaltar que hay situaciones complejas en las que se requieren intervenciones de alta ingeniería con el fin de lograr la 
prestación adecuada de los servicios, las cuales pueden causar impactos e incomodidad en sus fases iniciales de 
intervención. Es nuestro deber y responsabilidad, minimizar estos impactos para garantizar la puesta en marcha y 
funcionamiento adecuado de los proyectos desarrollados con sentido de partencia de las comunidades beneficiadas. 

En Aguas y Aguas de Pereira abordamos el impacto en las comunidades desde un entendimiento amplio de los Derechos 
Humanos, buscando llevar bienestar al área de prestación de servicios donde operamos. En el proceso de ejecución de 
proyectos, se tiene implementado la ejecución preliminar de instrumentos de planificación de obra, como son: los planes 
de gestión social/ ambiental y seguimiento al desempeño de los mismos.

1.
2.
3.
4.
5.
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Los instrumentos de planificación socio ambiental para la ejecución de proyectos se abordan desde una perspectiva 
socio-antropológica y una caracterización económica y cultural de las comunidades y su entorno. Estos procesos son 
gestionados en forma participativa con la comunidad antes de iniciar cualquier obra, a fin de identificar y priorizar los 
impactos de ejecución y proponer las medidas para potenciar, mitigar y/o compensar sus efectos. Entre los componentes 
de estos instrumentos de planificación de obra se encuentran:

Identificación de aspectos del proyecto.

Socialización del Proyecto. 

Diagnóstico socioeconómico.

Elaboración de Actas de Vecindad y/o entorno. 

Identificación del patrimonio cultural. (si lo requiere) 

Sistemas de información y control social.

Constitución de veedurías ciudadanas.

Reuniones periódicas de veeduría e informes de ejecución de obras.

Actas de cierre de vecindad.

Entrega de obras a la comunidad. 
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Todo contratista de obra e interventoría debe elaborar sus planes de gestión: Plan de Manejo Ambiental, Plan de Seguridad 
y Salud en el Trabajo SST, Plan de Gestión Social, Plan de Calidad y Plan de Movilidad. El Plan de Gestión Social debe estar 
compuesto por los programas de participación y control social, y sensibilización y educación ambiental, este sirve como un 
instrumento de planificación de las intervenciones desde el enfoque social y busca garantizar la participación activa y el 
compromiso de la comunidad y de los trabajadores durante el desarrollo de las obras, con el fin de logar la apropiación de 
la infraestructura,  así como propiciar la sostenibilidad  a largo plazo con los proyectos ejecutados. 

Otro acercamiento con la comunidad se realiza a través de las actividades desarrolladas para la ejecución de los 
programas de uso eficiente y ahorro del agua PUEAA. Se denomina Uso Eficiente del recurso hídrico al “Uso de la mínima 
cantidad de agua en todo tipo de procesos y actividades mediante la implementación de prácticas como el reúso, la 
recirculación y el aprovechamiento de aguas. El ahorro se orienta al almacenamiento de agua en tiempos de abundancia 
para su uso en tiempo de escasez. En la empresa contamos con estos instrumentos de planeación viabilizados por la 
Corporación Autónoma de Risaralda CARDER, los cuales son desarrollados en dos grandes sistemas así: Sistema Río Otún y 
Sistema Pozo Profundo de Puerto Caldas, son implementados uno en la ciudad de Pereira y el corregimiento de Caimalito 
y el otro para el corregimiento de Puerto Caldas respectivamente.

Los dos programas de uso eficiente y ahorro del agua PUEAA, están enmarcados en la Ley 373 de 1997, en la ejecución de 
nuestros proyectos incluimos jornadas de educación ambiental en el uso eficiente y ahorro del agua, dirigida a estudiantes, 
docentes y comunidad en general del área urbana del municipio de Pereira y los Corregimientos de Caimalito y Puerto 
Caldas, para un total de 1411 personas. 

Socialización con la comunidad Obra Barrio Laureles.
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Así mismo, consideramos de alta importancia hacer visible los 35 puntos de muestreo de control de la calidad de agua, 
ubicados en sitios estratégicos de la ciudad, infraestructura que históricamente era blanco del vandalismo, lo cual la 
hacía ver deteriorada, abandonada y pasar desapercibida, aún con la importancia que tienen por su función de 
controlar que el agua que se consume, en cada sector, esté en excelente calidad.

Desde la Oficina de Comunicaciones, logramos que estos puntos fueran reconocidos por la comunidad y que, las 
intervenciones realizadas perdurables, tomamos entonces la decisión de apoyar el Festival de Arte Urbano realizado por 
la Corporación Khuyay y hacer de los gabinetes de control de calidad de agua, unas verdaderas obras de arte con 
ambientación de la fauna y flora emblemática de nuestra cuenca, cumpliendo no solo su función para la Empresa, sino 
también embelleciendo los barrios y sectores donde reposan, convirtiéndose en los lienzos donde los artistas urbanos 
pudieran plasmar todo su talento.

Entre marzo y septiembre de 2019, la Empresa fue 
sumergida en una crisis mediática, producto de la 
supuesta contaminación del agua potable de la ciudad 
con hepatitis A, hecho que, sin lugar a duda, ponían en 
tela de juicio la reputación organizacional, nuestra 
credibilidad y la del producto insignia: el agua para 
consumo humano, dejando en entredicho si se podía o 
no tomar directamente de la llave.  Fue entonces como, 
a través de pruebas de laboratorio se logró esclarecer 
que, el foco de dicha infección no estaba en el agua, 
sin embargo, el escepticismo de la comunidad era 
latente.  

De inmediato, tomamos múltiples acciones orientadas a 
que nuestros usuarios recobraran la confianza en el 
agua: inversiones técnicas, locativas en el laboratorio, 
mesas de trabajo con las Secretarías de Salud, diseño 
de campañas de comunicación en medios masivos, en 
cuya ejecución invertimos $250 millones de pesos, y que 
estuvieron orientadas a reafirmar masivamente que, el 
agua que distribuye la Empresa a sus usuarios, se puede 
tomar directamente de la llave y con toda confianza.

Estos programas son desarrollados con las comunidades, aprovechando la ejecución de obras civiles que lideramos. Al 
momento de hacer socializaciones de la obra con los usuarios ubicados alrededor de los sectores intervenidos, son 
aprovechados los espacios generados con las comunidades, para capacitarlos en temas relacionados con el uso 
eficiente y ahorro del agua, así mismo con el personal que ejecuta sus labores en las obras. Es de resaltar que también 
realizamos labores de sensibilización en instituciones educativas con profesores en el área ambiental o afines y con los 
alumnos, propiciando la generación de clubes defensores del agua, a la fecha se han desarrollado avanzadas en los 
colegios Carlos Castro Saavedra en Puerto Caldas, Instituto Compartir Las Brisas en Villa Santana, Liceo Pedagógico 
Mundo Mágico.

RETOS 2020  
Continuar con la Implementación de las encuestas de percepción a la comunidad antes de la socialización de los 
proyectos que realizamos.

Realizar la encuesta de satisfacción de comunidades después de llevar a cabo la ejecución de las obras, con el fin de 
medir los impactos, positivos y negativos generados por la puesta en marcha de los proyectos. 

COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA “AGUAS MÁS CERCA”
Posicionarnos como una Empresa cercana a los usuarios fue la apuesta del equipo de Comunicaciones durante la 
vigencia 2019; bajo este propósito indagamos la sobre la percepción respecto a la efectividad de la comunicación de 
Aguas y Aguas de Pereira, reflejando como resultado que el 84.8% de los usuarios externos la ubican entre excelente y muy 
buena.
 
En línea con nuestra estrategia de comunicación, avanzamos en el posicionamiento de la factura como principal canal 
para socializar a los usuarios los hechos empresariales más relevantes; durante el 2019, publicamos 33 piezas informativas 
en este formato, recibido por la totalidad de suscriptores con los que contamos, lo cual tiene alto impacto 
comunicacional. 

- Torre Central carrera10 #17-55 Local 122 - Plaza de Bolívar  calle 20 #8-19
- Av. Circunvalar  calle 4bis #15-49 - Barrio Cuba  calle 71 #26-69 Local 10

Multipagas

$ 8.742,23
$ 1.590,38

$ 4.722,39
$ 1.853,62

8,21
50,07

Revisa los tanques de almacenamiento
interno para no malgastar el agua.

Lo veo bien cuando ...



Durante toda la vigencia, mantuvimos constante y excelente relación con los periodistas de la ciudad, quienes siempre 
nos abrieron las puertas de sus medios de comunicación, para dar a conocer toda la gestión empresarial, vínculo que 
representa ahorro de dinero para la Organización, si se tiene en cuenta que este despliegue fue realizado bajo la figura 
de free press.
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Igualmente, desarrollamos otras campañas 
comunicacionales para la difusión de proyectos internos y 
externos, tales como: socialización del Sistema Integrado de 
Gestión y Calidad; socialización y montaje de la Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas; promoción del uso 
eficiente y el ahorro del agua, cultura y clima 
organizacional, uso adecuado de los uniformes, 
autocontrol, promoción de la Semana de la Salud, Sistema 
de Gestión de Riesgo, programa Mínimo Vital Gratis, así 
como la realización de evento de entrega de obras 
lideradas por la Empresa, entre otras. 

Intervención Gabinetes para el control de Calidad del Agua.



Contar con un talento humano competitivo y capacitado es la clave para cumplir con los 
objetivos estratégicos, los Derechos Humanos, los Principios del Pacto Global y lograr los 
mejores resultados empresariales. Así mismo, ofrecer áreas y ambientes seguros y 
confortables, nos ha permitido garantizar excelentes prácticas de seguridad y salud en el 
trabajo en la Organización.

5.6
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Descentralización Corregimiento de Caimalito con la Subgerencia Comercial.

Equipo de trabajo de la Subgerencia de Operaciones.

Trabajadores de la Empresa.



GRI 103-1
Con la formación y capacitación de nuestros trabajadores, generamos valor agregado al 
negocio a través de procesos robustos que garanticen la atracción, desarrollo y retención 
del mejor talento, propendiendo por una cultura organizacional basada en el liderazgo, 
la participación, el respeto por los Derechos Humanos y la innovación que apalanque 
nuestra estrategia corporativa.

Entendemos que, por medio del conocimiento y el liderazgo, hemos logrado que todas las 
actividades se cumplan con idoneidad, permitiendo el crecimiento organizacional y la 
permanencia en el mercado, cumpliendo con nuestra misión, visión, objetivos 
empresariales.

Convalidando este interés, en el Plan Estratégico 2017-2020 trazamos como un objetivo 
empresarial “Contar con un talento humano competitivo, proactivo, influyente y 
enfocado al desarrollo sostenible”, a través del fortalecimiento de las competencias y el 
desempeño de nuestros trabajadores, en aras de alcanzar los resultados esperados.

Para avanzar en el fortalecimiento de las competencias y el desempeño del talento 
humano implementamos un plan de formación y enseñanza, el cual es transversal a toda 
la Organización, impactando positivamente a nivel interno la cultura y el clima 
organizacional y a nivel externo, la calidad y el buen servicio que prestamos a la 
comunidad.

GRI 103-2

En Aguas y Aguas de Pereira fortalecemos las competencias laborales de nuestros 
trabajadores basándonos en sus habilidades, experticia y cultura educativa a través de 
capacitaciones y formaciones, así como auxilios educativos, que permitan potenciar sus 
conocimientos. Para esto, contamos con un procedimiento establecido en el Sistema 
Integrado de Calidad (SIC), el cual contiene los lineamientos generales para la gestión del 
conocimiento, así como programas y líneas de capacitación acorde con las necesidades 
de la Empresa. 

GRI 103-3

La evaluación de desempeño de nuestra Empresa es implementada bajo la metodología 
360°, y ejecutada mediante la plataforma E-Learning, donde cada uno de los usuarios 
puede ingresar y diligenciar los formularios que le son asignados de acuerdo a su rol:

5.6.1
TA

LE
N

TO
 H

U
M

A
N

O
 C

O
M

PE
TI

TI
V

O

INFORME DE GESTIÓN 2019 97

 

Certificación Seguridad Vial.



INDICADORES 2019

GRI 102-8

Cerramos el 2019, con un total de 282 trabajadores con contrato de trabajo a término indefinido, de los cuales el 25% son 
mujeres y el 75% restante hombres, esto se debe a que nuestras operaciones, requieren de mano de obra con alto 
contenido de esfuerzo físico, para atender las diferentes actividades en la prestación del servicio.

COMPETENCIAS DE NIVEL
Estratégico

Táctico

Técnico operativo

Profesional

Énfasis ambiental

Sentido social

Orientación al servicio

Orientación al resultado

Proactividad – Versatilidad

Trabajo en equipo

Liderazgo y planeación estratégica

Mejoramiento continuo, ejecución y control

Credibilidad técnica y precisión

Habilidad analítica e iniciativas

Promoción y favorecimiento de actividades que garanticen 
la sostenibilidad ambiental de la Empresa y su entorno

Capacidad para dirigir el comportamiento y el trabajo hacia 
el beneficio de la comunidad y sociedad, siendo conscientes 
de los efectos de estos sobre las personas y el entorno

Vocación por ayudar o servir, comprender y satisfacer las 
necesidades de los demás grupos de valor

Capacidad para trabajar eficientemente enfocándose en 
superar los niveles estándar de desempeño, así como 
habilidad para enfocarse en el logro de los objetivos 
individuales y de equipo

Capacidad de abordar las situaciones problemáticas con 
una actitud positiva y tratar de anticipar los problemas y 
resolver los obstáculos que se interponen. Implica flexibilidad 
en la capacidad de respuesta ante cambios inesperados 
dentro de la organización

Habilidad para participar activamente de una meta común, 
incluso cuando la colaboración conduce a una meta que 
no está directamente relacionada con el interés personal. 
Supone facilidad para la relación interpersonal y capacidad 
para comprender la repercusión de las propias acciones en 
el éxito de las acciones del equipo

COMPETENCIAS SOSTENIBLES

COMPETENCIAS ORGANIZACIONALES
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EVOLUCIÓN VINCULACIÓN TRABAJADORES CONTRATO DE TRABAJO A 
TÉRMINO INDEFINIDO  

Nuestros trabajadores están divididos en tres sedes, de los cuales el 51% se encuentran ubicados en la sede 
administrativa, el 15% en la planta de potabilización y el 34% en la sede operativa.  El 100% de ellos están por jornada 
completa. 

Adicionalmente, al cierre de la vigencia, contábamos con 82 contratistas, de éstos 32 eran mujeres, es decir el 39% y 50 
hombres, el 61% del total, los cuales desempeñan labores administrativas.

GRI 404-1

En 2019, tuvimos un promedio de 26 horas de formación para hombres y 30 horas de formación para mujeres. Con 
respecto al año 2018, aumentaron las horas de capacitación debido a que se realizó un Diplomado con duración de 100 
horas, en una alianza con ECAV, SENA y ECOPETROL, Formación Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST con el SENA de 50 horas y Diplomado Maestro Virtual Cohorte XXI con la Universidad Tecnológica de Pereira y 
Univirtual de 120 horas.

El plan de capacitaciones 2019 tuvo un cumplimiento del 90% un nivel satisfactorio de ejecución, en él se abordaron 
temas como:

Ley de financiamiento y reforma tributaria.
Información tributaria en medios electrónicos para la DIAN año gravable 2018.
Seminario de actualización sobre la ley de financiamiento (ley 1943 de 2018).
Programa de certificación para la evaluación de tuberías PACP.
Seminario lista de chequeo: llega la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.
Actualización en retención en la fuente sobre rentas de trabajo 2019.
Seminario teórico - práctico de espacios confinados y rescate.
Actualización en pila, UGPP y seguridad social 2019.
VIII seminario nacional factores de riesgo psicosocial: "alternativas para el abordaje en un mundo globalizado".
Manejo integral de residuos peligrosos en el marco de la bioseguridad.
Seminario reglamento interno de trabajo y manejo laboral disciplinario.
Seminario de actualización claves para la contratación de los regímenes especial.
Actualización ISO/IEC 17025:2017
Curso – taller análisis financiero bajo NIIF con Excel.
Auditor ISO/IEC 17025:2017.
Curso incertidumbre de medición, asociada al muestreo.
Calibración espectrofotómetros UV-VIS.
Formación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST.

2016
HOMBRE

207

MUJER

57

2017
HOMBRE

207

MUJER

60

2018
HOMBRE

208

MUJER

60

2019
HOMBRE

212

MUJER

70

SEDE CONTRATO DE TRABAJO
A TÉRMINO INDEFINIDO

Administrativa

Planta de Potabilización

Sede Operativa

TOTAL EMPLEADOS

144

42

96

282
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GRI 404-3

Para dar cumplimiento con nuestro objetivo estratégico “Contar con un talento humano competitivo, proactivo, 
influyente y enfocado en el desarrollo sostenible”, anualmente llevamos a cabo la evaluación de desempeño de los 
trabajadores.

A la fecha de aplicación de la evaluación de desempeño 
periodo 2019, la planta de personal con vinculación directa 
ascendía a 286 personas; de las cuales, 265 aplicaban para 
ser evaluadas, el personal restante (21), que no fue 
evaluado cumplía con los requisitos de exclusión: el Gerente 
uno (1), seis (6) personas con permiso sindical permanente, 
nueve (9) personas con menos de seis meses de ingreso a la 
Empresa y cinco (5) por retiro de pensión.

RETOS 2020
Continuar con el proceso de certificación en 
competencias laborales con el fin de dar cumplimiento 
a la Mesa Sectorial de Agua Potable y Saneamiento 
Básico.

Dar cumplimiento a nivel satisfactorio del Plan de 
Capacitación.

Asistir a las mesas sectoriales de ANDESCO.

Participar en mínimo dos (2) Congresos nacionales del 
sector.

Seminario taller: gestión documental obligatoria física y electrónica
Gestión de la información y el conocimiento para la toma de decisiones en SST.
Indicadores de seguridad como predictores de accidentes catastróficos.
Profesiones del futuro: nuevos riesgos asociados.
Herramientas para gestionar tareas de alto riesgo: espacios confinados y sustancias químicas.
Seminario taller actualización laboral y formas de contratación de personal.
Seminario y certificación intervenciones de alcantarillado sin zanja.
Seminario taller flujo de caja y proyecciones financieras bajo NIIF y con análisis de riesgo.
Curso   -   taller en formulación de proyectos bajo metodología general ajustada - MGA.
Curso básico sistema comando de incidentes.
Curso gestión del riesgo en actividades de evaluación de la conformidad.
Fundamentos sistema de gestión seguridad en la información norma ISO 27001:2013
Diplomado planeación y gestión de proyectos (guía del PMBOK 6ta. Edición)
Programa liderazgo de ética en la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P.

Las capacitaciones entregadas, corresponden a las necesidades que surgieron producto de la evaluación de 
desempeño 2018, así como, en resultado de planes de acción de auditorías ejecutadas en años anteriores. 

PORCENTAJE DE TRABAJADORES EVALUADOS

2016
HOMBRE

15

MUJER

10

2017
HOMBRE

20

MUJER

15

2018
HOMBRE

13

MUJER

12

2019
HOMBRE

26

MUJER

30

2017 2018 2019
96,19% 96,62% 92,66%
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GRI 103-1 

Tanto la seguridad y salud en el trabajo, como la prevención y mitigación de riesgos es de 
alta importancia para nosotros, a través de su gestión efectiva, mantenemos la 
continuidad de nuestras operaciones, nos anticipamos, reconocemos, evaluamos y 
controlamos los riesgos que puedan afectar a los trabajadores y/o contratistas, así como, 
prevenimos la ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales, logrando impactar 
internamente en la salud física, mental y el bienestar de nuestros equipos de trabajo, 
garantizando siempre ambientes de trabajo sanos y seguros.

GRI 103-2 

En Aguas y Aguas de Pereira contamos con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST) de acuerdo con lo establecido en el capítulo 6 del Decreto 1072 de 
2015, a través del cual, realizamos la identificación de peligros, evaluación de riesgo y 
determinación de controles, adoptando la metodología de la Guía Técnica Colombiana 
GTC 45, que contempla los riesgos identificados y controlados para las sedes de trabajo. 
De igual forma, promovemos una cultura preventiva enfocada en el control de los riesgos 
laborales, para disminuir la incidencia de accidentes y enfermedades en los entornos de 
trabajo, reducir costos y mejorar su desempeño. Como resultado de esta gestión, 
aumentamos su satisfacción, bienestar y sentido de pertenencia, lo que conlleva a una 
mayor rentabilidad y productividad empresarial.

GRI 103-3 

Con el fin de evaluar y hacer seguimiento a nuestro SG-SST, realizamos Auditorías Internas 
del Sistema Integrado, a través de ellas identificamos posibles desviaciones que nos 
permiten tomar acciones correctivas. A partir de este procedimiento, establecemos la 
frecuencia, responsabilidades y actividades referentes al Programa Anual de Auditorías 
Internas.

GRI 403-1 

Nuestro SG-SST ha sido implementado de acuerdo con los requisitos legales exigidos en la Resolución 0312 de 2019. Para 
esto, hemos establecido mecanismos para garantizar que la operación de las actividades estratégicas, misionales y de 
apoyo, cumplan con la normatividad Nacional vigente, en armonía con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio 
de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales. Adicionalmente, contamos con la Matriz de 
Identificación y Evaluación de Cumplimiento de la normatividad legal del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo.

GRI 403-2 

Contamos, además, con un procedimiento para la identificación de peligros y riesgos denominado PR: A-GH-IV-04, 
dentro del cual, evaluamos los riesgos de forma rutinaria y no rutinaria y, determinamos los controles a implementar. A 
través del Plan de Trabajo Anual, incluimos las actividades de control para los riesgos identificados como prioritarios y 
realizamos una actualización al documento. 

De igual forma, contamos con un procedimiento para la investigación de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales, por medio del cual, buscamos promover, implementar y fortalecer las medidas correctivas 
encaminadas a mitigar, disminuir y/o eliminar las condiciones de riesgo a las que nuestros trabajadores se ven 
enfrentados y de esta forma, evitar la ocurrencia de éstos. El procedimiento PR: A-GH-IA-03 nos permite identificar las 
causas, hechos y situaciones para implementar acciones de mejora en nuestro SG-SST. Adicionalmente, a través del 
registro A-GH-SS-R01 de Reporte de Actos, Condiciones Inseguras y Condiciones de Salud, establecemos un canal de 
comunicación efectivo en donde damos garantía a nuestros trabajadores de su correspondiente gestión.

 



0

0
23

GRI 403-4 

Nuestros trabajadores participan en el desarrollo, implementación, comunicación y evaluación del SG-SST a través de los 
siguientes mecanismos: 

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST): se elige cada 2 años, durante la vigencia 2019 
realizamos la elección de los trabajadores que lo integran, los cuales cumplirán funciones hasta noviembre de 2021.

Comité de Convivencia: es de periodicidad bienal, en 2019 llevamos a cabo las elecciones para su conformación 
hasta noviembre de 2021, es integrado por 8 trabajadores del Empresa.

Brigadas de Emergencia: integrada de forma individual para cada una de nuestras sedes, quienes las conforman 
están capacitados para ejercer la coordinación o atender las situaciones de emergencia que se lleguen a presentar.

 Encuesta para la identificación de peligros.

GRI 403-6 
Con base en el cumplimiento de la Ley y propendiendo por la salud y seguridad de nuestros trabajadores, las afiliaciones 
al sistema de seguridad social, se realizan antes del inicio de labores de cada uno de los trabajadores. Adicionalmente, 
otorgamos el 50% del costo mensual en la afiliación, con un beneficiario, a un plan complementario con la empresa 
prestadora de salud (EPS) a la cual pertenezca.  Por otro lado, reconocemos un auxilio para la corrección visual o compra 
de montura y lentes de nuestros trabajadores amparados con la Convención Colectiva de Trabajo.

Durante 2019, destinamos $62´590.990 para 178 auxilios de la salud visual de nuestros trabajadores y $ 59´073.150 para 101 
subsidios de planes complementarios de salud.

GRI 403-7 
Somos conscientes de la importancia de proteger a nuestros trabajadores de los posibles riesgos que puedan derivarse 
como consecuencia de la realización de su trabajo.  Por ello, contamos con un sistema de Prevención de Riesgos 
Laborales y una cultura preventiva con el fin de minimizar, mitigar y evitar las causas de los accidentes y las enfermedades 
profesionales, el cual contempla los criterios de Globalidad, Oportunidad, Eficiencia, Cuantificación, Periodicidad e 
Integración.

Ante lo cual, la Alta Dirección debe: 

Realizar una evaluación inicial de los riesgos inherentes a los puestos de trabajo. 

Identificar medidas de acción preventivas, así como, mecanismos de control para mitigar o evitar los riesgos 
detectados. 

Mantener un canal de comunicación y formación con los trabajadores, con el fin de concientizarlos sobre el alcance 
de los riesgos y la forma de prevenirlos y evitarlos. 

INDICADOR

GRI 403-9 
Durante la vigencia 2019, así fue el comportamiento de la accidentalidad en la Empresa:

    accidentes fatales
    lesiones laborales en nuestros trabajadores
     lesiones en nuestros contratistas

INICIATIVAS 2019
Disminuimos la accidentalidad laboral a 23 casos, con respecto a las estadísticas de los últimos cinco (5) años, donde 
se evidencian picos de 24 y 27 accidentes anuales.

Los accidentes presentados fueron, en su gran mayoría, por sobre esfuerzos, caídas y golpes.  Estos accidentes se 
presentaron por factores personales, en especial, el exceso de confianza, dado que, los factores de trabajo fueron 
externos a la Empresa.

Las acciones correctivas implementadas, estuvieron orientadas al autocuidado, lecciones aprendidas, elaboración de 
estándares de trabajo, prevención de caídas al mismo nivel, socialización de procedimientos, sensibilización para la 
prevención de accidentes de trabajo y uso de elementos de protección personal.

Obtuvimos una calificación del 92% en la autoevaluación de los Estándares Mínimos de Seguridad y Salud en 
Trabajo, lo que nos ubica en un criterio Aceptable, gracias a las acciones realizadas en los siguientes criterios:
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RECURSOS:
Capacitación, evaluación y acompañamiento del Copasst y Comité de Convivencia, para cumplir con las 
responsabilidades que les asigna la Ley.

Reinducciones en aspectos generales y específicos de las actividades por realizar, incluyendo entre otros, la 
identificación de peligros y control de los riesgos en su trabajo y la prevención de accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales.

GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 

Ajustes a la documentación, según el Decreto 1072: Política, Objetivos, Plan anual de trabajo, rendición sobre el 
desempeño, matriz legal, Comunicación, adquisición de compras y productos, evaluación y selección de 
proveedores.

GESTIÓN DE LA SALUD:
Seguimiento a las condiciones de salud de los trabajadores.
Custodia de las historias clínicas.

Programa de restricciones y recomendaciones médico – laborales.

Elaboración de profesiogramas del área operativa. 

Reportes de los accidentes a la ARL, EPS y Ministerio de Trabajo Territorial.

Registro y análisis de accidentes de trabajo.

Implementación de indicadores para medición de accidentalidad: Severidad, frecuencia, mortalidad).

GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS:
Identificación de sustancias cancerígenas o con toxicidad aguda.

Implementación y verificación de las medidas de control.

GESTIÓN DE AMENAZAS:
Conformación, capacitación y dotación de la brigada de emergencia.

MEJORAMIENTO:

Ejecución de acciones preventivas y correctivas de la investigación de los accidentes de trabajo.

Avanzamos en la conformación y formación de las brigadas de emergencia en la sede de Operaciones y 
Administrativa en el edificio Torre Central, Laboratorio de Control de Calidad de Agua y Planta de Tratamiento, con 
el fin de preparar a sus integrantes para participar o intervenir en una contingencia o situación caótica.  

Realizamos la socialización del procedimiento de evacuación en nuestra sede Administrativa, ubicada en el edificio 
Torre Central. 

Llevamos a cabo simulacros y socializaciones de las rutas de evacuación y puntos de encuentro en cada una de las 
sedes con las que cuenta la Empresa.
 

RETOS 2020
Sostener el criterio de Aceptabilidad en la autoevaluación de los Estándares Mínimos de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

Unificar el plan de emergencias de cada sede con el plan de emergencias y contingencias de la Empresa. 

Continuar con la aplicación del Decreto 1072 de 2015, con el fin de conocer el estado de cumplimiento del Decreto 
Único Reglamentario del Sector Trabajo, en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, realizando 
auto evaluación en diciembre de 2020.  

Procurar por la disminución de la accidentalidad y severidad, a través de talleres de formación sobre prevención de 
accidentes de trabajo en el que participe el 100% de los trabajadores operativos.

Realizar el diagnóstico de condiciones generales en todas las sedes de la Empresa, para determinar necesidades de 
mejora y elaborar plan de acción para mitigación de riesgos. 

INFORME DE GESTIÓN 2019 103



ÍNDICE DE 
CONTENIDOS 

GRI

6





106 INFORME DE GESTIÓN 2019

ESTÁNDAR
GRI CONTENIDO OMISIÓN PACTO GLOBAL

RELACIÓN
CON ODS

NÚMEROS
DE PÁGINA O URL 

GRI 102:
Contenidos
generales
2016

102-1 Nombre de la
Organización

102-2 Actividades,
marcas, productos
y servicios

102-3 Ubicación de la
sede

102-4 Ubicación de 
las operaciones

102-5 Propiedad y
forma jurídica

102-6 Mercados 
servidos

102-7 Tamaño de la 
Organización

102-8 Información 
sobre empelados y 
otros trabajadores

102-9 Cadena de 
suministro

102-10 Cambios 
significativos en la 
Organización y su 
cadena de suministro

102-11 Principio o 
enfoque de 
precaución

102-12 Iniciativas 
externas

102-13 Afiliación a 
asociaciones

102-14 Declaración de 
los altos ejecutivos 
responsables de la 
toma de decisiones

Página 10 
Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillado de 
Pereira S.A.S E.S.P

ODS 8 

CONTENIDOS GENERALES

ÍNDICE CONTENIDOS GRI (GRI 102-55)

PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN

ESTRATEGIA

Página 11

Página 10

Página 11

Página 10

Página 11

Página 11 y 12

Página 98

Página 13

Página 15

Página 15

Página 4 y 6

Si bien se gestiona el 
enfoque de riesgos, aún no 
se maneja 
específicamente el 
principio de precaución. 
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ESTÁNDAR
GRI CONTENIDO OMISIÓN PACTO GLOBAL

RELACIÓN
CON ODS

NÚMEROS
DE PÁGINA O URL 

GRI 102:
Contenidos
generales
2016

102-16 Valores, 
principios , Estándares 
y normas de 
conducta

102-17 Mecanismos 
de asesoramiento y 
preocupaciones 
éticas

102-18 Estructura de 
gobernanza

102-40 Lista de los 
grupos de interés 
vinculados a la 
Organización.

102-41 Acuerdos de 
negociación 
colectiva

102-42 Identificación 
y selección de grupos 
de interés

102-43 Enfoque para 
la participación de 
los grupos de interés

Principio 10

Principio 1
Principio 2
Principio 3
Principio 4
Principio 5
Principio 6 

Principio 3

ODS 16 

ODS 16

ODS 16  

ÉTICA E INTEGRIDAD

GOBERNANZA

PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS

Página 32

Página 32

Página 20

Página 24

Página 24

Página 24

La empresa cuenta con 
Convención Colectiva de 
Trabajo 2018-2020, la cual 
fue pactada a través de 
la firma del Acta de 
Acuerdo final del proceso 
de negociación colectiva 
que se adelantó entre el 
Sindicato de Trabajadores 
de Servicios Públicos 
Autónomos e Institutos 
Descentralizados de 
Colombia "SIMTRAEMSDES 
- Subdirectiva Pereira" y la 
empresa. El acta de 
Acuerdo se firmó el 6 de 
marzo de 2018



ESTÁNDAR
GRI CONTENIDO OMISIÓN PACTO GLOBAL

RELACIÓN
CON ODS

NÚMEROS
DE PÁGINA O URL 

GRI 102:
Contenidos
generales
2016

102-47 Lista de los 
temas materiales

102-48 Reexpresión 
de la información

102-49 Cambios en la 
elaboración de 
informes

102-50 Periodo objeto 
del informe

102-51 Fecha del 
último informe

102-52 Ciclo de 
elaboración de 
informes

102-53 Punto de 
contacto para 
preguntas sobre el 
informe

102-54 Declaración 
de elaboración del 
informe de 
conformidad con los 
Estándares GRI

102-55 Índice de 
contenidos GRI

102-56 Verificación 
externa

2019

Anual

Este informe no 
cuenta con una 
verificación externa
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102-44 Temas y 
preocupaciones 
clave mencionados

102-45 Entidades 
incluidas en los 
estados financieros 
consolidados

102-46 Definición de 
los contenidos de los 
informes y las 
coberturas de los 
informes

PRÁCTICAS PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES

Página 25

Página 26

Página 26

Página 24

Página 24

Página 24

Página 24

Página 106

Este informe abarca las 
operaciones de la 
Empresa de 
Acueducto y 
Alcantarillado de 
Pereira S.A.S E.S.P 



ESTÁNDAR
GRI CONTENIDO OMISIÓN PACTO GLOBAL

RELACIÓN
CON ODS

NÚMEROS
DE PÁGINA

O URL 

103-1 Explicación del tema 
material y sus Coberturas

103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes

103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión

201-1 Valor económico directo 
generado y distribuido

201-2 Implicaciones financieras y 
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OPERACIÓN CON 
VINCULADOS 
ECONÓMICOS

7





DIVIDENDOS RECAUDADOS

QUINSA INTEGRADA S.A.

GLOBAL OPERADORA HOTELERA S.A.S. (MOVICH)

$128’774.712

$1’681.050

EN PESOS

TRANSFERENCIA DE RECURSOS

KFW - GOBIERNO ALEMÁN - Consultoría PTAR $884’606.802

EN PESOS

DIVIDENDOS PAGADOS

MUNICIPIO DE PEREIRA

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA

TOTAL DIVIDENDOS PAGADOS 2019

$1.974’800.000

$25’000.000

$200.000

$2.000’000.000

EN PESOS

FACTURADO AL MUNICIPIO DE PEREIRA

SUBSIDIO ESTRATOS 1, 2 Y 3

PROGRAMA MÍNIMO VITAL 

CONVENIO NO. 3576 - OBRAS CAIMALITO

CONVENIO NO. 3403 - OBRAS DE EMERGENCIA

$1.391’407.168

$2.212’246.108

$3.483’264.546

$1.543’750.000

EN PESOS
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CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS SOBRE 

PROPIEDAD INTELECTUAL 
Y DERECHOS DE AUTOR

8





En mi calidad de Gerente General de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira 
S.A.S E.S.P, me permito certificar que la organización cumple a cabalidad con las 
exigencias legales en materia de derechos de autor, ya que todos los programas, 
aplicativos, software y sistemas cuentan con la debida autorización y licencias de uso 
expedidas por los propietarios de los derechos de autor. Además, se ejerce un control 
permanente que permite garantizar lo firmado.

8.
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ESTADOS 
FINANCIEROS

9


























































































































































